
L •• isla,tura Ordinaria 

Sesión 44.8 en Miércoles 8 de Septiembre de 1948 
(Ordtinaria) 

(De 16 a 19 horas) 

PRESIDENlc:rA DEL SEÑOR ALESSANDRI PAliMA 

.sUMARlO DEL DEBATE 
I 

1 Se aprueba el proyecto por el cual se 
libera de dereC!hos de internación a los 
envases de hojalata 'que se aforan por 
la. partida 1241 del Araool Aduanero 
y que cumplan determinados requisi
tos. 

2 Se acuerda enviar a la Comisión de 
lIaciendael proyecto sobre autoriza
ción para invertir fondos en las obras 
de mejoramiento del camino de Genel,"al 
Cruz a Pemuco. 

3 Se aprueba el proyecto so'bre autori-
"ación al Director General de los FF. 
,OO. del E. para que ceda a los ocupan
tes de las casas de la población ferro
viaria de emer!!encia, ubicada €n Chi
nán, los materiales que resulten de 1. 
demolición de ésta. 

4. Se aprueba el proyecto por el eual le 
autoriza. a. la Municipalidád de Las Con
des para eontra.tar un empréstito. 

5 Se aprueba ~l proyecto por el cual se 
condonan las Ideudas por rentas de 
arrendamiento que tengan contraíd:a.a 
con el Fisco o que puedan contraer, has~ 
ta. el 31 de diciembre de 1948, los ocu
pantes, concesionarios, y 'arrendatarios 
'de terrenos riscales en las poblaciones 
que se indican, de la provincia de Ata
cama. 

,fj & aprueba el proyecto sobre autori
Illación para erigir un monumento en la. 
ciudad de Iquique, a la memoria 'del ex 
i()bispo de esa diócesis Monseñor Carlos 
Labbé Márquez, y para dar el nombre 
de este prelado a una de las calles de 
la mencionada ciudad. 

7 Se aprueba el proyecto por el cual se 
autoriza vender a la Socied~d de Asti
lleros JJas Habas Limitada' S. A., el in
mueble e instalaciones que forman el 
Estadio Nava.l, ubicado en la Avenida. 
'A!tamirano de Va1paraíso. 

8 8& aprueba el proyecto eobre prórro-
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ga de la vigencia de algunos de los im
puestos establecidos en la ley N.o 8,938, 
'para financiar un aporte fiscal a la Cor
rporación de Fomento de la Producción. 

15 A proposici6n de la Mesa, se a'cuerda 

Usa de la palabra el señor Ministro 
de Hacienda. 

9 Se debate y queda pendiente el pro-
yecto sobre abastecimiento de carne pa
ra el consumo interno de la provinr·ia 
de Magallanes. 

designar miembros de la Comisión Mix
ta de Presupuestos a los señores Amu
nátegui, Poklepovic, Aldunate, Opitz y 
Domínguez, actuales miembros de la Co
misiÓn de Hacienda, y, además, a los se
ñores Martíuez Montt, Rodríguez de la 
Botta, Contreras La'barca, Guzmán, Bul
nes y Ortega, y facultar al señor Presi
dente para aceptar las renuncias y 
nombrar reemplazantes de los miembros 
,dé' riio.ha Comisi6n, durante ea receso del 
Parlamento. 

16 Se aprueba el proyecto sobre aumen· 
10 Se constituye la Sala en sesión se-

creta para tratar asuntos particulares 
de gracia. 

Se suspende la sesi6n. 

to de Ja planta del Cuerpo de Carabi
neros. 

17 Se aprueba el proyecto modificatorio 

11 A Segunda Hora, a indicación del se-

12 

ñor Martínez Montt, se acuerda tratar 
de inmediato el proyecto sobre aumen
to de la planta del Cuerpo de Carabi-
neros. 18 

A indicación del señor AlesMndri 
(don Fernando), se acuerda aximir del 
trámite de Comisi6n, incluir en la Cuen-
ta de la presente sesi6n y anunciar en I 

F:íril f)el'nacho ilel maTtes próximo t'!l 19 
Tlroyecto por el cllal se na el nombre ne 
"BombE'ro René Carvallo" a una calle 
de Santiago. 

de la ley N.o 6.956, sobre autorizaci6n 
a la Municipalidad de Porvenir para 
contratar un empréstito. 

;Se aprue'ba el proyecto por el cual se 
dispo~e que la eleMión de regidores de 

la ('om'111a-s~lbrJe'eO"a~ión dé' Ooyhaiqufl 
~e efectuará el 21 de noviembre de 
1948. 

El señor Prieto formula indicación, 
que queda para ser votada en la sesión 
.siguiente,para reabrir debate en el pro, 
yecto que beneficia a doña Lucrecia 
Zuazagoitía v. de Naguel. 

13 A indicaci6n del señol" Allenne, se 
Muero", tl"atal" de inmt'!diato el "''T'oyec
to monificatoTio de la lev N.o fUI!'í6. so
bre autorización a la Municipalilhlr'! ne 
Porvenir para contratar un empréstito. 

20 El señor Ocampo se refiere al aniv~r-

14 A indicación ·del señor BÓTl'luez. se 
acuerda eximir del trámite de Comisi6n 
y tTatar d e inmediato el nrovt'!cto por 
~l rnal se dispone (¡ue la E'lección (le re
~ido'l'e~ de la comllna ¡:!l1bn!:'len'aci6n de 
CovnaiouE' ¡:;e efectuará el 21 de no
viembre de 1948. 

flario del Congreso Constitutivo de la 
Confederación de Trabajadores de 
América Latina, que se efectuó el 8 de 
septiembre de 1938 en Ciudad de Méxi· 
co, y a la acci6n que ha desarrollado es
te organismo y a los ideales que susten
ta. 

A petición del señal' <Senador, se 
acuerna il1flprtar en pI Diario de Ses;ó
nes algunas de las r~oluciones adopta
c1as en el último Congreso de la nom
brad& Confederación y la declitración 
de .principios de este organis!llo., 
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21 El señor Al1ende puntualiza ~as ob-
servaciones que formuló en la sesión 
de ayer, respecto de algunas informa
~iones de prensa en que se tergiversó 
su actitud al votarse, en sesiones pasa
das, una indicación para suprimir ex
pre~iolles contenidas €n el discurso del 
señor Contreras Labarca durante la dis
~USiÓll de las observaciones del Ejf\cuti
vo al provecto sobre Defensa Permanen
te de la Democracia. 

22 El señor Del Pino se refiere a las 
Convenciones de las Provincias celebra
das en Va1paraíso y Concepción, en las 
euales se han adoptado acuerdos en el 
sentido de propugnar una efectiva des
centralización administrativa, y a la 
posición del Partido Agrario-Laboris
ta sobre este asunto y sobre la reforma 
de la Constitución Política. propuesta, 
a prop6sito de él, en aquellas conven
ciones. 

Se levanta la sesión. 

Sl,TM.ARJO D~ DOCUMENTOS 

Se di6 cuenta: 

l.-De diecinueve dÍicios de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

Con los dos primeros 'COmunica que 
ihla tenido a bien aprobar las modifica
cione¡: introducidas por el Senado, a 
los nroyectos de ley Que se indiean: 
1) El que autoriza a la Municipalidad 
de T,os Lagos, para donar un terreno 
al Fisco. 
2) El quP I'oncene ibeneficios a doña 
Ma'lvina Núñez Romo. 

-Se mandan archivar. 
Con pI tercp1'o comunica Que ha te

nillo a bien an1'ohar en los miRmos tér.
mino!" f'n (lUe lo hizo el Senado. el pro" 
verto ne Jev Olle concede amnistía a 
don .Tulio A. Canales Montecinos. 

Con Jos (matro si~uienteR comunica 
que hn tpnido It bien desecha'!' la~ ob" 
servll<lÍon('q Í01"Tn111adIlS por Su R~ce
leMill. pI Pre~idente de la Renública, 
e in"'i"ltir en 1a AProbación de 1M dis" 
pnsieiones m+mitivas, de 1M Pl"Oveetos 
de ley que indica. en 16s mismo!! tér
minos en qne lo hizo esta Corporaei6n, 

que conceden Ibened'ieios a las siguien
tes personas: 
1) So,fanor Acevedo Fajardo. 
2) Josefina 1I1:atte de Dartnell. 
3) Armando GonzálezLagos. 
4) Carlos Cruz Hurtado. 
~e mandan comunicar a Su Exce

lencia el Presidente de la República. 
Oon los doce últimos comunica que 

ha tenido a bien prestar su aprobación 
a los siguientes proyectos de ley: 
1) El que :autoriza a la Municipalidad 
de Las Condes, para contratar un em" 
préstito. 
2) El -que modifica ]a Ley N.o 6,956, 
que autorizó a la Municipalidad de 
Porvenir para contratar un emprésti~ 
too 
3) El que autoriza a la Municipalidad 
de Peumo para eontratar Un emprés
tito. 
4) El Que autoriza a la Municipali
dad de Quilaco, para transferir al Fis· 
co el terreno Que indica. 
fi) El que establece 'que la elección de 
Regoidores de la Comuna-iSu1bde1ega
ci6n de Coyhúque se verifieará el 21 
de noviembre de 1948. 

-Pasan a la Comisión de Gobier
no. 
6) El que libera de derechos de inter
nnción a una ambulancia destinada al 
Hospital '~San José", de Victoria. 
7) El que establece un impuesto adi" 
cional sobre los bienes raíces de la co
muna de Villarrica, en beneficio del 
Cuerpo de Bomberos y Club Aéreo de 
dieh a ciudad. 
8) El que libera de derecnos de ínter· 
nación al material Que indica. destí 
nado al Cuerpo de Bomberos 'de Co
piap6. 
9) El que libera de derechos de infer
nación al material que expresa, COn· 
siQ'nano al Cuerpo de Bomberos de 
Talcl'l buano . 

-Pasan a la Comisión de Hacienda. 
10) El Olle autoriza al Presidente de 
la R ppúlbJi.ca, para enaienar el sitio y 
edificio qu(' oCl1paba el Cuartel Gene
ral de la nI División del Ejército, en 
ConcPDci6n. 

-Pasa a la Comisión de Defensa 
NRcional. 
11) El que morlifica el artículo 25 del 

Códj{!O del Trabajo rffl'Pooto a la 
jornada de trabaio del personal de 
cocinas y ram1)S Fimilal"es. 

-PaMna la Comisión de Trabajo 
y Previsi6n Social. 
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12) El que dispone que la calle que une 
la A venída Bernardo O'Higgins con la 
calle París, entre iSan Francisco !(Jon 
Santa Rosa, se denominará <'Bombero 
René Carvallo" y la actual calle de di
eho nombre, ubicada en la A venida 
Matta, entre Nueva de Valdés y San 
I'-'rancisco, llevará el nombre que la 
~[uni'Cípalídad de Santiago indique. 

--<Se exime del trámite a Comisión. 

2.-De un oficio del señor Minis
tro de Relaciones Exteriores, con el 
que acusa recibo del oficio enviado por 
esta Corporación y del Diaóo de Se
siones en que aparece el te:lito del dis
!(Jurso pronunciado por el Honorable 
Senador señor OruC'haga, en respuesta 
a las observaciones formuladas por 
MI'. WinstonChurchiJJ, en 'la Cámara 
de los Comunes, sobre la posible ven
ta del Crucero' 'iAJjax" a nuestro país, 
y acerca de los derechos antárticos de 
Chíle. 

-Queda a disposi>ción de los señores 
Senadores. 

3. -'-De cincuenta y dos informes: 
Cuarenta y ocho de la Comisión de 

Solicitudes Particulares, recaídos en los 
proyectos que indica, de Jas siguientes 
personas: 

1) Nolia C'andia viuda de Abalos e 
hijos 

2) Edmundo Fuenzalida Espinoza 
3) Patricio Ac'hnrra Plaza 
4) Elvira Vásquez v. de Loyola 
5) Ernestina González .v. de Quiroga 
6) Teodoro Whipple Berardi 
7) Ricardo Vargas Lagos 
8) Pedro Beas Hidalgo 
9) Ricardo Guerra Herrera 

10) Aquilino Aran>Cibia Vicencio 
11) Juan Olivares Pezoa 
12.) Alquiles ~epeda Pardo 
13) Juana Paludan de Castro 
14) C'armela de 'la Sotta Fl-aga 
15) Ismael A. Poblete Poblete 
16) Santiago Ortúzar Baeza 
17) Santos del C. Santander v. de 

Pérez 
18) José Santiago Zurita Hernández 
19) Carmen Amelía y Catalina Lynch 
20) Mercedes MontaIva v. de Bañados 
21) IAdriana Hurtado Prieto v. de Ta-

gle .. .. 

22) Washington R'Üssel Acuña 
23) Lidia Krebs Schwerter 
24) Alfredo Larraguibel Garmendia 
25) Tomás Pinto Espinoza 
26) David Alegría Garay 
27) Elena Arriaza Salinas 
28) Sandalio Aguila Troncoso 
29) Elías Valenzuela Valderrama 
30) 'feresa Yáñez v. de J arpa e hija 

Alicia 
31) Matilde Delgado v. de Olguín 
32) Clodomira Vásquez v. de Gonzá-

lez 
33) Lucrecia Zua;g8igotía v. de Naguel 
34) Juan Eliseo Pradenas Parada 
35) Luis Richadas González 
36) José Manuel Gordon Benavídes 
37) María 'Felisa Maltes v. de López 
38) EmiIiano Vicencio Marín 
39LEmiliana Mellafe v. de Cataldo 
40) José Benito Fuentes Villa 
41) Pedro Ignacio G¡lerrero Cavieres 
42) F'roilán M<arti'Corena Molina 
43) Filomena Morales Lineros 
44) Laura Araya Araus 
45) Raúl Alvarez Mena 
46) Pilar Auger v. de Urzúa 
47) Alfredo Vidal Vera 

Uno de la Comisión de Gobierno, 
recaído en el proyecto de ley remitido 
por la Honorable Cámara de Diputa
dos que aumenta la planta de Oficia
les 'del Cuerpo de Carabineros de Ohi
le. 

Uno de la Comisión de Defensa Na-
,cional, recaído en un Mensaje del Eje
cutivo, que autoriza al Presidente de 
la República, para enajenar a la So· 
lCiedad Astilleros de Las Habas Limi
tada S. A. el inmueble o inmueble e 
instalaciones que forman el actual Es
tadio Naval de 'a Armada ~acional, 
ubicado en la Avenida Altamirano de 
la comuna de Val paraíso. 

Uno de la Comisión de Agricultura 
y Colonización, recaído en el proyec· 
to de ley, remitido por la Honorable 
Cámara de Diputados, que dispone que 
los criaderos de ganado lanar de Ma
gallanes deberán reservar un 8 por 
ciento de esos animales para el consu
Il).O interno de dicha provincia. 

-Quedan para tabla. 
Uno de la Comisión de Hacienda, 

recaído en proyecto de ley remitido 
por la Honorable Cámara de Diputa
dos, 'que prorr()ga el recargo de algu· 
nos de los impuestos a que se refiere 
la ley 8,939, y que consulta el finan
ciamiento de la' Corporación de Fo-
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mento de la Producción, durante el 
presente año. 

-Quedan para tabla. 

4.-De una comunicación del Excelentísi
mo señor Embajador de Italia, con la 
que acusa recibo del ofi'Cio enviado por 
esta Corporación, COn motivo de la 
designación de los representantes del 
Parlamento de Ohille ante XXXVII 
Conferencia Interparlamentaria en 
Roma. 

---JSe manda archivar. 

5.-De ocho solicitudes: 
Sobre -concesión de pensión de gracia, 
de las siguientes personas: 

1) Berta .Silva' v. de Córdova 
2) Carolina Palma Rogers 
3) Ramón Gajardo <Gajardo. 
Sobre aumento de pensi6n, de las si

guientes personas: 
1) Luis Soria Ledesma. 
2) ¡Armando ISepúlveda Cortés. 
Una de don Humberto Fuenzalida 

Dawson, con la que solicita abono de 
años de servicios. 

-Pasan a la Comisión de Solicitu
. des Particulares. 

Sobre devolución de documentos, de 
las siguientes personas: 

1) Sofanor .Acevedo Fajardo 
2) Bertina L. Pérez M. 
-Se aooede a lo solicitado. 

.ASISTENCIA 

Asistieron los sefiores: 
Aldunate, FemandG Larraín, Jaime 
Ales-sandd. Arturo Martínez, Carlos A. 
Alvarez, Humberto Martínez, Julio 

Allende, Salvado<l' Muñoz, Manuel 
Amunátegui, Gregorio Ocampo, Salvador 
Bórquez, AlfonSG OllaSo, PedrG 
Buln~, Francisco .Opitz. PedrG 
Cerda. AlfredG ortega. RudecindG 
Correa.' Ulises Pin'O, Humberto del 
Cruchaga. Miguel Po-klepovic, Pedro 
Cruz Concha, Ernesto Prieto., Joaquín 
Durán, Florencia Rivera, Gustavo 
Errázuriz, Ladislao Rodríguez, Héctor 
Errázuriz, MaximianoTorres, Isauro 
GrQve, Mannaduque >"ásquez, Angel C. 
Guevara. Guillenno Videla. Hemán 
Guzmán. EleodGrG E. Walker, HoraciG 
JIrón, Gu!ltaTo 
. Secretario: Altamirano. don Fernando. 
Pr.osecretario.:. 'Vergara, don. Luis. 

. Y. el señor. Ministr.o. de lIaciemla .. 

ACT.A APROBAD.A 

Asistieron loo señO'res: .A1dunate, Ales
sandri (don Fernando), .AJ1varez, Allende, 
Amunátegui, Bór<quez, Bulnes, ¡Cerda, Con
treras Correa, ,Cruc'haga, crUz Concha, 
Domínguez, Durán, Er;rázuriz (dos Ladis
lao), Errázuriz (don Maximiano), Grove, 
Guevar,a, Guzmán, Jirón, Martínez . (don 
Carlos Alberto), Martínez (don Julio), 
Muñoz, Ocamp(), Opaso, Opitz, Poklepovic, 
Prieto, Rivera Rodríguez, Tores, Vásquez, 
Videla, y los señores Ministros del Inte
rior, de Hacienda, de Justicia y de Tra
bajo. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 40.a, ordinaria, en 31 de 
a;gosto ppdo., que no ha sido, observada. 

El acta de la sesión 41.a, especial, fecha 
de Ihoy, queda en Secretaría, a disposición 
de 101S señores Senadores, sasta la sesión 
próxima, para su aproibación. 

No se da cuenta; pero, posteriormente, y 
a ind;cación del señor <Grove, aprobada en 
la Hora de Incidentes de la presente sesión, 
se acuerda incluir en esta parte del aor,ta 
los asuntos para la cuenta lIegoados a Se
cretaría, que son los siguientes: 

Oficios 

Nueve de la Honorable Cámara de Dipu. 
tado!! : 

non los dos primeros comunica que ha 
tenido a bien pr,estar su aprobMión, en ]o~ 
mismos términos en que lo hizo el Senado, 
a los proy'ectoll de ley 'que conceden b'ene
ficiO's, a las signientes personas: 

1) Luis Dí.az Palacios. 
2) Luis Contreras González. 
-Rfl mandan comunicar a S. E. el Presi. 

dente de la RepúbHca. 
. Con los dos si¡roientes eomunica que ha 

tenido a bien dlese.ehar las observaciones 
formnladas por S. E. el Presidente de la 
República, a los proypctos (fe ley a.proba
dos por el C<mg't'eso N.aeional, y ha insisti
do en la aprobaei6n di ras disposi('iol1PS 
primitivas, que benefician a las personas que 
se exnre!!au: 

• 1) Fernando ValilBs ,smith. 
2) Sanl1;ón Rad~al ... _ . . 
-Quedan. para tabla. _ .. 
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Con los cuatro restantes comunica ,qu'c 
ha tenido a bien prestar su aprobación tl 

los proyectos de ley que indica, que con
c,eden beneficios a las siguientes personas : 

, 1) Sobr'e eoncesión de pensión ,de gra
ciaa don Joaquín Granifo Ramírez y Julia 
Granifo RamÍTez. 

2) Sobre aumento de pensión a don Jor
ge Parra IbáñeZl. 

Sobre abono de servicios a las siguientes 
personas: 

3) Ricardo Vargas Lagos. 
4) Domingo Monsalve Arriagada. 
-Pasan a la Comisión de Solicitudes 

Pa,rticular'es. 
.con los dos últimos comunica que ha te

nido a bien insistir en la aprobación de 
IDs proyectos de ley que indica, rechaza
dos por el :Senado, de las siguientes per-
sonas: 

1) Néstor Garícía Kowoll. 
2) Matilde, Lucrecia y Manuela 

Gazmuri. 
-Quedan para tabla. 

MocIiones 

Rivera 

Una del Honorable Senador señor Grove, 
con la que inicia un proyecto de ley sobre 
albono de servicios a don José Tomás Mo-

e < 
reno. 

-Pasa a la Comisión de Solicitud'es Par-
tícula'res. 

Informes 

Dos de la Comisión de Defensa N.acional, 
recaírlos en los. siguif'utes asuntos: 

1) Proyecto de la Honorable Cámara de 
Dioutados, que modifiM la Planta de, Ofi
ciales de Armas del Edército. 

2) Mo'ción del Honorable Senador s,eñor 
Guzmán. 'que establece que mientras se dic
te una nueva ley de planta de Oficiares d'e 
Sanidad para las Instituciones de la De
fensa Nacional, se suspenden los efectos de 
l!lR rlisnoRicione's sobre retiro for7:oso por 
edad estahlecina para estos Oficialf'!'l en el 
arHculo 26. letra f) del D'FL. 3.743. 

Siete de la Comisión de Solicitudes Po'lr
ticnla'res. reca~dos 'en los asuntos ¡que in
die<l. nI' las siguientes personas: 

1 J Hllmb'erto Mewes Rrnna. 
2) F,nrioue Montero Cabrera. 
~) R.ic'ardo Donoso Fnentes. 
4.) Franci~cn (') ... te!!a JJara. 
5) Aná Ar'l'ibi113J!'!aSilva. 
6) Bruno Krumena~ker J'aeob. 

7) Walter RammondCole y Arthur Ri
chard Seabroock. 

--Quedan para tabla. 

Fácil Despacho 

Moción del señor Errázuriz (don Ladislao), 
que autoriza a los propietarios de la calle 
Laja, de San Fernando, a. acogerse a los 

beneficios d.e la. Ley 6,640. 

En discusión general el proyecto de ley 
iniciado en la Moción del epígrafe, ningún 
señor Senador usa de la palabra, y, Cerra
do el debate, se da tácitmnente por apro
bado en este trárrnite. 

Con el asentimiento de la Sala se p.roce
de a la discusión particular, sin informe 
de Comisión, 'Por haber sido eximido 'este 

,asunto de dicho trámite en la sesión ordi
naria última. 

El artículo 1.0 se da tácitamente por 
aprobado, en los mismos términos que cons
tan de la Moción. 

En discusión el artículo 2.0, se da cUen
ta de una indica'ción del señor Errázuriz 
(don Ladislao), para substituir el inciso se
gundo por el siguiente: 

"El gasto se carg3lrá a los TecurSoscon
templados en la Ley N.o 7,144, de 13 de 
enero de 1942." 

Usa de la palabra. 'el señor Guzmán, y, 
cerrado el debate, se da también por apro
bado el artículo, eonjuntamente con la in
dicqción del señor Errázuriz (don L.'ldislao ,. 

El artículo 3.0, que se refiere 'a la vigen
cia de la ley, se da en seguida por apro
bado 

EI proyecto aprobado escomo sigue: 

Proyecto de ley: 

Aniículo 1.0 - Los propietarios de pre 
dios con frente a la caBe Laja. futura Ave. 
nida Bernardo O'Hig'gins, de la ciudad dit 
San Fernando. 'que han sufrido perjuicios, o 
en cualquier forma han sido afectados p01 
el nuevo trazado del camino Lon!!itudinal 
al SU1", podrán aCO!1"el'se a los benf'ficios qUfl 
otorga la Ley 6,640 y sus modificaciones 
posteriores. 

Artíoulo 2.0- El Presidente de la Re
públiCa ent;egará a la .corporación de Re
construMión y Auxilio, la cantidad de 'dOlÍ 
millones de pesos, 'que se destinarán en lor
ma exclusiva a la atención de l~s finew dtJ 
la presente ley. 
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El ¡gasto se cargará a los saldos sobrar.. 
tes de los fondos de la Ley 7,144, COrres· 
pondientes a 1947. 

Artículo 3.0- Esta ley regirá desde la 
fecD.a de liU publicación en el "Diario Ofi· 
cial" . 

M.od~ón del señor Martínez (don Julio), que 
autoriza la devolución de derechos de iIn

ternación del Cuerpo de Bomberos de 
Talcahu~o. 

En discusi6n general y particular el pro
yecto del rubro, al tenor del correspondien
te informe de la Comisión de Hacienda, 
ning-ún señor Senador usa de la paLabra, y, 
cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado en ambos trámites, en los térmi
nos propuestos en el informe. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0 - La Tesorería Provincial 
de Concepción, proce.derá a devolver al 
Cuerpo de Bomberos d,e 'l'alcahu.ano la 
cantidad D.C un mil setecientos treinta y un 
pesos treinta y tres centavos ($ 1.731.3?), 
que pa;gó por concepto de derechos de lll

ternaclón, almacenaj'e, del impuesto esta
blecido en la Ley N.o 5,786, de 2 de enero 
de 1936, y en virtud de cualquier otro gra
vamen, de lo siguiente: 

1 (UN) 'cajón 'conteniendo 4 botiquines 
de emergencia, portátiles, llegados e~ el 
v,apor "Lotta Dan", Manifiesto N.o 80, del 
6 de abril de 1947, con 45 kilos bruto, des
paclhado por póliza de internación N.o 715/ 
947 de la Aduana de Talcahuauo. Compro
bante de Ingreso 95169, del 29 de abril de 
1947. 

Articn10 2.0 - Esta ley regirá desde su 
publicación en el "Diario Oficial". 

Mooión del señor Errázuriz (doD.! Maximia
no), soore autoriz:wión para erigh- un mo
numento en Linares a la memoria de Ger-

mán Segura. 

En discusión general y particular este 
proyecto, eximido de Comisión en la últi
roa sesión ordinaria, us.a, de la palabra, el 
señor Vás'quez, qui€n, apoyado por los se~ 

ñor'es Guzmán y Opitz, pide que vuelTa es
te asunto a Comisión, retirándolo de la ta-
bla de fácil despacho. . 

Queda, en consecuencia, tramitado nue
vamente .a Comisión este proyecto de ley, 
y retirado de la tabla de fácil despaeho. 

Proyecto de ley: 

"A.>"tículo únilCo. - Autorízase la erec
ción en Linares, por subscripción popular, 
de un monumento al ex Ayudante de Ci
rujano de la "Esmeralda", don Germán 
Segura. 

"Esta ley regirá desde lA, fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Oroen del Día 

Observaciones del Ejecutivo al proyecto de 
ley que modüi>eadiversas disposiciones le. 
gales para la, defensa del régimen democrá-

tico de 'Gob'ierno. 

Antes de proseguir la votación de las 
observaciones p'endientes, el señor Presi. 
dente llace presente a la Sala que la Mesa, 
en uso de sus atribuciones para dirigir el 
debate, . y con acuerdo de los Comités, ha 
resuelto ofrecer la palabra para qlle usen 
de ella los señores Senadores que deS'een 
intervenir, dentro de un plazo que con
cluirrá a las 6 de la tarde, hora en que se 
cerrará el debate y se proc,ederá lisa y lla
namente a la votación, sin permitirse fun
damentos de voto. 

En conformidad a este acuerdo, nsan de 
,la palabra los señores Contreras Laharca 
Presidente, Oc ampo y AUende, intervinien: 
do, además, en la discusión y por vía de in· 
terrupción, en diversas oportunidades 108 

señores Vásrquez, Guzmán, Guevara, Co~rea, 
Torres, Durán, Grove. Rivera, Martínez (don 
Julio) y Ministro del Trwbajo. 

Cerrado el debate, se procede, primera
mente, a re'coger la vota'ción respecto de la 
segunda dbservación del Ejecutivo, la que 
resulta aprobada por 21 votos a favor, 5 en 
contra y 1 abstención. 

La tercera o,bs'ervación es también apr~. 
bada por 23 votos a favor, ,5 en contra y 3 
abstenciones. 

Con la misma votación anterior, se dan 
sncesivamente por aprobadas las observa
oiones cuarta a vigésima, inclusive. Lo di-
0ho en cuanto al resultad() de la votaci6n, 
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no obsta a que en el caso de determinadas 
ob~ervaciones, los señores Senadores del 
Parti'do <Comunista y los señores Allende y 
Martínez (don Carlos A.) declaren que re
emplazan la a1bstención manifestada por 
ellos en la tercera observación por su voto 
en contra, o el voto en contra, entonces emi
tido, por abstención, conforme sus particu
lares puntos de vista enunciados por Sus Se
ñorías en los debates a que ha dado lugar el 
veto. 

'Queda terminada la discución de este 
asunto. El texto del proyecto de ley apro
bado como lo lllodifi.c.an las o bservaeiones, , 
es el siguipute: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0.- Modifícase la ley N.o 
6,026, sobre Seguridad Interior del Estado, 
en la siguiente forma: 

]) Substitúyese ·en el artículo l. o: 
a) El inciso primero por el siguiente: 
"Cometen delito contra la Seguridad In

terior del Estado, y serán castigados eon 
las penas de presidio, reclusión, relegación 
o -extrañamiento, menores. en su grado máxi
mo, y mu'ltas de 5.DOO a 50.000 pesos, aque
llosque :" 

b) El número 8 por el siguiente: 
"8) Se ins·criban como miembros o perte

nezcan a alguna de las asociaciones de que 
tratan los números anteriores o a alguna de 
las demás asociaciones, entidades movimien
tos, facdones o rpartidos a que se refiere la 
presente ley, o desarrollen actividades pro
pias de ellos o les presten su cooperación pa
ra preparar o ejecutar los actos penado! por 
eiQa" . 
. e) El número 9 por el siguiente: 
"9) Propaguen de palrubra, por escrito o 

pOr cualquier otro medio en el interior, o en
víen al exterior noticias {) informaciones 
tendenciosas o falsas destinadas a perturbar 
el orden constitucional o legal, la tranquili
dad y seguridad del país, el régimen econó
tnieo, monetario o la estabilidad de los valo
"es y efectos públicos, y !liquenos chilenos 
que, encontrándose fuera del país, divulguen 
en el exterior iguales noticias o informa
ciones" . 

d) El núml'ro 11 por el siguiente: 
"11) Celebren, concierten o faciliten re

lmiones que tengan por objeto derribar 111 
Gobierno legítimamente constituído; com;
pirar o atentar en cualquiera fl)rma contra 
el régimen 'le·gal o constitucional y la paz 

interior del Estado; o planear el sabotaje, 
la destrucción, la paralización, el trabajo 
lento, o cualquier otro a.cto que tenga por 
objeto alterar dolosamente el normal des
arrollo de las actividades productoras del 
pais, con e'l objeto de perjudicar a la econo
mía nacional o de perturbar un servicio de 
utilidad pública". 

e) El número 12 por el siguiente: 
"1?) A sa'biendas, arrienden o faciliten a 

r-ualquier título, casas, 'locales o inmuebles 
para las reuniones destinadas a ejecutar o 
concertar actos 'Contra la He-guridad Interior 
del Estado o d régimen constitucional o le
gall estab'lecido, o arrienden o faciliten, a 
cualquier título, casas, locales o inmuebles 
a las asociaciones, entidades, movimientos, 
facciones o partidos de que trata este artícu
lo y demás disposiciones de la presente ley. 

Los locales o inmuebles antes referidos 
podrán ser clausurados 'por el Tribunal 
mientras dure el proceso". 

2) Agrégase al mismo artículo, con el nú
mero 13, la siguiente disposici6n: 

'(13) Ayuden o contribuyan a financiar 
la organización, desarrollo o ejecución de 
las actividades penadas por esta ley. 

Si esta ayuda fuere prestada por alguna 
persona jurídica, serán personalmente res
ponsa.bles los ·que la acordaren". 

'3) Substitúj"ese en el articulo 2.0: 
a) El inciso 1.0 por el siguiente: 
"Cometen delito contra el orden público 

y serán castigados con la pena de presidio, 
I"eclusión, relegación o extrañamiento, me
nores en su grado máximo, y multas de 3.000 
a 20.000 pesos, aquellos que:" 

b) El número 2 por el siguiente: 
'(2) Inciten a destruir, inutilizar, inte

rrumpir o paralizar, o de heeho destruyan, 
imltilicen o interrumpan las instalaciones 
públicas o privadas destinadas a algún ser
vicio público o de utilidad públic,a o los me
ilios materiales necesarios para su funcio
namiento" . 

{') El número 3 por el siguiente: 
'(3) Importen, fabriquen, transporten, dis

tribuyan, vendan o acopien clandestinamen
te armas, proyectiles, muni'ciones, explosi
vos, gases asfixiantes, venenosos o lacrimó
!!CTIOS y a'Pllratos para su proyección o ma
teriales destinados a su fabricación. En es
te CilSO se procederá a'lcomiso de dicihos ele
mento.;;" . 

(1) "El mímero 4 llor el sig-uiente: 
'(4) Or!!'anicen, mantengan o estimulf>n pa

ros o lhluelgas con violación de las disposi-
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ciones legal'es que los rigen y que produzcan 
o puedan producir alteraciones del orden 
público () perturbación en los servicios de 
utilidad pública o de funcionamiento legal 
obligatorio o daño a cualquiera de las indus
trias vitales. 

K o podrán declararse en huelga ni sus
pender sus labores, en ningún caso, los fun
cionarios, empleados u obreros fisca:les, mu
nicipales, de organismos del Estado, de las 
empresas fiscales de administración autó
noma, de instituciones semifiscales. 'rampo
co podrán hacerlo los empleados u obreros 
de empresas o de instituciones particulares 
que tengan a su cargo servicios de utilidad 
púbríca. 

Los que estimulen, promuevan o sosten
gan dichas huelgas o suspensiones de labores 
incurrirán en la misma sanción contempla
da en este artículo, sin perjuicio de decla
rarse de inmediato la vacancia del empleo 
o función o de poner término al respectivo 
contrato de trabajo. 

Los conflictos colectivos del trabajo que 
se susciten en las empresas o instituciones 
particulares a que se refiere esta disposi
r.ión, se someterán, sin perjuicio de lo dis
puesto en e'l artículo 40. inciso primero, de 
la ley N.o 7,29'5, en primera instancia, al 
arbitraje obligatorio de un Tribunal de tres 
miembros que tendrá el carácter de árbitro 
arbitrador y que será integrado por un re
presentante de los empleados u obreros, por 
otro de las instituciones o empresas afecta
das y por una persona desi,gnada, en cada 
caso, por el Presidente de l'a República". 

4) Agrégase en el artículo 2.0, el siguien
te número nueVO: 

'(5) Inciten a ejecutar o de hech:O lleven 
a ca'bo el sabotaje, la paralización, la im
plantación del sistema del trabajo [ento o 
cualquier otro acto ilegal que altere o pue
da aHerar dolosamente el normal desarro
llo de las industrias vitales del país ° que 
perturbe o pueúa perturbar el normal des
envolvimiento de Un servicio público o de 
utilidad pública". 

5) Reemplázase 'el artículo 3.0 por el si
guiente: 

"Artículo 3. o. - Se prohibe la existencia, 
organización, a'cción y 'propaganda, de pa
laibra, por escrito, oporcua[quier otro me
dio, del Partido Comunista y, en general, de 
toda asociación, entidad, partido, facción 
o movimiento, que persiga la imp1antación 
eh la RepúbEca de un l'égimen opuesto a la 

democracia Q que atente contra la sobera
nía del país. 

8ólo se tendrán como regímenes' opuestos 
a la democracia los que, por doctrina o de 
heClho, aspiren a implantar un Gobierno to
talitario o de tiranía, que suprima las liber
tades y derechos inalienables de las minorías 
y, en general, de la persona lhIumana. 

'Las asociaciones ilícitas a que se refieren 
los incisos anteriores importan un delito 
que existe por el solo hecho de organizarse. 

Las personas, asociadas o no, que infrin
jan cualquiera de las prolhibiciones estable
ci,das en este artículo, serán sancionadas 
con las Ipenas señaladas en el articulo 1. o de 
}a presente ley". 

16) El actual N.o 2 del artículo 1. o de la 
ley N.o 6,026, pasará a figurar como artícu
lo nuevo, que se intercalará entNl los artícu
los 3.0 y 4.0 de dicha ~ey, con la redacción 
siguiente: 

"Artículo ... - Cometen delito contra la 
Seguridad Interior del Estado y el orden 
público, y serán castigados con las penas de 
presidio, reclusión, relegación, o extraña
miento, mayores en su grado mínimo, aque
llos que inciten a !la subversión del orden 
público o a la revuelta o alzamiento contra 
el GO'bierno constituído, o a los que, con los 
mismos fines, inciten a la ejecución de los 
delitos de homicidio, robo o incendio, o de 
los crímenes o simples delitos previstos en 
el artículo 480 del 'Código Penal o en los Tí
tulos 1 y TI del Libro TI del mismo Códig'o". 

7) Reemplá2)ase el artí<mlo 5.0 ,por el si
gui~nte : 

"Artículo 5.0.- Queda prdhibida la cir
culación, remisión y transmisión por los 
servicios de Correos, T,elégrafos, Ca'bles, 
Aduanas o Transportes, de escritos, impre
sos o noticias constitutivos de deUtos san
cionados 'por esta ley. 

Los Intendentes, Gobernadores, Jefes 
Administradores o encargados de oficina d~ 
esas reparticiones o servicios, suspenderán 
hasta por 24 horas la remisión, envío, trans
porte o transmisión de tales impresos, do
cumentos y periódicos, y darán cuenta de 
~110 al Juez de Letras del departamento 
dentro del mismo plazo, quien breve y su
mariamente resolverá si se niega o da cur
so a su envío, transporte, transmisión, co
municación o distribución. 

Los funcionarios o empleados a que SJe re
fiere el inciso precedente, que no dieren 
cumplimiento a la obligación que por ~1 se 
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les impone, incurrirán en la pena señalada 
en el artículo 2.0 de esta ley, rebajada en 
un grado. 

No podrán las autoridades a;dministrati
v,as aquí indicadas, ni otras cualesquiera, 
ialvo en los casos expresamente señalados 
por las leyes, proceder a la detención o aper
tura de la correspondencia epistolar o impo
ner censura sobre la prensa o cO'municacio
nes telefónicas o ,radiales" . 

8) Reemplázase el artículo 6.0 por el si
guiente: 

"Artículo 6.0.- Ningún nomlbramiento, 
designación ° contrato, remunerado o no, 
para una función o empleo fiscal, municipal, 
en organismos del E.&tado o en instituciones 
o servicios fiscales, oomifiscales o fiscales 
de administración autónoma podrá re'caer 
en personas afiliadas a al'guna de las orga
nizaciones, entidades, facciones, movimien
tos o partidos a que se refieren los artículos 
1.0, 3.0 y demás disposiciones de esta ley o 
que ejecuten o desarrollen alguna de las ac
tividadesprohibidas por ella, debiendo de
clararse la vacencia de la función o empleo 
que desempeñen los individuO's comvrendi
dos entre esos elementos. 

Lo establecido en el inciso precedente ri
ge también respecto de los cargos de Conse
jeros o Directores de las instituciones o ser
vicios fiscales, semifiscales, municivales y 
demás organismos del Estado, sean o no de 
administración Iliutónoma o independiente, 
que se encuentran en idéntica situación. 

. La infracción a lo di&puestO' en el presen
te articulo por parte de los referidos Conse
jeros o Directores o de la persona favoreci
da con el nO'mbramientO', designadon o con
trato, se sancionará con la pena señalada en 
el articulo 2.0 de esta ley, rebajada en dos 
grados. 

Los Jefes de ¡Servicios a ¡quienes corres
ponda declarar o recabar la declaración de 
vacancia de la función, <cargo o empleo a 
que se refieren los incisos precedente"s, Que 
no lo hicieran dentro del plazo de cinco días 
contados ,desde aquel en ¡que esté en situa
ción de ¡hacerlo, serán sancionados con la 
pena s'eñalada en el inciso precedente, incu
rriendo, además, en la pérdida de su respec
tivo empleo o 'cargo". 

9) Reempláziase el artículo 7.0 por el si
guiente: 

"Artículo 7. o. - Los funcionarios, em
pleados y obreros fiscales, de 'las Municipa
lidades, de organismos del Estado, de insti
tuciones del Estado, de instituciones o ser-

vicios fiscales y semifiscales o de empresaa 
u organismos fiscales de administración au
tónoma, qUIt sean condenados por cualquie
ra de los delitos contemplados en la presen
te ley, quedarán inhabilitados para cargos, 
empleos y oficio's en dic1has entidades du
rante el tiempo que dure la condena". 

10) Introdúcense las siguientes modifica
ciones en el articulo 8.0: 

a) Reemplázase su inciso ,primero por los 
siguientes: 

"Si por medio de la imprenta o de la ra
dio se cometiere alguno de los delitos a 
que se ref:ere la presente ley, el Tribunal 
señalado en el artículo 21 oel Juez l.1etra
do en lo Criminal 'en aquellos departa
mentos 'que no sean de asiento de Corte 
de .Apelaciones, de oficio o a requerimiento 
de la autoridad, decretará la suspensión 
de la publicación hasta de diez ediciones 
del diario o revista culpable y la suspen
s:ón de las transmisiones radiales hasta 
por 30 días y, en caso de reincidencia, or
denará la clausura de la imprenta y de la 
radio por un mes, y pOr dos meses, respec
tivamente, sin perjuicio de 'que 'en la flen
tencia pueda ordenarse su clausura hasta 
por un año . .si es el Juez Letrado el que 
adopta la medida, deberá enviar en el ac· 
to todos ros antecedentes al Tribunal seña
lado en el artículo 21. 

Los directores y los propietarios, geren
tes o administradores de los periódicos re
vistas o pUlblicaciones y de las estaci~nes 
radiodifusoras serán responsables de los 
delitos penados en la presente ley que se 
cometan por medio de ellos, y sufrirán las 
penas señaladas en el artículo 2.0 de la 
presente ley, rebajadas en un grado,' y las 
multas allí señaladas". 

b) Reemplázase el inciso tercero por el 
siguiente: 

"Sin perjuicio de lo establecido en el in. 
ciso primero, y tratándose de casos graves, 
podrán los Tribunales allí mencionados, de 
oficio o a requerimiento de la autoridad, 
decretar el re,quisamiento inmediato de to
da edición en que aparezca de manifiesto 
algún delito penadO' por la ley". 

11) Introdúcense 'en el artículo" 10 las 
siguientes modificaciones: 

a) ,Sustitúyese en el inciso tercero, la 
frase: "dos a cinco mil pesos", por la de 
"cinco a ,diez mil pesos", y 

b) Reemplázase el inciso cuarto por el 
siguiente: 

"y si aplicada ésta se mantuviera la ne-
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gativa, el Tribunal suspenderá el diario, 
periódico, impreso o revista culpable, has
ta que se avenga a dar cumplimiento a lo 
ordenado". 

12) R.eemplázase el artículo 13, por el 
siguiente: 

"Artículo 13.- Se entiende (lue los de
litos a que se refiere esta ley Se cometen 
en público o públicamente, cuando se efec
túan por medio de periódicos, diarios, dis
cursos, conferencias, transmisiones radiales, 
pelí'culas cinematO!6'Táficas, altoparlantes, 
exhibiciones teatrales, impresos, carteles, 
panfleto~, affiches, avisos, letreros, carica
turas, inscripciones murales o por otros 
medios (!nálogos dpstinados a darle difu
sión" . 

13) Introdúcemle las si'guientes modifi
caciones al artículo 21: 

a) Agrégase al final de la letra a) del 
inciso segundo, reemplazando el punto y 
coma por un punto, la siguiente disposi
ción:' ".sin perjuicio de la intervención del 
fiscal respectivo, también podrá figurar 
como parte y asumir la defensa del Go
bierno constituído sin necesidad de dedu
cir querella, la persona que designe el Mi
nistro del Interior, des]gnación que po
drá hacer aún telegráfic81mente". 

b) Substitúyese el inciso primero de la 
letra d) por los siguientes: 

"Si sc pidiere sobreseimiento total o par
c:al en la causa, y el Tribunal ~stuviere 
de acuerdo en ello, decretará el sobresei
miento definitivo o temporal, según proce
diere; pero si estimare improcedente la pe
tición del Fiscal, procederá en la forma 
establecida por el artículo 41'2 del Código 
de Procedimiento Penal. 

Si se dedujere acusación, se pondrá és
ta en conocimiento de la persona .que hu
biere sido designada por el Ministro del 
Interior, para que en el plazo de tres días 
se adh ¡era a ella o presente otra pOr su 
parte. Vencido este plazo, se pondrá en co
nocimiento del o de los inculpados, para 
que hagan HU defensa, la acusación del Fis
cal, y la de la persona designada. por el 
Ministro del Interior en su caso, SI la hu
biere. El o los escritos de defensa deberán 
ser preRentados dentro del plazo de tres 
días siO"uientes a las notificaciones del o 

h h ' de los inculpados. En caso de que aya mas 
de cinco inculpadoo, el Tribunal podrá pro
rrogar este plazo hasta cinco días". 

c) Derógase la letra k). 
d) Agrégase a la letra 1), después de I 

punto final,que se reemplazará por una 
coma, la si,guiente frase: "de la resolución 
q'ue,;obresea, dcfinitiva o temporalomente 
en la eausa, de la que deniegue la encarga
toria de rco, y de la que concede la liber
tad provisional ". 

e) Agrég-anse las siguientes disposicio
Iles baje) las letras m), n), ñ) yo): 

"m) De los delitos previstos en la. pre
sente ley perpetrados fuera del territorio 
de la Hepública por chilenos, ya sean na
tural,'s o naturalizados, conoc,erá ,en pri
lUNa instancia un Ministro de la Corte de 
Apelaciones ele Santiago, según el turno 
q ne ella, fIje y, en segunda, la Corte, con 
exclusión de ese Ministro, y con arreglo al 
,procecllmient{) señ'alad,o 'en esta ley". 

"n) 1108 delitos a Que se refiere esta ley 
que se imputeu en una misma denuncia o 
quereHa a uos o más inculpados, serán ma
teria de un ;;;010 sumario y de un solo fallo, 
aunque !ie hayan perpetrado en fechas di
ferentes" . 

"ñ) A los .procesos que se inicien por de
litos contemplados en esta ley, sólo podrán 
acumularse otras causas por infracciones 
sancionada;; en ella y los mismos procesos 
sólo podrán ser acumulados a causas por 
infracciones contempladas 'en esta ley". 

"o) IJos procesos por los delitos previstos 
en esta ley sólo podrán iniciarse a reque
rimiento o denuncia del Ministro del In
terior. de los Fiscales de las Cortes de Ape
laeiolles. de los respectivos Intendentes y 
Gobernadores". 

14) Agré¡!:anse al artículo 23 Jos siguien
tes inl·isos: 

"Si al procesado se le imputare la per
petración de aLgunos de los crímenes o 
simplcs delitos a ,que Se refiere el número 
9 del artículo 6.0 del Código Orgánico de 
Tribunales, su declaración de rebeldía 'en 
el caso de no comparecer al juicio se hará 
después de transcurrido el plazo de trein
ta días de ser citado en la forma indica
da en pI inciso precedente. 

El Tribunal dictará de inmediato las me
didas de embargo o las de prohibición de 
gravar y enajenar los bienes del procesa
do, hasta concurrencia de una suma no in
ferior al doble del máximo de la multa que 
la levseñala como sanción al delito que se 
le il;~puta. Esta medida no podrá dejarse 
sin efecto sin la comparecencia personal 
del procesadoo, a meno!'; de dictarse en su fa
vor aut.o de sobre,seimiento definitivo". 

15) Sustitúyese el artículo 26, que pasa 
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a tener el número correlati'Vo l;iguiente, por 
el 'que se indica a continuación: 

"Artículo 26. - Los delitos penados por 
esta ley Ique se eomentan el} la~s zonas de 
emel"gencia o lugares declarados en estado 
de sitio y aquellos a que se refiere el núme. 
r? nueve ~el artículo 6.0 del Códi,go Orgá. 
mco de TrIbunales, podrán castigarse con la 
pena asignada al delito, aumentada en un 
grado, pudiendo igualmente recargarse la 
multa re¡;pectiva hasta ell un 50 por ciento. 

Las disposiciones contenidas en el artícu
lo 3.0 de la ley N.o 8,940, de 15 de enero 
del presente año, continuarán en vigencia, 
(~on el carácter de permanentes, una vez ex
pirado el plazo a 'que se refiere el artículo 
7.0 de la misma, pero con declaración de 
que, en su caso, las condiciones que puedan 
convenir la E'mpresa y la autoridad encar
gada de la interveneión no podrán ser infe. 
,riores a aquellas que regían en el momento 
de producirse la paralización". 

Artículo 2.0- Intercálase en el número 1 
del artículo 32 del Decreto-Ley 425, sobre 
abusos de publicidad, a continuación de la 
palabra "Director", las siguientes: "y el 
propietario": y agrégase en punto seguido 
a la misma QllsÍJOsición, la sigUiente frase 
final: "En casi)' que el propietario sea una 
Sociedad, esta responsabilidad recaerá so· 
bre el gerente y los directores en las socie 
dades anónimas y sobre los socios adminis
tradores en las demás". 

Artículo 3.0- Modifícase la ley N.o 4,554 
General sobre Inscripciones ElectoraJes, e~ 
}.& siguiente forma: 

1) Agrégase al artículo 24, a eDlltinua
ción del número 5) y antes del inciso final, 
el siguiente número 6): 

"6) Las personas encargadas reos o con
denadas por deEtos sancionados en la ley 
número 6,026, y sus modificaciones y las 
que pertenezcan a las asociaciones, entida
des, partidos facciones o movimientos de 
que tratan los artículos 1.0, 3.0 Y demás 
disposiciones de dicha ley y sus modifica
ciones, pero las respectivas .Juntas Inscrip
toras carecerán de atribuciones para pro
nunciarfle sobre la existencia de esta úl
tima inhabilidad, pudiendo solicitarse a la 
.Justicia Ordinaria su exclusión en eonfor
mida~l a lo preserito en los artículos 43 
y 82, según procediere, o con arreglo al ar
tículo 10' de la Ley de Defensa Permanen
te ele la Democracia". 

2) Agrégafle el siguiente inciso final al 
artírulo 24: 

"La inscripción no podrá ser rechazada 
por ninguna otra causa o pretexto, a me
nos que se trate de la inscripci6n de una 
per;;ona, cuya inscripción anterior hubiera 
sido eancelada a virtud de lo dispuesto en 
el artículo 2.0 transitorio d~, la l,ey sobre 
Defensa Permanente de la Demo<lraeia". 

a) Sustitúyese en el in('i~() final del tex
to legal vig-l>nte del Hr-tírul0 24, la "y" por 
Ilna (~oma (,) ;.- 8¡rrégase, det;Pll(~S clt'l No 
4.0 ';a ~·;fra "fi"' pl'e(:pdidn de la <;()uju n-
. , " " 

1~101l Y . 
-l-) Agr[.gal"ie (,1 sigui!'Jlt.f, inc:.i,so nuevo al 

artículo 24: 
"En el easo del !\, () ti, la re\ll:',hilit,a~,ión 

se produeirú üc pleno der('tho eill(~() lIñCIfi 

de";¡lUé'S de cjf'eutoriada IR sentl>Jleill ¡'("j;¡

ppctiva () dps'jJu~s (le eumplida. ia 'eOlHh,
n,a" si la. pellH apli{"ada por la ;;entell(~,ia 
httbiere t('llido una dllr~H:ión mayor di' ein
~o allOti, o antes, si t>J Pre,;;'iüPllte dI; la Re
pÍlhliea la otorgara expretiameute, tratán
dose de delitos que no merfzcan pena aflie:
tiva" . 

5) AgrégaM' al artí<.'ulo 4:3 el signil'nte 
j neiso : 

"También podrá. tlolieitarsl.' la exclusióll 
dflas peI"80nasque pertentlizc"lll ti la;,; enti
dalles, aSüc,jaJCiones, movimientooo, facc-iú
ne<i () partidos (le' qn'(' tratan 10R artÍt'ulot; 

1.0 y 3.0, Y demál-l disposiciones de la ley 
N. () H.(}I2:t) , \" sus modificaóo!lt>.'i". 

G) .\¡,n·(.g~st> al artículo 82: el signiellte 
ínc:so: 

"También podrá i'íolieiarse la ~'xeltlh-ió,n 
de lar; pen;on,'1.<; que plll'tenezean a la~ en
tidades aso:eiaciones. mo",imÍenfoll, facc'io· 
nes o partidos rle que tratan 'IOl; artículos 
t.o, 3. o y demás dlf;J)osiciones dt~ la ley 
6,02(}, ,. sus ll1odif:l~acioJ]es". 

Artículo 4.0-- Introdíwel1Be 'las siguien
tes modificaciones a la IJ(~y OenE'ral de 
Eleeclones ~. o 6,8:14, \'nyo texto ,] eriniti
vo fué f~:jado por el tlrneto lJúmero 944, 
de 17 de febrero de 1~'41. ¡lp! Millisterio del) 
lnrl'i0r: . 

l) .\gTég;FP al ¡'irtíl·,!lo 4. o. prp(~ecli.Jo 

de una coma, en reemplazo del punto final, 
lo silflliel1k: "dia qlH' 110 V (lllJ-ií 8el' a.nte
rior al ('\Hllll'ag{'simo s:¡2'uiente u la fephl) 
de', á('(,reto. salvo 10 dit-pucsto eu el inciso 
segundo del articulo 3ti de la CCllstitlleiÍ)11 
PoJíti"u df'l E,,;tado". 

2) ~,;pr;m{\~(' 1'] (lrtíelllo 10 y se !"'~('Ulph-
7.a pJl. e lt1,tíe '1']o 11 adlH11, con las siguiun
t"" mod,fiul(,il)llt'~: SUl)1"ílJlf'M~ las pala.brall 
"pluJ'Í}!e;"'OlJ1t1u," .'i "a fin de apli{'ar ~l vo
to ¡·cpJl"';:lol"'·. 
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3) Agregase, con el número 11, el .,í
glúentr artí,cuJo nuevo: 

"Los Partidos 'O Asociaciones inscritos en 
la Direr;ción del Registro Electoral, en con" 
formidad a lo dispuesto en la letra a) dll'l 
artícui,o l-t deberán declarar los candida' 
t{}f; que pre8entarán a cada elección ord;'" 
naria o pxh'aorcl in,:nia hasta las 12 de la 
nO("}¡t· el!>] décimoquinto día anterior a la 
fpcha de la misma elpcción. 

J1(\-: (l(·(·lal'aciolJes po l' presentae:ón in" 
dppenr1jellte, en eonformidad a la letra b) 
del m i~lll<l artículo 14, deberán hacel'l'iP llas' 
ta ¡Uf', 1'2 <\r 'la noche del nonagésimo o tri" 
gésimo dí'a anterior a I'a fecha de ulla elec" 
Ci{>H or(bJaria o extraordinaria, reE1pecti· 
Wt1tH'I!tP. 

La dee'laraeión de candidaturas indepen" 
clienU's en los ocasos en que deba proceder" 
se 'al reeml;;azo dentro de un término no 
mayor dl' tn'inta días, como ocwrre en el 
MSO del artículo 36 de la Constitución PO" 
lítica del Estado, podrá hacerse 'h,3Sta las 
12 de la noche del déc'imoquinto día ante
riOr a Ija feCiha fij.ada para la respectiva 
f~~eeción " . 

4) Suprímt'!S(' el primer inciso del artícu· 
lo 12, y reemplázase Ja primera frase de1 
,,~rundo por }n sigwiente: "Las declaracio· 
neS. de que trata ,,) artículo anterior se ha· 
rán" _ 

5) R,eempIáza.se la palabra "pre.fel'enc~a" 
por "preced,encia" en el inciso segundo del 
artículo 13. AgrtÍgase al} finalJ de e"te a,r
tícuio, con punto seguido, lo siguiente: 
"Ree}Jazará también las presentaciones que 
hicieren los Partidos Políticos o las Aso
ciaciones de e¡arácter económico o so'cia1, 
que hayan sido privados del del'ee!ho de 
f'Ormlüarlas, en coniormidad a lo estabkci. 
do en 10s artículos siguientes". 

Intercálase entre los incisos segundo y 
tlCrcrto del mismo arlíeulo 13, el sig'uiente 
inel'so nuevo: 

"En las declaraciones de candidaturas a 
niput\'ldo o Senador no podrán figurar co
mo 'candidatos ni como patrocinanteB de 
~Has los c'lectores que pert.enezcan a las 
¡t,.'ioeiaciollcK, entidades, partidos, 1"a¡-cio11e8 
o IDoV':mientos de que tratan los artÍt'nl{](,; 
1.0,a.o y demás dispm;icionei5 d(~ la ley 
N. o 6,D26 y sus modificaciones". 

6) Introelúe('nse las siguíentct> modific,'l' 
e;onetS en r1 articulo H: 

a) En e'l illciso !Sl'gundo de la letra a). 
}'eemp,lá~aIls(, -las pa].wbras "pe~'8Üllería", 
"UD meó!" JI "sea otorgada ", por "perso. 
nalidad", "noventa d~as" y "sea solicita: 

da"; suprímese la parte final desdr "y la 
eomunieará" y 'agI'Í'gazse, ('on punt.o !Segui' 
do: "La publieación se hará dentro de loo 
cinco días sigu'ientesa cada presentadón". 

b) A conti1l11,clción de'l -mismo inciso 2.0 
agréganse los siguieutes: 

"Dentro de los eineo (lías t;~guieJJtes a la 
pllbh:~ación, las Mesa,s Djre'ctivas Centra" 
les de los PaI'tidos o Aso(~iaei()n('¡.; <[lIP ha" 
yml tenido derr("ho dt: I)]'psentar cundida" 
¡'OS en ]a anterior e]('eciéll ordÍ11,'ll·ia y que 
mantengan vigente su inscripción, podrát. 
jledir a'l Diredol' de) Registro Eleetora:l que 
t1eniegup cuahI1IÍ"]'a inscripción s,oJicitada. 
La presentaeión ¡[ebl'rú fUIHlar'ie ('11 {fue el 
partido, entidad o asociación (f1Ie solieita 
la inscripción rstá comprendi.doentn· ,aqur" 
Ij(Ji-; (le que trat,an iosartículos 1.0" 3.0 Y 

!lemAs dispooiciones de 'la le~' (:i,V26 y ~us 
modificaciones, :he0ho que se presumirá le" 
ga;lmente cuando se ha;ya formado o inte
g'l'aJo a base de personas {!up pertenezcan 
o 'hayan, pertenecido, en los dos últimos 
allOS .'ulteriol'et> a SIl fOl'lua(·ión, a las a80-

eiaciones. cnticlades o partidos a que ¡.;e re
fierell 10t; preceptos Ilega1es eitad{):;; -este 
hrc'ho será apreciado enconcieneia por el 
Direetor de'l Registro Ble-ctol'al y por el 
Tribunal Ca lifieado!' de Elecciones. en HU 

caso. 
La notificación se haril en (·l domiciiio de 

la perSOlla ene¡'1gaüa por el partido o a~o
(:iación para representarlo en todos lOs trá
mites de la inscl,jpción. Para este efecto, 
la solicituJ de h16crÍpeióll indiear;Í la p'er
sona del representante y "u domcilio, el 
eual deberá estar ubic'ado en el radio uro 
bano ele S,'llltiago. La notificac:ón se hará 
por eédula que dejará en el domicilio Ul
dicado un ~o-tario o un Receptol' de Mayor 
o Meno!' Cuantía de Santiago. 

Dentro de los tres días s:guientes a la 
notitfieación, el P.artido o A~oeiaei{m, por 
intermedio del rellresentante refcl'i(lo, po
drá 'expOller por escrito lo que ee avenga a 
su derecho. Hec;biel,'1 la lJreM'utaeióu de 
este repre:-;eutante o vencido el plazo de 
tres día;;, Iluedar:l abierto un téJ'1llillO de 
prueba fatal e ímpl'orrogabl.: d(~ oell0 días. 
Vencido e~te plazo no se al:eptal'á. uinguna 
clase de prueba. 

El Diredor Geherá rcsoln:r dentro de los 
riJll:O díllil siguit.'lJtüS, apl'f'CiUllUO VI. prue-ba 
en eoncieTh~ia. 

Las retSolurjolles del Diredol' fieriín apC'" 
lahles pUl'a ant.p el 'l'ribunalCa1i.fíeador de 
E:Jccc:ones, dentro de los trés días sig·uj('.· 
tes a la notific3eién. 
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El Director deberá enviar de inmediato 
los r:mteced.el1'tes &1 'Drilbntnal 'Cailifieador, 
d cual faHará ¡¡¡in más formalidad que la de 
fijar día para 'la vista de la cantia. Servirá 
de Secretario y Relator la persona quo el 
Tribun¡al desi'gne de entre los inc1ivíeluo¡; 
que elesempeñen 'cargos ele Relator de la 
Corte de Apelaciones de Santiago. 

La sentencia elel 'l'ribullal rlebení ('X pe
dirse, a más tardar, 20 días aMes de cl!.'la 
elecdón ordinaria, y no será su¡~ceptlbltl 
de ningún recurso. En caso de que no La 
dictare antes de esa fecha, qu,edará Ll'l1H\ 

la resolución apelada si en eHa se aceptare, 
la inscripción, y revo'cada si en pLia se la 
denegare. 

}J¡as resoluciones del Director y Je] Trj
bunal se notificarán en la forma dicha eJl 
el inciso euarDo. 

El Tribunal C3Jlificadol' a que \le refierel\ 
los incisos precedentes y e'1 artículo 18 e~ 
e.l formado con arreglD a los artículo!'> 6. o, 
í . o y 8. o, que esté en funciones en las fe v 

CalaS conespondientes a las tr~'imitacionel\ 
que en e~ta letra y en el artíeuIo lo se le 
encomiendan, y Je ~erá aplicable, en cuan
to pmcpdiel'e"lo dispuesto en los artíeulos 
9, 99 Y 100". 

Q) AgI"éganse al fina'l dp la letra a) los 
si,roientes i'lldsOB: 

':"Las declan'l'c;ones de candidaturas para 
f'leccione¡,; extraordinarilf" serán heclJ.a¡, por 
las Mesas Directivas de los Partidos o Aso
('ia'ciones que hayan qupda~'O in~eritos en 
conformidad a esta letra, mmedlat,amente 
antes de la última elec'ción ordinaria para 
Diputados y Senadores, y que mantengan 
vigentc diciha in'scripción.. . 

Los Partidos y las ASOCI,::tclones que ha
van sido decIarados inhábiles para presen~ 
tal' 'candidatUlras a Presidente de la Repú
blica a Senador,es {) a Diputados, tampoco 
pOdrán iha'Ccr esta;,¡ declaracione"", para las 
elecciones municipales". 

d) Reemplázase en el inciso 1.0, de la le
tra b) la pa]'a1br,a "trescientos" por "seis
cientos" . 

7) AgI"éganse al artículo 16 los siguienteil 
inci'sos: 

"Trat,ándose de las declaraciones a ,qu~ 
alude la Ietra b) del ¡artículo 14, log partí
do-s o asociaciones a que se refiere el in
ciso tercero de la letra a) del mismo al" 
tículo pbdrán so'licitar del Director del Re-

, h' aístro Eileetoral que las rec' ase, en raZOll 
de que él o cU1ale'.S'quiera de los canelidat0s 
deel(traclos, o el ·cinc'o por ciento a lo me
nos de los' electores patrooinantes, pertene" 

('en a alguna de las asociaciones, entidades, 
partidos, faeciones 'o movimientos de q.ue 
tratan los artículos 1 . .0, 3. o y demws d16" 
posiciones de la ley 6,02'6 y sus modjfi~a· 
l'.)Ol1PS. 

La tramitaeión del reck\.mo se sujetará a 
las 1Il ismas re.glas indircadas en las iooi&08 
t,Pl'eero el doce de la letra a), del artículo 
U, eOI1 la sola modificación de que el plazo 
de cinco días pal'1ll. pedir 'la declal'U!ción do 
ilegalidad "p comenzará a contar desde la 
fp(,}¡a de la pubJi,ca'C~ié,n que ordena este ar
lÍl'nlo 16. 

Tratándose de declamúones independien
tes para elecciones extraordin,ariais el pro· 
eedimíentode reclamo será 0'1 sigaiente: 
41eeha 'la publieación que ordena el mciso 
primero de este arüculo, la Dirección Cen
tral de JO'8 Partidos o Asociaciones inscritos 
podrán solicitar que se pronuncie la i<lega
lidad de ladedal"ación 'por pertenecer el can
didato o el cinco por ,ciento, a lo meno's, de 
)iU); electol'e'S patrocinantes, a alguna de ,las 
asociaciones, partidos, entidades, fac-cionetf 
o movimientos de que tratan los artículos 
1. o, a. o y demás disposiciones de l,ll. ley 
6,026 y ¡,;us lllodif'ieaeiones. IJa oposición 
He formulará ante ,el Director del Registro 
Electoral y ,dentro del plazo de los dos días 
siguientes a la pubJi,cación. La oposición 86 

nohtieal'á al rpprC'sentante indicado en la 
dee]aración en 1:1 forma d~cha en el iooÍSO 
euarto de la letra a), del artículo 14. Des· 
dr la fe(,ha de 'la notifica<CÍón ¡ha:brá un tér" 
mino pro:batorio de oinco días, dentro del 
f'nal las partes rendirán las prue})¡as que 
e:>timen necesaria", y harán por escrito too 
dati las alegaciones que procedan. VeJ;loci
do ('"te plazo, el Dire<Ctor del Regi'stro Elec' 
toral enviará 'loo antecedentes al Tribuna) 
Galificador, el cualfa:llará. sin más trámi
te, aún sin el de fijar día para la vista de 
la eausa. El tribunal deberá expedir su sen
tplleia dentro del plaio de o'c'ho días. 

jJos plazos indicados en el inciso prece
dente rn lo q"lB rC's.pecta al término prob¡a
torio y didación del ¡falHo. serán de dos y 
tl'es días, respectivamente, 'CUandD se trate 
de <,lecciones extraodinarias pa'ra efectuar 
reemplazos que deban verifieal'se dentro de 
nn téI'ffiíno no mayor de treint¡ll. días". 

8) Reempllálz.ase la palabra "preferencia" 
JlOr "precedencia", en el inciso primero ~el 
artícu:lo 20, y en el in~iso segundo del ar
tículo 22. 

9) En el inciso ,final del artículo 25, agré
g8ise después de las palabras: "llará de 
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Presidente", ~3S siguientes "al Dt>J'ensol" 
Público y en su defecto". 

10) InteI'Cá~asea cOlltillUatióll de ar 
tículo 25, el siguiente artículo nuevo: 

"ArtícuLo ... - En el departamento de 
l:::iantIago habrá tres Juntas Electorales. co
rrespondiendo una a cada UD" de .los' tres 
distritos electorales en que se diváde la 
séptima ¡agrupación departamental de San
tia'go para la elección de Senadores y Di
putado.s. Para loo efectos de la composición 
de esrtas juntas, el Primer Distrito Electonl 
se considerará como cabecera de departa
mento con asiento de Corte, y los otrO'" dos 
distritos como simples departament.os, en 
IOH que se considerarán como ca:beceras las 
comuna" de Quinta Normal y_ Ñuñoa, re8-
pectivamentt> _ 

La Junta Electoral del Primer Distrito 
se formará: con el F"iSlcal más antiguo de 
la Oorte de Apelaciones, que ,la presidirá; 
e'l Defensor Público más antiguo. el 'l'E-$,F 
rero Provjn0~:ü, el Oficial Civil más anti
guo de la cabecera del depart,amento y el 
Conservador de Bienes Raíces más a.!!tiguo_ 

La Junta Electoral del :segundo distrito 
Ge compondrá: del otro Defensor Público, 
que la presidirá; del N otario Público más 
antiguo, del Tesorero de la comuna de 
Quinta Normal, del Oficial Civíl más anti
~uo de la citada comuna, y del Conserva
dor de Bienes Raíces que siga en antigue
dad al anterior. 

La Junta Electoral del Tercer Distrito 
Se formará: con el Archivero J udi,cial, 
que la presIdirá; el Notario Público Que 
siga en antiguedad al anterior, el Tesore
ro de la comuna de Nuíioa, el Of,icial Ci
vil más antiguo de la citada comuna, y el 
0onservador de Bienes Raíces menos an
tiguo. 

En general, las funciones electorales 
que esta ley encomienda a los Notarios 
f'Álnservadores de Bienes Raíces serán des
empeñadas en el departamento de Santia
go, separadamente por cada uno dp los 
tres funcioanrios que ejercen diehos car
gos, correspondiplHl() el prÍmer distrito 
electoral al Consprvadm más antiguo, el 
segundo al que le siga en anti¡mrrlad y el 
tercero al menos antiguo_ 

En los casos de actuacione,; quP, por su 
naturale21a, no sean susceptibles de esta 
división o deban comprender eonj'unta' 
mente los tres distritos eleetorales 'como 

/ son las custodia y responsabilidad del 
Archivo Eleciforal Departamental, él que 
se refiere el ariíeulo 17 de la ley sobre 

Registrol<jlectoral; las declaraciones de 
eandidaturas a Senadores y Diputados al 
Congreso Naeional, y de Regidores con 
arreglo a ,la Ley Orgánica de Ml\l1icipali
elades, serán de 'la competencia del Conser
vador de Bienes Rl:J.íces del primer dú;
trito electoral, quien, bajo Su responsabi
lidad. podrá asesorárse de un empleado 
auxiliar de su oficina que colabore en el 
desempeño de las obligaciones que le in
cumben, fijándoles una remuneración que 
se pagará, por' la Dirección del Registro 
Electoral con cargo a gastos yariables de 
su presupuesto respectivo. 

El Director del Registro Electoral pro' 
veerá de los padrones electorales COLTes
pondientes y demás efectos necesarios pa
ra el funcionamiento de las .Juntas Electo
rales Departamentales". 

11) Intel'cálase, a continuación del ar
tículo 28, el siguiente artículo nuevo. 

"Artículo __ .-- En el departamento de 
SantÍ<wo durante el tiempo que los Con
servad~re;; de Bienes Raíces deban desem
peñar las funcionel'\electorales que les ell
eomienda l~ presente ,ley, podrán ser ase
florados en su.s ,funciones propias de Con
servador, por el empleado de su confian
Za que cada uno de ellos designe bajo su 
responsabilidad, quien podrá indistíntamen 
te,con el Conservador respectivo, firmar 
los protocolos y documentos CDrTeSpon
dientes. Para este efecto. los Conservado
res darán oportunamente' cuenta al Presi
tiente de la Corte de Apelaciones de las 
personas que desi.gnen y del tiempo du
rante t'] eual ejercerán la facultad que les 
concede el presente artículo. De todo és
to deberá dejarse testimonio en el proto
colo, como en pI caso de licencia de los fun
cionarios" , 

12) Illter~álaseelltre los incisos segundo 
y tercero dp] artículo 34, el sigujente: 

"Tampoeo podrá recaer en las personas 
que figul"pn en las nóminas a que se refiere 
el inciso penúltimo de este artículo, salvo qUe 
dichas personas manifestaron por escrito al 
Conservador de Bienes Ralct'B respedivú 
su voluntad de ser exelllídas de estas lis
tas", 

,Ag-régase el I';Íguiente inci.~o penúltimo 
al mismo artículo 34 : 

.. 1ms Mesas Direetivas Centrales a r¡'ue 
se refiere p] artículo 14, pas,arán, por su 
parte, veinte días antes de aquél en que 
deban nombrarse las mesas receptoras. por 
intermedio de la Dirección del Re¡!istro 
Electora,}, una nómina de los miembros de 
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las respectivas entidades de, cada <lomuna 
o circunscripción de R<:'gistro 'Civil, donde 
deban funcionar mesas receptoras de sufra 
g>Íos. Esta nómina no podrá señalar más 
de diez personas, salvo en las comunas 
~abeceras de departamento donde podrá 
¡;¡eñalar hasta veinte". 

13) Suprímese en el inciso primBro dcl 
artículo 89, la frase final que dice; "El Co
legio Escrutador del Departamento elc 
Rantiago, se reunirá en el edific,io en que 
funciona le )funicipalidad de Santiago", e 
intercálasec<?mo inciso segundo, el soi
guiente nuevo; 

"En el departamento de Santiago habrá 
tre;-, Colegios Escrutadores, correspondien
te nno a <lada Distrito Electoral, y funcio" 
narán, el del primet distrito. en .la Sala de 
Sesiones de loa Muuicipahdad de Santiago; 
el del segundo, en la Intendencia de la 
provincia, y el del tercero, en la Sala de 
So,Riones de la Municipalidad de Nuñoa. 
Cada uno de estos Colegios se reunirá ba' 
jo la presi.dencia provisional del Presiden
te de la mesa receptora de la primera sec
ción o, en su deierto, del de la segunda del 
registro gcner'al de varones, de las comu
nas de Santa Lucía, para el pr,imer distri" 
to rledoral; de Quinta 'Normal, para el 
segundo distrito, y de Nl1ñoa, para el ter
'lero". 
.14) En el al'tÍculo J 13, inciso primero, 

l'eempláza.se "preferencia" por "pre~eden
cia" . 

Artículo !L 0- Introuúcense las siguien
tes modificaeionrs en 1a IJey de Organiza
<lión y Atribuciones de las Munici.palida" 
des, eu.\'o tr'xto definitivo fué fijado pOI' 

Decret(\ Rupremo N. o 5.655, de fecha 14 
de noviembre de 1945, expedido por el 
~tini,ster'io del Interior: 

1) Ag-rilgase al artículo 20, el siguien
te número 5.0: 

"5, o) L¡1s personas encargadas reos o 
eondenadas por delitos sancionados en la 
ley N. (1 (j. 02G Y S'l]S modifica~iones". 

Agrégase el siguiente inciso fiJlal al ar~ 
tículo 20; 

"No ]lo(há S81< rel'hazada la inscripeióIl 
por n;u~n'la otra eausa o pretexto, a me
llOs qut' ~r lrat" de la jnscrip(~ión de a1-
gunapersona euya im;crí,peión anterior 
hubir1'8 sido eaneclada a virtud de lo dis· 
'Puesto lln el artípulo 2. o transitorio de la 
I,ey rle Defensa PCl'mauente de la Demo
'eracia" . 
'2) Agrégase el sig-uíentr inciso a eOle 

ti.nuación del ineiso segundo del artíeulo 
21: 

"También ,podrá solicitarse la exclusiór. 
de las personas que pertenezcan a las en
tidades, asociaciones, movimientos, faccio
nes o partidos de que tratan los artículos 
1. o, 3. o y demás disposi.ciones de la ley 
ti.026 Y sus modificaciones". 

3) Int,rodúcense las siguientes modifica
ciones al artículo 34: 

a) Agrégase al inciso segundo, en S'U 

parte final, después de la frase: "que ten
gan representación parlamentaria al Con
greso Nacional", supl'imiendo el punto fi
nal, la siguiente; "y que mantengan vi
gente su inscripción". 

b) Agréganse los siguientes incisos: 
"Serán nulas las declaraciones de can

didaturas c'uando uno o más de los can
di.datos de una lista o un cinco par cien
to, a lo menos, de los electores patrocinan
tes, pertenez~an a alguna de las entida
des, movimientos, facciones o partidos pro" 
hibidos por ,los artículos 1. o y 3. o y de
más disposicionrs de la ley N, o 6.026 y 
sus modificaciones. 

El Conservador de Bienes Raíces no po
drá rechazar las declaraciones por esta 
cauSa y la nulLdad deberá ser declarada por 
el Tribunal Calificador de Elecciones 'Mu
nicipales respectivo,previa reclamación 
electoral y en la forma prevenida en el 
Título V de la presente ley. 

Laconsecllencia de la declaración de 
n ulJ.dad será considerar ,la lista como no 
presentada, para todos los efectos Iega
Je,s" . 

4) Rrempláza¡.;e el artículo 59 pOr el si
guientf' ; 

"ArtlCu[o 59.-- Para poder ser elegido 
Regidor se requieren las mismas calidades 
que para ser elegido Dirutado y, además, 
tener l"f'sidl'llcia en la comuna por máHde 
un año. 

]Jas m\l.i"r(~,s podrán también ser ele
gl+das" . 

5) Agréganse al artículo 60 los ¡,;igllicll
tes númerOs nuevos; 

"6) I;af; personas encargadas reo o con
dcnadm; por delito,,, sancionados por la ley 
ti.026 Y sus modificaciones". 

'(7) Las personas que pertenezcan a las 
asoeiacione~, entidad"s, partidos, faceiones 
f) movlmÍentos de que trata!} los artículos 
1, o y 3. o y demás· disposiciones de ]a ley 
6.026 Y SIlS modificaciones". 

"fi) Reemplázase en el inciso primero del 
artículo 61 la frase que dice; "100 números 
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lieguudo, tel-(lerO y cuarto", por la s~g-uien
te: "loi> númerOi:; segundo, tercero, cuarto, 
sexto y séptllllO". 

"7) lntercálase en el artículo 64, inciso 
ilegundo, entre lat; palabras: ",1:<:1 Alcalde" 
y "deberá", la frase: "o el Director del 
Il.egistro Eler.toral'·. 

"8) Agrégase el siguiente inciso final al 
artículo 67: 

"Si uno o más Hegidores qUe hubieren 
sulo proclalll~dos en el carácter de pre
suntivamente electos dejal'en de pertene" 
c'~r a l,a Municipalidad por sentencia defi" 
nitiva del Tribunal Calificador, en confor
midad al número 6 del artículo lGl de la 
Ley General de Elecc1ones, ésta celebrará 
nuevamente la sesión de instalación. a que 
lOe refiere el pre,sente artículo, dentro de 
quince' día¡,; de recibida la nota en que se 
comunique la sentencia, y cn esa fecha 
quedarán ,:,;iu efecto los acuerdos adopta
dos en cumplimiento de lo dispuesto en los 
incisos anteriores". 

Artículo 6.o-El requisito establecido en 
el artículo 27 de la COllBtitución Política 
del Estado de ser "ciudadano Con derecho 
a sufragho" se cumple con la inscripción vi" 
gente en los Registros Electorales y con la 
pose:,;ión de las demás calidades indicadas 
en el artículo 7. o de la misma Constitu
ción. 

Artículo 7. o-InLrodúcense las siguientes 
mod¡ficacúmes al Código del Trabajo: 

1) Agréganse al artículo 362 los siguien
tes inciso&: 

"0;u pOliráll, sin embargo, pertenecer a 
;;indicato alguno las ¡personas declaradas 
reos o ':Úllüella.du¡; por de;itos sancionados 
por la ley 6,026 y sus modificaciones, ni 
aquellas que hubieren sido excluídas de los 
Regi<itros Electorales o ;.r unicipale.,;. 

No obstante lo dispuesto en el inciso pre
cedente, las personas afectadas por él tmr 
dráll dereeho a la participa.ción en las utí
lidadClS establecidas en el artículo 402, Y ¡si 
pagaren las cuotas a que están obligada,;, a 
lOti beneficios culturales, educativos, coope
rativos, de liolidaridad y de prcvisión que 
el sindicato conceda, en coformidad a ¡.;us 
estatutos y reglamentOl,;", 

2) Agréganse al artículo 36:) los siguien
tes incisos: 

"Queda igua:mentl' prohibido, en las (¡fí
cinas o loca;es de los organismos enumera
dos en el inciso primero, el funcionamiento 
de brigadas, equipos o grll!pOS funcionales 
de carácter esencialmente político. 

Los jefes responsables de los servicios 

donde se compruebe etita infracción serán 
sancionados con la suspensión pOr trea 
mCties, sin sueldo, de .sus respectivos car
gos". 

D) Reemplázase el número 4 del artículo 
384 por el s:guiente: 

"La organización de mutualidades com
plementarias de las leyes de previsión, 
P~OllOUU1tos .r a:macenes de consumo, C'ÜW;

trucciones de puliclínicas y mausoleos, se
guro de cesantía y salas de act06 y espec
táculos" . 

4) Reemplázase el artículo 493 por el si
guiente: 

"La inversiÓn de los fondos que a 1()6 
l'>indicato¡~ corres.ponda percibir directamen
te por concepto' de participación en I8JI 
utilidades de la industria será dispuesta 
por una .comisión formada p{)r el presjden
te del sindicato, el Gerente o representante 
de la E!mpresa, y presidida por el Inspec
tor del Trabajo de may{)r graduación en ;'3 
localidad, y en Santiago por el Inspector 
ProvinciaL 

Esta Comisión elaborará los Presupues
tos dentro de los treinta díag siguientes a 
la ¡percepción 'de la participación. 

En ;00 casos en que dicho presapuesto 
ascienda a una suma superior a cien mil pe
sos, deberá requerirse su aprobación por el 
Presidente de la República". 

;)) Agrégase cOmo inciso final del ar
tículo 394 el siguiente: 

"LOs delito>s que se cometan en la admi
uistración de los fondos sindicales darán 
derecho al ejercicio de la acción popular". 

6) Agrégase al artículo 391 el siguiente 
itll'iso: 

"La contravenciQn a las disposiciones de 
este artículo será sancionada con la termi
llaeiól1 de las funciones de los directores 
.del sindicato, sin perjuicio de las demás 
q (1(' cürresponda". 

7) Agrégase a continuación del artículo 
.-);-)6 el siguiente: 

·'Al'tí(~u!() ... - Deducida HCUSOOlOll pOi' 

la comisión de uno de los delitos previstos 
en la ley N. o 6,026, y en las que la modi
fican, el inculpado que goce de inamovili
dall podrá "el' suS/pendido (le su empleo o 
lHbor, en pI respectivo establecimiento, em
)'1'P8a () faPllil, sin perjuicio de lo que se 
resuelva pu dpfinitiva en el proceso cOrres
pondiente. 

Si fuere absuelto, tendrá derecho a ser 
repuesto en t'lU oficio o empleo y al goce 
dp su correspondiente remuneración, a c'on" 
tal' desde la fecha de su reincorporación. 
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Tia flentencia absolutoria dispondrá el 
pago por el Fisco, a título de indemnización 
po,r los perjuicios que el proceso haya irro
gado al absuelto, una cantidad igual a la 
remuneración que haya dejado de percibir 
con motivo de la suspensión autorizada por 
el inciso primero". 

Artículo 8. o- No podrán ser director 
de ¡úndicato, miembro de Junta de Conci
liación o de Junta Especial de Conciliación 
y Arbitl'aje Agrícola, árbitro o miembro 
lid tribunal arbitral en conflicto c,olectivo 
del trabajo, miembro de la Comisión lVlix
ta de Balário Mínimo, miembro de Comi
sión Mixta de Sueldos, Vocal de Corte del 
'rrabaj'O, Delegado de los empleado!>, miem
uro de delegación representativa de obre
ros o empleados en conflicto colectivo del 
trabajo, ni asumir cargo alguno de repre
sentación de patr'ones, empleados u obreros 
en' organismos oficiales, fiscales o semifiB
cales, las personas que hubieren sido con
denadas o encargada!'; re'Os por crimen o 
.simple delito, ni las que hubieren sido ex
eluídas de los Registros ElectoraJles o Mu" 
nicipales, ni aquellas que !pertezcan a al
guna áe la¡s asociaciones, entidades, parti" 

. ,tidos, facciones o movimientos de que tra
tan los artículos 1.0, 3. o y demás disposi" 
ciones de la ley 6,026 y sus modificaciones. 

Artículo 9.0.- La Dirección General de 
Impuestos Internos, a requerimiento de la 
Dirección General del Trahajo actuará en 
la revisión de la contabilidad y de la admi
.nIstración o inversión de los fondos de 101; 

sindicatos, debiendo informar sobre estos 
cometidos a la Direcci6n General del Tra
bajo. 

La Dirección General del Trahajo podrá 
designar cuando lo estime necesario para 
el resguardo de los intereses de l'OS sindi
catos o en casos de ausencia o impedimen
to del Presidente, o del Tesorero de tales 
instituciones 'o de ambos a un funcionario 
del trabajo o a un funcionario de Impues
tos Internos para que actúe en reemplazo 
del Presidente, o del Tesorero, o de ambol'l, 
en la administración e inversión del patrio 
monio social, con sujeción a las normas le
gales, reglamentarias y de los estatutos res
pectivos. 

Artículo 10.- Las ,personas que perte
nezcan a las asociaciones, entidades, parti
(los. farciones o movimirntos de que tratan 
los artículos 1.0, 3.0 y demás disposiciones 
de la ley ~,026 y'sus modificaciones no PO" 
drán inscribirse en los Registros EaE'ctora-

~ -- --- -----
les o 1funicipalt'A;, pero las respecÜvas Jun
tas Inscriptoras carecerán de atribucinoetl 
para pronunciarse sobre la existencia de 
e,'>ta inhabilidad. 

Cualquier ciudadano erector podrá pe
dir al Juez de Letras en lo Criminal CO" 

rrespondiente que se excluya de dichos Re
gistros a las personas que se hayan inscri
to contraviniendo· aquella prohibición, y 
que se cancelen las respectivas inscripcio" 
118"1>. Esta :petición podrá ser formulada en 
cualquier tiempo con excepción de lOs pe
ríodos a que se refiere el artículo 3. o de 
la lt'y 4,554, sobre Inscripciones Electora" 
les. 

Dicha ¡solicitud se tramitará y fallarl'l 
con arreglo el 10 dispu;~sto ~n los artículos 
44, 45, 46 Y 47 de la referida ley número 
4,554, y la prueba que se rinda será apre" 
dada en conciencia por el TribunaL 

Artículo 11.- Agrégase al artículo 6.0, 
del Código Orgánico de Tribunales, el si" 
guiente número: 

"9. o) Loo sancionadoo por la ley 6,026, 
y las que la han modificado, cometidos por 
chilenos o por extranjeros al servicio de la 
República". 

Artículo final.- El Presidente de la Re
pública podrá encargar las defensas a qUfl 
dé lugar ,la aplicacion de la presente ley a 
cualquier abogado fiscal o semifiscal, ,pu' 
diendo liberarlo de sus obligaciones funcio" 
narias habituales mientras dure la comi
sión, y sin que rijan para el cumplimiento 
de ésta las disposiciones pertinentes de los 
t'statutos respectivos que determinan el 
tiempo y la naturaleza de la comisiones que 
ordinariamente se pueden otorgar a t'SOIl 
empleados. 

AutorÍzase al Presidente de la Repúbli
ca para refundir en un sólo texto lalj¡ dis
pi¡sieio)]ps dp la prest'ntp ley con las df' 
las respectivas leyes y 1(}Ódigos a que eUa 
se refiere, dándoles el orden y numera
eión que más convengan para su mejor ~la" 
ridad y aplicación. 

La presente ley regirá desde Su publica
ción en el "Diario Oficial". 

Artículos 1lranSitoriOs 

Artículo 1. o- Dentro del plazo ele diez 
días contados desde la vigencia de la pre
sente ley, el Director del Registro Electo" 
"al procederá a cancelar sin más trámite 
la inscripción registrada de los Partidos 
Comunista de cliile y Progresista Nacio" 
nal. 



S&'3JON 44.a (IJFAISTi. Olill.) , EN MIEROOI.rES 8 DJiJ SEPT. DE 1948 1989 

ArtícuW 2.0- Dentro del plazo de eien 
días, contados desde la vigencia de la pre
sente ley, el Director del Registro Electo
ral procederá a cancelar las iDScripciones 
en los Registros Electorales o Municipales 
de los actuales miembros del Partidú Co· 
munista de Chile y de lat; asoeiaeiones, en
tidades, partidos, facciones o movimientos 
a qUe se refieren los artículos 1. o, 3. o y 
demás disposiciones de la ley 6,026, modi
ficada por la presente. 

La cance.lación de las inscripciones a que 
se refiere el inciso 1. o se considerará fir" 
me y producirá todos sus efectos si dicha 
inscr~pción no fuere restablecida Jlor reso
]ueión (lel 'rribunal Calificarlor (k ~Jleccio· 

nes, dictada por lo menos treinta días an" 
te.s de cualquiera elección. 1m anterior es 
sin perjuicio de ,la facultad del Tribunal 
Calificador para proseguir la tramitación 
y fallo del respectivo reclamo; pero, en tal 
CaBO, el restablecimiento de la inscripción 
sólo producirá efecto para una elección 
siguiente. 

El Director del Registro Electoral comu
nicará a los Conservadores de Bienes Raí
ces re.spectivOs la nómina de los ciudadanos 
excltiídos y ordenará Su publicación por 
dos veces en un periódico de la cabecera 
del departamento y, si no lo hubiere, de la 
capital de la ,provincia. Esta publicación 
se hará por orden alfabético del primer 
apellido iDSertando los datos de la subde" 
Jf',gapic'in, ~f'cción y núme¡'o ¡Jp la inscrip· 
('iA11. Tambif.n ordenará la pnhlirapión f'll 
el "Diario Ofipjal". 

En virtUd de la ~omunicación ordenada 
en este artículo, los Conservadores de Bie
nes Raíces respectivos procederán a hacer 
¡'gual cancelación en los Registros a su car
go: El incumplimiento de esta obligación 
será sancionado COn las penas establecida!'; 
en el artículo 52, del texto definitivo de 
la ley 4,554. 

El Director oel Registro E1lectoraJ comu
nicará al Gabinetp C'f'ntral de Idf'utificacióJ1 
las cancebciones que efectúe. 

En el plazo de diez días, contados desde 
la última publicación hecha pu el df'parta
mento respectivo o en la capital df' ]a pro
vincia, en su caso, o en el "Diario Oficial", 
los ciudadanos afectados por la rf'solución 
del Director del Registro Ele(·toral podrán 
reclamar (fe ella antf' el COllservador de 
Bienes Raíces correspondientp para ant.e el 
Tribunal Calificador de Elecciones. Junto 
con esta reclamación podrán entregar ]a 

prueba instrumental qne los inti'resados es
timen conveniente. 

El· Tribunal Calificador apreciará la 
prueba en ('onciencia y resolverá sin más 
formalidad que la de fijar día para la vista 
de la causa. Servirá de Secretario y Rela
tor la persona que el Tribunal desiglle de 
entre los funcionarios que desempeñen car
gos de Relator de la Corte de Apelaciones 
de Santiago. 

En estas reelamaeiones st'riÍ parte el MI" 
nistro del Interior, quien podrá intervenir 
en ellas directamente () reprl'sf'ntado por 
un abogado o Procurador del Número. 

El Tribunal Calificador podrá disponer 
que se substancien y fallen en un solo ex
pediente las reclamaciones deducidas por 
piudadanos inscritos en un mismo J.lepar
tamento o provincia, siemprf' que el nú
mero de l~l1as p.o )exceda de ®scientas, 
salvo el easo de que el Tribunal, por Clr
c,1.ll1stancias calificadas, disponga lo con
trario. En este caso, todos Jos reclaman" 
tes deberán obrar conjuntamente" consti
tuyendo un solo malldatário dentro del 
plazo que el Tribunal les señale, y si no 
lo hicieren, el 'rribtmal les designará dI' 
oficio un mandatario común, designación que 
recaerá en un Procurador del Número. En 
la vista de la causa podrá alegar sólo un 
abogado por todos los reclamantes, y uno 
por el Ministro del Interior, y la dura
ción de los alegatos no podrá exeeder de 
dos horas por cada abogado. 

Contra la sentencia df'finitiva v demás 
,resolur(Olles del Tribunal Calific~dor no 
proc'erJerá I"f'cursoalguno, ni aun el de 
queja. 

El Tribunal Califieador a que se refie
ren los incisos precedentes es aquel cons
tituído con arreglo a los artículos 6.0, 7.0 
Y 8.0 de la ley número 6,834, cuyo texto 
definitivo fuf: fijado por el decreto nú
mero 944, de 17 de febrero de 1941. del 
Ministerio del Interior. ' 

La caupelación de las inscripciones a que 
se rf"fiere f'l presente artículo podrá efec. 
tuarse aún dentro del período de seis me~ 
ses a qUf' Sf' refiere el artículo B.o df' la lev 
número 4,554. sobre Inscripciones E]ect~~ 
rales. 

El ciudadano cuya inscripción Sf' can
cele en cumplimiento de lo dispuesto en 
el ;presente artículo sólo podrá reinsnri
birse después de cinco años, contados deoot> 
la vigencia de esta ley, si desaparece la 
causal de inhabilidad que motivó la Clan
eelación df' su inscripción y no Ir afrcta 
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ninguna otra de las contempladas en la 
ley, o antes, si "el Senado le otorga ex" 
presa rehabilitación. 

Artículo 3.0 - Los actualrs Consejero!! 
o Directores, funcionarios, empleados o de" 
pendientes de las instituciones y servicios 
fiscales, municipales y semifiscales y de lo~ 
demás organismos del Estado que se en
~uentren comprendidos en la situación pre
vista en el artículo sexto de la ley NI.o 6,026, 
sobre Seguridad. Interior del Estado, según 
el texto que fija el número 8 del artículo 
1.0 de la presente ley, cesarán en el des" 
empeño de sus funciones una vez publi
cada la presente ley en el "Diario Oficial". 
El Presidente de la República dictará el 
eorrespondiente decreto, haciendo tal de
elaración a fin de que pueda procederse 
a su reemplazo. 

Para los efedos de este artículo, como 
igualmente de las demás disposiciones de 
la presente ley y de aquellas que por ellas 
!Se _modifican, se presume que pertenecen 
al Partido Comunista las personas que ha' 
yan desempeñado o desempeñen los cargos 
de Dif'íutado, Senador, Hegidor o Alcalde, 
en representación del Partido Comunista 

':de Chile; las que pertfmezcan o hayan per
tenecido a los organismos dirigente!; na
cionales, regionales, locales y d~ cada cé
lula de dicho partido; las que sin haber sido 
miembros de otros partidos hayan figura
do como candidatos en las declaraciones, (le 
eandidafuras para parlamentarios o regi· 
dores hechas por el Partido Comunista de 
Chile, o por el Partido Pro!-!TP,.;ista :'\ acio· . 
nal, o hayan formularlo pstaf, d('claraciones 

"" de e;:ndidatura8 en represent<1.~iún ,).c aí' 
chos partidos () las hayan fil'llwdo como 
pleetores patrocinantes en las Últil:Ui,~ elec
(~iones ordinarias o extraol'clÍ;Hlria::; para 
parlamentarios o reg'idol'(,s, y las que hayan 
d'>,.-;cn:pcñado Jos cr.rgos de MilJi~tro de Es
tado, Intendente, Subdelegado o Inspector 
de Distrito ('n rcprpscntariún ,1,-1 Partido 
ComLlll ¡"ta. 

También .sp prpSUTD(', para los mismo!! 
t'feetos ya indicados. qiJe pel't('tl!'l'en al Par
tido COll!unista las n':"SOllas (F'I', sin habrr 
:;¡do mipmbros éle oll'(,:-' parti.l¡y" hayalt ae
tuado tomo apoderados, Pl1 ],t'pn~iOe)lü\eién 
dp los partidos ya nombrados, ante las ;vIe
!'as Heeeptoras dI:' sufragio o antl:' lo;;; Co
lt>gios o ,T untas Escrutadora>; D(~partanlf'n

tales en las últimas elecciOlli'S ordinarias o 
('xtraordinarias para parlameutario:,;, para 
l'.cgillores y para Presidente J., la Repú
'l';,liua, Para acreditar ·,'stos ht'ehos, pomo 

igualmente la circunstancia de haber figu
rado como caudiaato, eomo pat-ociuante o 
de habpr hecho las declaraciones de can
didaturas ya referidas, bastará un certifi
(lado exppdido por el Director uel Regis" 
tro Electoral o por el Jefe del Archivo 
Elprtoral en que se deje testimoltlo de tales 
hechos. 

Las presunciones establecida" en los iu~ 
cisos precedentes no servir~n (le metljo pro
batorio para aplicar sanciones dA orden pe" 
nal por hpch08 perpetrado~ COIl anteriori
dad a la promulgación de la prrscmte ley. 

Artículo 4.0 - El Presidente de la Re~ 
pública dispondrá lo necesario para [.roce" 
der al reemplazo de las pf'rsonas que debe" 
rán cesar en sus respectivos eargos en eon
formidad a las disposiciones de esta ley. 

Artículo 5.0 - I~a rehabilita(·ión a que 
se rcfif'rf'· el artículo 2.0 transitorio y la 
que pueda concederse de acuerdo eon las 
demás disposiciones de la presente 1ey, sólo 
podrá otorgarsf' después de transcurrido el 
plazo de un año, contado desde su puhli" 
caeión en el "Diario Oficial". 

Se suspende la sesión. 

Segunda Hora 

Tiempo de votaciones 

Sp da Cllf'nta de la l'E'll1mcia (11lf' el Ro 
norablp Diputado f'eñor Arturo Droguett 
formnla dE' sn carg-o de Consejero en re
presentación del Senado 1'11 la .Tunta Cen~ 
tral de TIenefieeñeia y Asistencia Social, y 
se anunl'ia para f'l tiempo de votaciones 
de la sf'sión ordinaria dd martes próximo 
la resolueiún ,le. este aSllnto. 

A inc1ica('ióll del señor Guzmán, se acuer
(1a con,i¡ll'!'a l' elf' inmediato, en la llora de 
incitlplÜI'S. 1'1 proyecto de la Cámara de 
Diputados ql1f' modifica la planta de Ofi
eialeg elf' 1\ rma¡.; de los Sel'vieios y de Em
pleados Militares, fijada por~ la ley núme
]'l. ;). 9RG. 

A indicación df' los Sl:'ñOl'PS Guzmáu y 
Jluñoz Cornejo, :-;e aeuerda considerar, tam
bién, de inmediato, la 2\loeión for~ulada 
por la Comisiótl de Defensa Nacional, que 
suspende los efeeto~ de las disposi(·iones so-
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hre retiro forz{)so poredacl del DFL núme
ro 4.743. 

El señorVidela, después de aprobada la 
indi(lación anterior, hace presente que es
tos acuerdos perjudican el tiempo propia
mente destinado a incidentes. 

Usan de la palabra, adem&'i, los señore:;; 
Guzmán y Aldunate. 

A indica;:,ión del señor Martínez (don 
Carloo A.), se anullcia en el fácil despacho 
de la pl'óxima sesión, el proyecto que auto
¡iza a la lVluni'Cipalidad de La ealera pira 
pnajenar Ulla faja de terreno de su propie
{~ad . 

A indicaeión del señor Correa se acuer' 
da eximir de Comisión y anunciar en el fá
eil de:;pacho de la sesión próxim1l:' el pro
.~ eeto que autoriza la transferencla de un 
predio fiscal al Cuerpo de Romberos df, 
Constitución. 

Ademlli" a indicación del Husmo señor 
Senador, se aeuerda, sucesivamente, anun
cjar en el fácil despacho de las sesiones do 
la semana próxima, los siguientes asuntos: 

1) Informe de la Comisión de Obras PÚ' 
blieas y Vías de Comunicwción recaído en 
la MociÓn del señor 'Correa, sobre conceSlOll 
de recurso,; para la terminación de los edi
Leios del Cuerpo de Bom1beros de Curicó 
y de la Sala de Espectáculos de Talca. y 
. 2) Moción del mismo señor Senador, que 
<llltoriíla i la transferencja a la Caja de la 
Habitaeión Popular del tcrreno fiscal que 
(¡cupa la Población Manso ue y \'lasco, en 
Cauquenes, eximil"ndola de Comisión, COII 

el voto en eontra elel señor Rodríguez. 
Se da ~Í1enta, en segnida, de nna indica' 

eión del mir.;mo "eDOI" Correa, para eximir 
de Comisión \' a !l11lll'iar' también P11 el fá
eil oesnac!)(\ 'el pl'oyf'eto de la Cámara de 
Diputaáos qlle anexa la subdelegación de 
Veg'as de Ttata. (le'l departamento de 'l'omé, 
a la comuna ek C(W1PTIlll, 

El seÍlol' Pl'i('~() manifip"til que pstc aSlln' 
to df'be informa.rlo la Comisión. pOl>qUP re
prCt'ienta una moc1ificación del territorio, ~d
min istrativo, ~. el sPjj or Corrpa mochfH:a 
entonees su incli(~acióll. en el sentido de qnf 
se anll11l'ie eH el fácil dp,~pac]¡o del miér
eo(p" pl'ríximo. siempre (l1W hH~'a informe, 

Por aselltimiento llnúnime. así se aeurr' 
da. 

A illlhcación del sei'io]" J)Olllíllg'UPZ, 8e 
al'uerda l"f~('abar de la Comisión de Ednc'a
(jén PÍlblica el prollto despacho del proyec
to sobl'e el'eaCiÓll del Colegio .N'acional de 
Contadol'e~ . 

Por al:lcntimiento tácito se da por acepta
da la renuncia del señor Alessandri (doD 
Fernando), a la Comisión de~;Higiene, Sa
lubridad y A",istencia :¡:>:ública, y con el 
mismo Me~ltimiento y a indicación del se
ñor Presidente, se a'Cuerda designar en Slj 

reemplazo ¡¡ 1 señor RuInes. 

Se da CllPlIta, en seguida, de una indica
~¡ón dt' los sl'ñores Errázuriz (don I,adis
~ao), Aldmlatc y Guzmán, en orden a ins' 
truÍr al SCl'l'ctario del Senado para que se 
i'>upl'Íman (1(' la versión ~ficial extractada, 
que he trallsmite por racho, todos los con
ceptos del discurso del señor Contreras La
barca pronunciado en el debate acerca de 
las obsel'nwioues del Ejecutivo al proyec
to 1;;00bl't' rlcfpnsa permanente del régimen 
demo~ráti(·o. que hieran la dignidad del 
país, del Presidente d€o la República o del 
Parlamento o que importen incitar a la sub
·versión o la proplliganda dp doctrina a q~e 
el 'Congrc",o ha considerado ya como deh
tOi'; cOlltl'a la seguridad del EBt.ado. 

Usan dp la palabra los señorCti Grove, 
Guevara, Videla, Errázuriz (don Ladislao), 
Allende, Alclunate, Guzmán, Rodríguez de 
la Botta, Durán y Poklepovic, dándose por 
aprobada In indicación con el voto en con
tra de los ;.;<'ñorefl Guevara y Allende, y la 
protrsta <1(' los scñores Grove y Guevara. 

Incidente.;; 

Proyecto de la Cámara de Diputados que 
mod.ifica la planta de Oficiales de Armas de 
los Servicios y de Empleados Milillíares, 

fijada por la ley número 5.98fi 

En diseusión general d pl'oyeeto riel ru
hro, el señOr Guevara pi(le t¡ue se aplace su 
disem¡ióll , 

Usan ele la palabra, adelllá~, los señores 
o\l1en<1e, Errázuriz (don Ladislao) y Vide' 
la, 

H8cogida la votación acerca de la indica
eión de aplazamiento, rel;ulta desechada P9f 
:: y()to;~ a f<1,"Ol', 13 en contra y 4 abstencio' 
11 p,., . 

"b'ulldan SlIS V0tOS los "eñores Martínez 
(don Carlos A,), Allende y G~evam. 

Se ('ontinlÍa, Pn ~om;ccuellcia, la discusión 
general del proyeeto r usa de la palabra el 
st'llor Aldunate. 

Cerrado el debate, se da por aprobado el! 
este trámite con la abstención del señol 
Guevara, 

Con el aflentimiento ele la Sala se pro~~-
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de a la disensión párticular, al tenor del 
respectivo inf.:;rme de la Comisión de De 
f~nsa Nacionnl, y en ella se dan sucesiya
mente por aprobados los seis artículos per
manentes Y' dOB transitorios de que consta, 
COn la abstención en todos ellos del señOI 
Guevara y det'lpués de 'algunas breves ob
lIe:r:vacionetS qut', respecto de los artículos 
1.0 y 6. o permanenta'l, formulan los seño
res Allende Y Grove, respectivamente. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

ProyectO de Ley: 

"Artículo 1.0.- Auméntase la planta de 
Oficiales de Armas, de los Servicios y dE 
Empleados Militares, fijada por la ley 
N. o 5,9'85, modificada por las leyes núme
ros 6,262, 7,279, 8,055 Y 8,087, en la forma 
que sigue: 

OficialetS de Armas 

18 Tt'nientes Coronele!! 
3D Mayores 

Oficialf's de Intendencia 

3 Tenientes CoroneICfl 
6 Mayores 
6 Tel1ient es 

Ofi-cia]e;; dp especialidades de Sanidad 

4 Capitanes 
15 Tenientes 
25 Subtenientes. 

Oficialf'"s dE' ~anidad Dental 

f) Capitanes 
30 SubtE'nicl1tes. 

Empleado" militares 

Servicios de Construcciones Militares. 

1 Arquitecto Jefe (Asimilado a Coronel) 
1 Arquitecto 1. o (I.Asimilaqo a Tenient(1 

Corollf~l) 
1 ArquitE'eto 2. o (Asimilado a Mayor) 
2 'Arquitectos 3.08 (Asimilados a Capi
tán) 

1 Técnico en Hidráulica (Asimilado a 
Capitán)-

1 Subingenierb Electricista (Asimilado 
a Capitán) 

1 Conductor de Obras (Asimilado :t Ca
pitán) 

2 Arquitectos Auxiliares (Asimiladoil a 
Tenientes, cOn dos años) 

1 Sll'bingE'niero Electricista, técnico en 

Hidráulicas (Asimilado a Teniente, con 
dos años). . 

Articulo ~'. 0.- Suprimense de las planw 
la;; siguientrs pl~zas o empleos: 

Ofil'ialrs de lntendE'ncia 

6 Capitanes. 

Oficiales de Sanidad 

1 Mayor 
38 Cirujanos de Guarnieión. 

2 Uédieos domieiliario 
10 ~f6dieos especialistas. 

Oficia,les de Sanidad Dental 

5 Tenientes 
26 Dentistas de guarnieión. 

OfieialeR de> Veterinaria 

5 Tenientes. 

Oflciales de Herraje 

] Mayor. 

Departamento de ltemonta y Yetf'rinaria 

1 Guarda-almacén 2·. o. 

Esta<1() Mayor del Ejército 

Oficial de Pluma. 
Cartógrafo 2. o. 

Aeademia de Guerra 

1 Oficial de R1nma. 

.Justicia Militar 

g Oficiales 3. os. 

Escuda Militar 

1 Ecónomo. 
1 Oficral de Pluma y Archivero. 
1 Guarda-almacén a. o . 

Dirección del Material de Guerra 

1 Oficial de lSe-cretaría. 
1 Jefe Sección Laboratorio Químico Co. 

misión E:xiperiencias. 
:1 Jefe de IJa1boratorio Agresivos Quími

cos. 

Pábril'a dE' Material de Guerra 

1 J ef,E' de Sección Control. 

" 
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1 Jefe de Sección Administrativa. 
1 Jefe de Laboratorio. 

Otros Servicios 

1 .J efe de Sección de 2.aClase. 
1 Subdirector de Bandas. 

25 Dactilógrafos. 
l. 

Artículo 3. o . - El Presidente de la Repú
blica formará una planta suplementaria con 
el personal civil que se menciona en el ar
tículo 2.0. Esta ,planta suplementaria se su
primirá a med~da que vaquen los empleos 
que la integran o cuando asciendan o pasen 
a formar parte de Ilas plantas permanent~ 
IIUS actuales ocrupantes. 

Artículo 4.0.~ El actual personal civil 
técnico del Departamento de Construccio
nes pasará a integrar la planta de Emplea
dos Militares del Servicio de Construccio
nes del Ej,ército. 

Artículo 5. o . - Las plazas de Subalfére
ces de la Escuela Mi'litar serán equivalentes 
a las vacantes de Oficiales que se hayan pro
<1ul'idoen el año inmediatamente anterior 
a la iniciación del respectivo curso de Sub
alféreces. 

En el caso de que los alumnos promovidos 
al grado de Alférez de Ejército no alocancen 
a completar las vacantes de Oficiales pro
rlucidas en el expresado año, el próximo 
Ijurso de Sub alféreces será aumentado en 
las plaza,,, necesarias Ipara Henar ese défi
cit. 

Artículo 6.0.- La presente ley comenza
rá a rE'g·ir desde su p1l'blica-cÍón en el Diario 
Oficial. 

Artíc~ los transitorios 

Artículo 1.0.- Mien~ras la planta actual 
¡h' Suhtenientes v Alféreces no sea comple
tada. las plazas de ,subaHiéreces a que se re
fien~ 1'1 artículo 5.0, podrán ser aumentarlas 
ha"ta en un veinte 110r ciento. 

Artículo 2.0.- Facúltase al Presidente 
de la República para refundir en un solo 
tpxto todas las dis'iposicionps sobre la mate
ria para el personal 'del Ejército, bajo el 
número de la presente ley". 

A indicación del señor Grove se acuerda 
incluir en la parte correspondiente de la 
prespnte sesión, los asuntos recibidos en Se
erptarÍa y en estado de darse cuenta. 

Informe de la Comisión de Defensa Nacio
nal !!'Obre un proyecto de ley que sus
pende los efectos <le las disposiciones sobre 
retiro forzoso por edad del D. F. L. 3.743. 

En discusión general y particular el pro
yecto del rubro, ningún señor Senador usa 
de la palabra y, cerrado el debate, se da tá
citamente por apro,bado en ambos trámites, 
juntamente con una indi'cación del señor 
Presidente, de la que se da cuenta, para 
consultar un inciso final en el artículo úni
co de la Moción, en los siguientes términos: 

"La presente ley regirá desde la feeha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

El proyecto, con la rmodrficación &'Proba
da, ~s del tenor que sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo únioo.- Mientras se dicta una 
nueva ley de planta de Oficiales de Sani
dad para las instituciones de la Defensa 
Nacional, suspéIl'dense los efectos de las dis
pOSICIones sobre retiro forzoso por edad, 
contemplados para estos Oficiales, en el ar
tículo 26. letra f) del decreto eon fuerza de . 
ley N.o 3.743, de 216 de diciembre de 1927. 

I.Ja presente ley re·g-irá desde la feeha de 
su publicación en el Diario Oficial". 

El ;,Pllor Allende insistp en expresar iU 

rliseonformidacl con (>11 acuerdo recién adop
ta elo flUP suprime dpterminados conceptos 
del discurso del señor Contreras Labarca. 

Su Señoría, en seguid'a, haee 'Presente su 
desacuerdo reslipecto del proeedimiento de 
considerar en la h<lra de incidentes los pro
yectos que se acuerda tratar de inmediato 
en el tiempo de votaciones, porque ofrece el 
inconveniente de que se despachan éstos sin 
mayor estudio y se resta tiempo, además, a 
las observaciones de interés general que de
seen hacer los señores Senadores. 

El mismo señor Senador se refiere, en 
segnina, a fJue la Asociación Ganadera de 
Mag-allanes pretende aplicar a sus obreros, 
que no se O('npan en lalbores agrícolas, la 
ley ,;obre sindicación c'ampesina, y advier
te que tl1.11tO l.a Dirección General del Tra-
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bajo como diversas resoluciones judiciales 
Sil ¡han pronunciado en contra de esta in, 
,terpretac ión . 

Aboga por que el señor Ministro del Tra
bajo ,cumpla la promesa de remitir al Con
greso un proyecto de ley que ,\clare las dis
flosicion'es de la ley referida. 

Su Señoría, por último, recuerda que en 
anteriores oportunidades se ha ocupado de 
la necesidad de que el Gobierno dé a eo
nOcer su política -en materia de explotación 
o industrialización del petróleo descubier
to en Magallanes, y reitera su petición de 
que el señor Ministro de Economía y Co
mercio 'exponga el pensamiento ~"11bernati
Vf\ respecto de este problema. 

#.> 

U¡;a de la palabra el señor -Videla Lira 
y solícita que en su nombre se oficie al se
ñor Ministro d'e Obras Públicas y Vías de 
Comunicación, pidiéndole se sirva informar 
acerCi,l de las 'o:bras de construcción del 
roueHe de Los Vilos, cuyo mal estado cau
sa perjuicios a la producción de esa zona. 

El señor Dommguez solicita se agregue 
su nombre al oficio pedido por el señor Se
nado>!', y, con el asentimiento unánime de 
la Sala, se acuerda remitirlo en nombre de 
Sus Señorías. 

El sl'llor Domínguez, por su parte, soli
cita se dirija oficio, en su nombre, al mis
mo s.eñor Ministro, pidiéndole se destinen 
los fondos necesarios ,para. proseguir los 
trahajos de construcción de la, cárcel de 
lllapel, actualment.e par.allzados por falta 
de reeu ¡'sos. ' 

El señor Videla pide se agl'("g'lI~ su nom
bre a este oficio. 

POI' ,a:,;entimiento unánime, así sp aeuer
da. rxpedir esta comunicación en nombre 
de amibos señores Senadores. 

El Sl'ÜOI' Grove formula inüic8eiún, q\le 
Q1H'fla pendiente, para qlH', se dl'~tine um) 
pi1l'fe ¡Irl orden del día de la sesión (lel 
lllilJ't('S pr(,ximo a ornparsp lle aSlllltoR par
ticlil¡¡¡'ps üe g-r"l(·ja. 

Ni' lf'vanta la sesión. 

OUlIDN'fA DE LA PltE::lEN'fE SESlON 

:::)e dió cuenta: 

1.0 - De los slgWentes oficiO(,¡ de la Hono
!rable Cámara de Diputados: 

Santiago. 8 de septiembre ue 194h. 
1m Cámara de Diputados ha tenido a, 

bien aprobar l.as modificaciones introduci
¡[as por ,el Honorable Senado, al proyecto 
de ley que autoriza a la Municipalidad de 
Los Lagos para donar un terreno al Pisco. 

Lo que tengo a honra comunicar ,a V. E., 
en respuesta a vuestro oficio ~.o +69, de 
12 de agosto elel año en cursu. 

Devuelvo los antecedentes l'cspeeti\'C.lb. 
Dios gua,rde ti V. E. - Carlos Ati'OOlZa. -

Aniceto Fabres.- Prosecretario. 

Oficio de la Honorable Oámara de Dipu
tados qUl~ concede beneficios ti doña Mal
vina Núñez Romo. 

Con el 3,0 comUlúca que ha ü'nido a bIen 
aprobar en los mismos términos Pll que lo 
hizo el Senado, el proyecto d-e Il'y que eOH

I,~(>(l(' 'amnistía a dun Julio A. Gunalt's Mon
t('cil1o~ , 

Con los cuatro "i(l'l1il'rli('s comunica que 
ha tenido a bien desechar las observa ció
IH'j-; formuLadas por S. E. -el Pre¡,idente de 
la l~epública, e insistir en la aprobación íle 
las disposiciones primitivas, de los proyec
tI)l' tll' ley que indica, en lus UlÍSIllOH tér
llunos en que lo hizo ('sta Corporaciún, que 
cQl!Cedell bendieioi> a J6S siguientes pe!'
!,:onas: 

'1) .)m;('filla lVIatte de 1)a1'tne11. 
2) Armundo (Jon;-;á:lez llagos. 
:{) Ca rl 0'< OnU'; H mtad o . 

Santiago, 7 de spptiemhr-e de 1948. 
Con lllofwo ni' la mo(·ión e informe, t¡11t' 

tellgo, a honra P~U;¡H a J11'1110'; (Il' V. B .. la 
CÚHJ<ll'n de Di¡mtados 11a tenido a bien 
I'1'('81;U' su ,8rL'ohacióll al ~:iguiellte 

Proyecto de ley: 

",Articulo 1.0, - Aut()r17.ase a. la :Nluniei-
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palidad de Las Condes para que_, directa
mente o po.r medio de la emisión de bonos, 
contrate uno o varios empréstitos quP pro
duzcan hasta la suma de cuatro millones de 
pesos ($ -l.OOO.OOO_-), con una amortización 
que exting:a la deuda en el plazo de cincu 
añm,_ 

Si pI emprét>tito se contratarf' f'n bonos, 
':stos se emitirán por jntermedio .le la Te
sOl'ería General de la Repúbl ica, ganarán 
un illtpl"és del 7% anual, y no pOllrán 0010-

<:arse. a un precio inferior del 84% de su 
yalol" nomina]. 

Si el 'empréstito se contratare directa
mente, la ~1unicip,aljdad podrá con venir lí
beelIlelltp con la institución contratante el 
tipo eh> mterés, el que no podrá exceder 
llel W/; anual. 

Artículo 2.0 - A,utorÍzasC' él la Caja Na
cional 11e AlhoJ'l'of'! para tomar el emr¡.résti
to a que se refiere el artículo anterior, Jlam 
nlyo efecto no regirán las disposicione;:; 
)·f'striet.iyas de su ley oI1gániQa_ 

Articulo 3.0 - El producto d'e1 empr~s" 
tito se invertirá en la signiente forma: 
Construcción ele alcantari

llallo en la Policlínica de 
Lo Barnechea . _ " .. " $ 20.000_-

Constl'neeión ele un Merca-
do en VitaCll1'3 ., .. .. 800.000.-

Pavimentaeión ~r Alc,antari-
Ha(lo del Mercado .. 100,000,-

Expropiaciones en la Ave
nida A poqllüHlo, hast.a .. 

Expropiaeiones para prolon
gar la A ",enida Costane-
ra. de acuerdo con el Pla-
no }~egulado.r de ]a Co
muna, hasta .. _. _ _ _. 

CODf\trucción de baños para 
obreros, -:r' demás instala
('ion e" .. .. .. _. .. _. 

ConstnlCci{¡n y habilitación 
de un restaJUrant popular 

Planos Curva de Nivel .. ,. 
Ad'qllisicíón de camiones pa

ra el servicio de aseo _. 
:r.lolbiliario para la Sala de 

Sesiones de la Munil·.ipa· 
lidafl " .. ..... . 

Construcción de h-abitacio
r,p,; para obrrrns nlunici
pale>; 

1.000.000.-

800.000,-

100.000.-

110_000.-
300.000_-

200.000,-

150.000.--

420.000.""-

Toln] .. _. $ 4-. OO\). 000.-

Artículo 4.0 Si 8.lg-UMS de las obras 
srÍlalndas en el a,rtícuJo ankrior drjare 

fondos sdbrantes, éstos se invertirán en 
otra u otras, hasta enterar el total del pro
ducto del empréstito, eorres.pondi'endo a la 
M.unicipalidad determinar la priorid;ad de 
las obras restantes. 

Artículo 5.0 - La Municipalidad aten
derá el servicio del empréstito con cual
quiera clase de fondos prov~nientes de sus 
ingresos ordinarios. 

Articulo 6.0 - El pago de intereses y 
amortizaciones ordinariaf'! se hará por inter
medio de la Caja Autónoma de Amortiza· 
ción de la Deuda Pública, para cuyo efec·, 
to la Tesorería Comunal de Las Condes, 
por intermedio de la Tf'sorrría General de 
la República, pondrá a disposición df' dicha 
Caja los fondos l1f'cef'!arios para cubrir el 
pago, sin necesidad de derreto del "\1ca1-
de en caso de que éste 110 haya dictado la 
respectiva orden en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pa
go de estos servicias de acuerdo con las 
normas establecídaR por ella para la deuda 
interna. 

Artículo 7.0 - L~ Municipalid"ad deberá 
(~onsultar en su pre'upuesto anual, en la 
partida de ingresos ordinarios los recursoil 
que se destinan al servicio del empréstito; , 
en la partída de egresos ordinarios, la ;~an
tidad a que ascienda dicho servicio, por 
intereses y amortizaciones ordinarias; 4lll 

la partida de ingresos f'xtraordinariol!; Jo!!' 
J'eeursos que produzca el f'mpréstito :r, fi
nalmente, en la partida de egresos extra
ordinarios, el plan de inversión autorizado. 

Artículo 8.0- J-Ja Municipalidad deberp. 
publicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año en un diario (1 pr¡'ió
üieo del departamento, un estado del !leI'" 

vicio del empréstito y de las eantidadcs 
invertiflas en el plan (](' obras que consulta 
pI artículo 3.0 de esta ley. 

Artículo 9.0 - La pl:esrllte ley regirá 
desdp la fecha de su publicación en el "Dia.
rio Oficial". 

Dios guarde a V. E. - Carlos Atienzl1_-
Aniceto Fabres, Proseeretario. 

:Santiago, 7 <le septiembrp ele 1948. -
('el! motivo de la moción, informe y antece~ 
11entrs CJue tengo la hOlll'a pasar a manos 
de V. E., la Cámara de Diputauos ha teni
¡j(l a bien prestar RU aprobaeión al si,,' 
.Q't1 icn ir 

Proyecto de ley: 

"ArtiC1J10 Lo-- Reemplázasp rl artÍl'ulo 
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1.0 de In ley N.o 6.956, el", 7 de junio d~ 
J 941. por el siguient",: 

"Artíml1o 1. ()-- S", autoriza a la Muni
(·j!H!lidad de Puerto Porvenir, para contra
tar 'lID elllpréstito en la Caja Nacional d·(> 
,,,"hOlTOS. 1 lIstituto de Crédito Industrial, 
Corporaeión de {<'omento de la Producción 
o euaiquíer ot.ra institución de crédito, has
ta la suma de dos millones de peRM 
1$ 2.'00'0.000.--), con un interés qUe no ex· 
,,('da del ocho por ciento (8%) anual, y que 
l1cherá ser amortizado dentro de cinco 
años. 

Artículo 2.0- Esta l.ey regirá desde la 
fecha de HU puhlieacipn en el Diario Ofi
(:la 1" . 

n:os guarde a V. E.- Carlos A1tienzaM
Aniceto Fabres, Protlecretal'io. 

Santiag·o. 7 de septiembre de 1948. 
Con motivo de la moción, informes y de 

más antrl'edent!~s que tengo a honra paS8.f 

a manos de V. E., Ja Cámara de Diputados 
ha tenido 11 bien prestar su aprobMión al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 - Establéce~e una contri
bución adicional sobre el avalúo imponible 
de lo" bienes raíces de la comuna de Peu
mo, de un tres por mil (30/00), que regi
rá durante diez años, a fin de q1Je la Mu
nicipalidad de dicha comuna pueda dar 
cumplimiento a lo dispuesto PI1 pI artículo 
siguiente. 

Artículo 2.0 - La Municipalidad de Pe u
mo invertirá directamente el producto de 
la contribución adicional establecida en pI 
artíeulo antprior, en la ejecución del si
guiente plan de obras de la l'omnna: 
. a) Suscripción de acciones de la Socie

dad Constructora de Establceimientos Edu
caciones, a fin de que ésta atiend,a a la 
('onstrueción de un Grupo Escolar; 

b) Con:Rtrucción de casaR para obreros 
municipales; 

e) Construcción de un ERtadio Munici
pal y habilitación de ésté; 

d) Construcción de una Casa CO!lsisto
rÍal ~T un Teatro anexo; 

e) Construcción de un puente 801lre el 
río Cachapoal; 

f) Renovación del material del Cuerpo 
de Bomberos. 

La Municipalidad de Peumo, por acuerdo 
de los dos tercios de sus regidores en ejer
(úcio, especialmente citados al efecto, po
drá alterar el plan de inversión indicado, 
como asimismo fijar E'1 ordE'n de prel!\Ción 
de las obra".; y el porl'entajp dp los fondos 
quP se dediea¡':Íll a cada una de ellas. 

La M l1nicipalidad deberá publicar en la 
primera q uinct'na del mes de enero de c:lda 
año, E'n Hll diario o periódico de la locali
dad () del departamento, un estado de las 
SUIllas invertidas en Pi plan de obras a que 
se refiere este artículo. 

Artículo 3.0 - La presente ley regirá 
desde la fecha de sU publicación en el "Dia
rio Oficial". 

Dios guarde a V. E. - Carlos AtiellZ&.
Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 7 de septiembre de 1948. 
Con motivo del Mensaje e informe, que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien pres-
tar su aprobación al siguiente . 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 - Autorízase a la Munici
palidad de Quilaco para que transfiera al 
Fisco, f'n forma gratuita, incondicional e 
irrevocable, un prf'dio de un mil novecien
tos metros cuadrados (1,900 m2.), más o 
menos, con todo lo edificado y plantado, 
ubicado en la comuna de Quilaco, depar
tamento de Mulchén, de la provincia de 
Bío-Bío, comprendido derItro de los siguien
tes de"lindes: Norte, camino público, en 20 
metros; Este, propiedad dE' don Juan A. 
García, en 100 metroR; ~ur, con propiedad 
de don Abelardo González, Estero de Qui
laco por medio, en 20 metros, y Oeste, con 
propiedad de don Ernesto Maturana, en 
108 metros. 

El predio antes indiyidualizado se encuen
tra inscrito a nombre de la Municipalidad 
de Quilaco, a fojas 82, vuelta N.O 111, del 
Registro de Propiedad de Mulehén, corres
pondiente al año 1930. 

Artículo 2.0 - La presente ley empezará 
a r.~gir desde la fecha de su publicación 
en d "Diario Oficial". 

Dios gnarde a V. E. - Carlos AtielUl&.
Anieeto Fabres, Proseeretario. 
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Santiagó, 7 de septiembre de 1948. 
Con motivo del Mensaje e informe, que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Oámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 - La elección de regidores 
ue la rOl1luna-subdelegación de Coy:haique, 
creada por ley N.o 8,750, se verificará el 
21 de noviembre de 1948. 

Artículo 2.0 - .Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cial". 

Dios guarde a V. E. - Carlos Atienza..
Aníceto Fabres,' Prosecretario. 

. Santiago, 7 de septiembre de 1948. 
Con motivo de la moción, informe y an

tecedentes, que tengo a honra pasar a ma
nos de V. )!j. , la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobaeión al si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 - Libérase de derechos de 
internación, de almacenaje, de los impuestos 
establecidos en el decreto N.O 2,772, de 18 
de agosto de 1943, que fijó el texto refun
dido de las disposiciones sobre el impuesto 
a la internación, producción y cifra de ne
gocios, y, en general, de todo derecho o 
contribución, a un furgón destinado a am
bulancia para el Hospital "San José" de 
Victoria, llegado en el vapor "Santa I~uisa", 
~onocimiento de embarque N.O 10, Fm'gón 
Ford 1948, de 114", con motor N.o 87-RC-
108359. 

Esta ley regirá desde la feeha de su pu
hlicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - Carlos Atienza.
Aniceto· Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 7 de septiembre de 1948. 
Con 1110tivo de la Il10ción (' informes y 

demás antecedentes, que tengo a honra pa
ilar a manos de V. E., la C:1mara de Dipu
tados ha tenido a bien prestar su aproba
ción al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 - Establécese, por el tér
mino de tres años, a contar desde el 1.0 
dp Pilero de 1949, un impuesto adicional, 
del dos por mil anual a favor de la Mu
nicipalidad de Villarrica de la provincia de 
Cautín, sobre el avalúo de los bienes raíces 
de dieha comuna. 

El producto de este impuesto se entre
gará en los. meses de julio y diciembre de 
cada año, por partes iguales, a los directo" 
ríos del Cuerpo de Bomberos y Club Aéreo 
Civil de la ciudad de Villarrica. 

Artículo 2.0' - El Cuerpo de Bomberos 
dp Villarriea Íll'nrtirá el producto de es
tal> pntradas en la adquisición, de una bom
lJa-autom6vil, mangueras y otros elementos 
y en la conservación de su material. 

Artículo 3.0 - El Club Aéreo de Villa
rrica invertirá el producto de estas entra
das en la construcción de un hangar, arre" 
glo de su pista de aterrizaje, reparación de 
caminos de acceso al aeródromo y en el 
mantenimiento de su material de vuelo. . 

Artículo 4.0 - El Tesorero Comunal de 
Víllarrica llevará una cuenta especial, sub
sidiaria dp los ingresos y egresos de esta 
c,ontribución J.ldicional y abrirá, ad:emás, 
en la respectiva Caja Nacional de Ahorros, 
una cuenta corriente espeeial en la eual 
depositará los fondos de esta contribución 
y sobre la que sólo podrá girar para aten
der los fines que indica esta ley. 

Artículo 5.0 - El Cuerpo de Bomberos 
y el Club Apreo de Villarrica entregarán a 
la Municipalidad, para su publicación en 
un diario local, en el mes de enero de cada. 
año, el balance de las inversiones efectua
das por dichas instituciones. 

Artículo 6.0 - Esta ley reg.irá desde la 
fecha de su: publicación en el "Di.ario Ofi
eial". 

Dios guarde a V. E. -- Carlos Atienza..
Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 7 de septiembre de 1948.
COll mo'tivo ue la moción e informe, que 
tengo a honra pa.sar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
El'Pstar S11 aprobación al siguiente 

Proyecto de ley 

"Artículo 1. o. ~ Libérese ele derechos 
de internaeión, de almacenaje, de los im-

:/" 
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puestos establecidos en el Decreto N . o 
2.772, de 18 de agosto de 1943, que fijó 
el texto refundido de las disposÍiCionesso
bre impu.,esto a cla producción, internación 
y cilfra de negoeios y, en general, de to· 
do derecho o contribución, a 2 cajones con 
20 tiras de mangueras llegados a Antofa· 
gasta el 16 de mayo de 1948 en el vapor 
Santa Bárbara, por mlillifiesto N. ~ 644, Y 
conocimiento de embarque N. o 4, consig· 
nados al Cuerpo de Bomberos de Copiapó. 

Artículo 2.0.- La presente ley regirá 
desde la fecha de su publicación rn el 
Diario Oficial". 

DÍJOs guarde a V. E.- Oarl06 Atienza. 
- Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago 7 de septiembre de 1948.
Con motiv¿ de la moción e informe, que 
teúgo a honra pasar a manos de. V. E. '. la 
Cámara de Diputados ha tfm1do a bIen 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyec1o de ley, 

"Artículo 1.0. - Libérese de d"J<echos 
tle internaeiól1, de almacenaje, de los im
puestos establecidos en el Decreto N . o 
2.772, de 18 de agosto de 1943, qne fijó 
el texto refundido de las disposi.ciones so
bre impuesto a ,la producción, internación 
y ctl'ra de negocios y, en general. de to· 
do derecho o contribución, al siguientp 
material destinado al Cuerpo de Bomb"I'Os 
de Talcahuano: N. o 1]3-3 cajones refleeto· 
res eléctricos, con accesorios i baterías con 
141 ki.los bruto llegado por vapor "Mama 
Dan" al puerto' de 'ralcahnal1O el 26 de ju
nio de 1947, manifiesto N. o 150 dr la mis
ma fecha y mercados AXW, Talcahuano. 

Artículo 2. o . - IJa presente 1 Py regirá 
desde la feeha de su publiración (>t\ el 
Diario Oficial". 

DlOS guarde a V. E.- Oarlos Atienza. 
- Anicetn Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 7 de septiembre de 1948.-
Con mot:vo de] Mensaje e infor'me, que 
ten~o a honra pasar a 'manos de V. E" ] a 

Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar ~l.L aprobación al siguient.e 

Proyect.o de ley: 

! "Artículo 1. o. - -0'\ utOI'ÍZHrlf\ al Pn~aí
dente de la República para enajena¡' ell 

publica subasta, eH uno o varios lotes, 'el 
sitio y edificio qUe ocupaba PI Cual'Í,el Ile
neral de la nI División (lel Ejército. ubi
cado en la esquina formada por las (·alie!,; 
Rengo y .BTeire de la ciudad de CoUeitlwión 
y cuyos desli.ndes son: Nort(>, ('011 calle 
Frei!'e en einruenta y cinco metrof; ol'hen
tacentlmetro8; Sur, ,~on propiedaLl d(> don 
Rufino Itunate .. ~sé ~figuel Prieto y Ba11-
eo Alemán Transatlántico; Oriente, con 
propiedad de Caprile y señora Del Rí(j viu
da de Fuentes; y Pon1t'nv', con call!' Ren
go en cincuenta y oeho metr()~ setenta een
tímetros. Este inmueble se encuentra ins
('rito a nomhre del Fisco a foja;; 233 vuelta, 
bajo el N. o 400 del Regi.stro de Propiedad 
del Conservador (le Bienes Raíces ele Con
eepción correspondiente al año 1901. 

Articulo 2.0.- El pl'o(lucto (le la enaje
nación del predio menci.ouallo Se destintlrA 
exelnsivamente a la construcción· de un 
edifició para eI funcíonamieuto del CuaI't~l 
General de la In División y demá~ l{,epar
twiOllf'S Militares Superiores de la Guarni
ción de Concepción, ~JUe se levantará en 
el terrenoqne ha expropiado con tal obJe
to 1M Gorporac¡ión de ReeonstruMión y 
Auxilio, ubicado en la calle O'Hig-gins I'#!

quina de Castellóll de la ciudad nombrada. 
Artículo 3. o. - M1tCntl'as Sfl ini('ia la 

eonEtl'ucción de pste ellificlo, los fondos 
ohtenidos de la subasta a (jlH' sc refiere 
el artículo 1. o, quedarán deposita(loti en 
una cuenta especial en la Tesorería Pro
vincial de Concepción, a disposí.ción del1 
Comandant" en .J efe de la nI División de 
Ejército para ser giradas por intermedio 
d.e la Administración de Caja. del R. J. 6 
"ChRC'Ibuco" H mN]j(la que su destino 1(1 
r'rquienl. 

De la in ver"ión de ('sto'" fondo,; (hobr;rá 
I'(']l<lll1:iC ('uenta a la Contl'aJol'Ía Orneral 
(le In R"pÍlhlieu. 

Artfculo 4,o.--La pl'rspnte lry comen-
zar{L :1 l'('r~'ir (~C"'~(' su publicaeión en el 
D in ['i.o (:1 irja 1" . 

}):,o" guarde 11 V. E.-- C~..rlog Atieuza,. 
-- Anice1lo Fabres, Prosecr~t,ll·jO. 
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Santiago, 7 de septiembre de 1948.
Con motivo del Mensaje, informe y demás 
a.ntecedentes que tengo a honra pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a b:úen prestar Su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo ún:co.- Agrégase al artíeulo 
25 del Código del Trabajo, el sigui+'nte in
ciso: 

"Lo di&puesto en los dos incisos anterio
res no se aplicará al personal de cochuas que 
trabaja eu los hoteles, restaurantes r clu
bes". 

I~ta ley regirá dC'sde la fecha de tm pu
blicación en el Diario Oficial". 

J)108 guarde a V. E.- Carlos Atienza. 
- Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, í de septiembre de 1fJ48.
Con motivo de la moción, que tongo ¡l hon" 
ra pasar a manos de V. E., la Cámara de 
Diputados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 
t 

"Artículo 1.0.- La calle que ulle la 
Avenida Bernardo O'Higgins con la calle 
París. entre San ]<'rancisco con Sallta Ro
sa, se denominará "Bombero René Ca.r
vallo" . 

La actual calle "Bombero René Carva-
110", ubicarla en la Avenida Matta, eutre 
Nueva de Valdés y San Pranci.sco. llevará 
el nomhre que la Muni,l:ipaUdad de San
tiago indique. 

Artículo 2.o.-La presl'nt·? ley regirá 
desde la fecha. de su publicación en fl D¡a
rio Oficial". 

DIlO" guarde a V. E .-- Oa,rloa Atienza. 
"- L. As~burl1aga, Secl'etario. 

2. o Del siguiente oficio Minister"al 

Santiago, 31 de agoflto r1" 1948.
Tengo el honor de acusar recibo a US, de 
S11 atf'nta com'mi{':lc:ún N. o 432, de feeha 
9 de ago~to en '~l1l'SO, con la cna1 se Rirva 
envia:' el Diario de Besinnes. del S('uac1o co
rrespondiente El lH SI'S;Ó1) 32. a, <'elebrada 
el miércolef;: 4 drl miRmo mps, con el texto 

del discurso pronunciado por el Honorable 
Senador don Miguel Cruchaga 'l'ocornal, 
en respuesta a las observadolles formula
das por MI'. Winston Churchill, en la Cá
mara de los Comunes, sobre la posible ven
ta del crucero "Ajax" a nuestro país, y 
acerca de los der.echos antárticos de Chi
le. 

Me he impuesto con el'; mayor iuterés del 
mencionado discurso que contiene, ron sin
gular precisión, el punto de vista de la 
Cancillería de Chile en el problema antár
tico, y ruego a US. se sirva expresar al 
señOr Cruchaga la", !>inceras feli(;itaeiones 
del Gobierno dr: la RepúbJi,ca por su no
table intervención en esta materia. de tan 
trascenden tal im portancin para et' país. 

Dios guarde a US.- Germán ,Riesco. 

3.o-De los siguientes Informes: 

Cuarenta y ocho d(, la Comisión de. Soli
citudes Particulares, recaídos en los pro
yectos que i'!ldica, de las siguientes per
sonas: 

1) Nolfa Candía viuda de kbalos e hijos. 
2) Edmundo Fuenzalida Espinoza. 
:3) Patricio Achur1'8 Plaza. 
4) Elvira Vásquez v. de Loyola. 
5) Ernestina GOllzález v. de QnirOI!R. 
6) Teodoro Whipple Berardi. 
7) Ricardo Vargas Lagos. 
8) Pedro Bf'as -Hi:dalg:o. 
9) Ricardo Guerra Herrera. 

10) Aquilino Arancibia Vicencio. 
11) ,Juan Olivares Pezoa. 
12) Aquiles Zcpecla Pardo. 
13) .Juana Palllclall de Castro. 
14) CaI'mela de la ,sotta Fraga. 
15') Ismael A. Poblete Poblete. 
][)) Santiago Ortúzal' Bat'za. 
17) Santos dcl G. Santander v. de Pérez. 
18) .J osé Santiago Zurita Ut'1'llández, 
19) Carmen .. Am(·lia y. Catalina Lynch. 
~{)) ]\fprcedes ~1nn~alva Y. de Bañados. 
21) Adl'iana Hurtado Prieto L de Tagle. 
22) V,Tashing·tol1 I~ossel. Acuña. 
2:1) Lidia Krebs Schw(>rter. 
24) Alfredo Larraguibrl. (tarmendin. 
?5) Tnmás Pinto Espinoza. 
2il) David Alr>'gría Garay. 
27) Elf'na Arriaza ~a'inas 
28) Sandalio Agu;l;t Tl'oueo.<;o. 
2!)) 'SEas \Tnlenznelf\ Val(lel'l':'Ill1a. 
20) Terpsa Yáflez v. de ,hrpa (> hija Alici •. 
~n) Matilde Delgado \'. de O1guín. 
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32) Clodomira Vásquez v. de González. 
33) Lucrecia Zuagagotía v. de Naguel. 
~~4) Juan Eliseo Praclellas Parada. 
35) Luís I{ichards González. 
36) ,José Manuel Gordon Benavicles. 
37) María .F'elisa IIfaltes v. de I¡úpez. 
38) Emíliano Vicencío MarÍn. 
89) I..Jmil]¡anét Mellare v. de Cataldo. 
40) ,José Benito Puentes Villa. 
J,1) Pedro Ignacio Guerrero Cavieres. 
,.1,2) Froilán Marticorena :M:olil1a. 
43) ]'ílomena Morales Lineros. 
.f.4) Laura Araya Aralls. 
45) Raúl Alvarez Mena. 
46) Pilar Auger v. de Urzúa. 
47) Alfredo Vidal Vera. 

De la Comisión de Gobierno, recaído en el 
proyecto de ley, iniciado en un Mensaje del 
Ejecutivo, que aumenta la planta de Ofi· 
ciales del Cuerpo de Oarabineros de Ohile. 

lfll110J'ahl(· Sellado: 
Vuestra Comisión de Gobierno ha estu

diado uu proyecto de ley, remitido por la 
Honorable Cámara de Diputados y de o1'i
I-"en en 'm ~\lt'Jí"'dje t1l·l Ejecutivo, qne modi
fica la planta de Carabineros de Chile. 

F.iIl el Cuerpo de Cara,bineros de Chile, 
por dificultades derivadas de la constitu
ción de la planta del persona1, qlH' comm1ta 
un gran número de Oficiales y empleados 
subalternoil, y cuenta con pocas plazas en 
lOS grados superiores, se ha venido proL1ü
tiendo desde hace años la detención en cada 
grado, especialmente de Teniente y Capitán, 
.le un gran número de Oficiales meritorios 
que euentan con exceso con el tiempo que 
exige la ley para su ascenso al grado supe
rior. Además, y de acuerdo con las necesi
dades. del servicio, existe una falta de Ofi
e,iales de grado superior que deben aten
der funeiones de responsabilidad, más de 
acuerdo con una nueva distribución de la 
planta. 

Estos inconvenientes que han sido debi
damente estudiados por el Gobierno en ca
da una de las distintas reparticiones del 
Ouerpo de Carabineros, han motivado la 
iniciativa de ley en informe, que tiende a 
SOhlciouarlos aumentando 13J;;;pl3Jza:, de 
g-rados superiores, ele Capitán a Coronel, 
y suprimiendo plazas en los grados infE'
r1m'cs, para que no se produzca un mayo" 
gasto en el presupuE'sto de la institución. 

El personal de grado inferior que ascen
derÍa al superior con motivo del proyecto, 
no va a irrogar un mayor gasto, porque 
en conformidad a la ley está ya en pose
sión del sueldo correspondiente. 

Con estas medidas, y los retiros de Ofi
ciales que normalmente se producen de 
año en año por los acuerdos de la Junta 
Calificadora, se piiensa que se normalice 
el Servicio, hasta que empiecen a operar 
lo,; retiro,; por edad que habrán de produ
e;n;¡, desde 1!J52 en adelante. 

Bl señor Martínez don Carlos Alberto 
formuló indicación para que en el artículo 
primero que consulta el aumento de las pla
zas, bajo el título de Servicio de Orden y 
Seguridad, se refundiera el aumento de 40 
::vIayores, y de 33 Capitanes, y se establecie
ra un aumento de 73 Mayores, lo que no 
importaría tampoco un mayor gasto povque 
actualmente existen 108 Capitanes con los 
requisitos cumplidos para su ascenso, y ,que 
('stán en posesión del sueldo de Mayor. 

El señor Director General de Carabineros 
manifestó a este respecto que los aumentos 
de plazas que se consideran en el proyecto 
estún de acuerdo con la organización que 
.va se ha estudiado para la Institución, y 
que, en conilecuencia, no es posible aumen
tar "l número de Mayores, pOl'ique ellos 'que
ch:l'ían desempeiíando funciones subalter
nas que no les correspo·nden por su grado y 
falt:1l'ían plazas el" Capitanes para los ser
vicios que los requi('ren. Por otra parte, en 
n n futuro próximo se producirían serias di
fir'llltades en el ascenso de los Mayores, 
porque 120 habrían plazas de grado superior 
que pudieran absorh('j' ilU núm('ro, ('n C011-

c1icioll(,s de (Iue no se resolvería el problema 
que el proyecto trata de solucionar. 

Por estos moti"voil la Comisión rechazó la 
indicación propuesta, y aceptó el proyecto 
en los mismos térmnos en que viene formu
Jarlo, por los fundamentos que se han expre
sado en síntesis más arriba, y que son los 
Jl1j~mos que se conti('nen en el Mensaje que 
dió ori'gen al proyec.to. 

En consecuencia, la Uomisión os propone 
la aprobación del proyecto de ley en infor
me en los términos en que viene concebido. 

Rala de la' Comisión, a 8 de septiembre 
(lr 1948. 

Acordado en sesión de fecha de hoy, con 
asistencia de 10il señores: Martínez Montt, 
(lon .TUllO, (Presidente, Bulnes, Martínez, 
(lolJ Carlos Aüherto y Vásquez. 

J, Ma.rtínez,,, Montt.- F. Bulnes O.~ H. 
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Rodríguez de la Sotta.- Carlos A. Martí
nez.- Angel C. Vásquez. - H. Hevia, 
Secretario. 

De la Comis~lón de Defensa Nacional, recaÍ
do en un Mensaje del Ejecutivo que auto_ 
riza al Presidente de la República para 
enajenar a la Sociedad de Astilleros Las 
Babu Ltda. S. A., lCG terrenos que indica. 

Honorable :::lenado; 
Vuestra Uomisión de D('feníia 1\ ae.ional, 

ha eotudiado un proy"do de ley, remitido 
por el Bjeeutivo, que autoriza al Presiden
te de la Repúbliea, para enajenar a la So
ciedad de AstillerolS Las Habas Ltda. ~. A., 
por un precio no inferior a su valor co
mercial, los inmuebles e instalaciones qne 
forman el actual Estadio N aval, ubicado 
en la Avenida Altamirano de Valparaíso, 
y cuyos deslindes se indican. 

í:)e establece en el artículo l. o que la 
Sociedad de Asti;leros IúlS lIabas debe¡'lÍ, 
destinar los terrenos que adquiera al en
sanchamiento de su actual iudustria o a 
la instalación de las que sean complemen
tarias, y que la venta quedará sujeta a la 
condición de que no podrá transferirse esos 
inmuebles a terceros dentro ele los JO año:', 
siguientes a su adquisición sin autorización 
de la Municipalidad respectiva. 

Por el artículo 2. o H(' autoriza al Presi
dente de la República, para que pueela ena
jenar los demás inmuebles del Estado que 
actualmente están en poder de la Armada 
Nacional y que se encuentran comprendi_ 
dos dentro de la zona industrial de la Co
muna de Valparaíso, en las mismas condi_ 
ciones impuestas pOr el artlpulo ] . o, y 1)1'e
vio informe favorable (11' I¡¡Comandancia 
en Jefe de la Armada. 

El monto de los pret'íos que HP obtuvie. 
ren con las enajenacionl's que se autorizan, 
según dispone pI artículo 3. o, ingresará a 
una cuenta especial sobre la cual queda fa
cultado el Prpsideníe de la Repáblica, para 
girar e invertir d (lillP!'O C'n la adquisieiólJ 
de inmuebles que r('emplacen a los vendi
dos y para efectuar t'll ellos o en otroH 
terrenos fiscales las obras y ('onstrucciones 
necesarias para los st'ryi('i~s <1(' la Armada 
Nacional. 

Este proyecto ha sido propuesto por pI 
Gobierno por una parte, para que la Socie
dad de k'ltiJleros La~ Haba"" pueda en
sanchar sus actuales iusta laciones indus-

triales ubicadas en la Avenida Altamirano 
de Val paraíso, y por la otra, para que el 
dinero que se obtenga por la enajenación 
del Estadio Naval y de los otros terrenos 
de la Armada comprendidos dentro de la 
mna industrial de Valparaíso pueda ser de
vuelto a esta Institución para reemplazar 
los que posee y las instalaciones que en 
ellos funcionan. 

La í:)ociedad de Astilleros Las Bllibas, 
propietaria del dique Valparaíso, viene ir~
tel'esándose desde hace años en la adqUI
sición de los terrenos fiscales vecinos a sus 
lltaC'stl'anzas, todos actualmente en poder de 
la Armada l\(acioual. En esos terrenos di
dul. Sociedad se propone la extensión de 
sus establecimientos industriales, C0118t1'1l
\,plHlo un varadero que permita la c011strU(;
~iÓll de naves de acero hasta de mil tonela
c1a:-; para comenzar y haciendo nuevas usi
Ha¡.; e instalaciones de fundición y mecá
nica de precisión que le permitan construir 
Jllot01'es marinos, partes de naves, toda ela
¡.;e de reparaciones navales y maquinarias 
para la industria en general. También se 
propone eonstrnir un ante-puerto frente a 
10iS terrenos que adquiera, con SL;S corres
pondientes maleeones, lo cual servirá para 
atender las reparaciones de naves junto a 
las maestranzas, permitiendo abordar fae_ 
llas y trabajos que hoy son imposibles po!' 
la falta de elementos. En todas estas obras 
invertirá más de $ 20.000.000, sin (;o11side
rur los gastos del ante-puerto y para ello 
tiene los dineros necesarios y los proyecto~. 
¡¡"tos, 1'11 condieiolles de que inmediata
mente puedan acometerse las faenas quP, 
indiscutiblemente, vendrán a impulsar po
derosamente la industria marítima en favor 
no sólo ele la Marina Mercante Nacional, 
sino que. también, de nuestra Marina de 
Guerra. 

I,os terreuos fiscales en poder de la Ar
mada Na('ional, vecinos por el Nor-Este y 
por (JJ Rnr-Oeste, con los de que es propie
t'1l'iala Roeie<laü (le Astilleros IJa(~ Hwbas, 
son los q tH' queuaron sobrantes de las ex
propiaciones que se efectraron para la 
(~onstruceióll del puerto comercial de Va]
paraíso y le fueron destinados a la Arma
da para sus reparticiones y necesidades. 
En los terrenos del Nor-Este, a través de 
varios años, con los recursos de que fdé 
(lisponiendo y el trabajo de su propio pt'r
sOlla!, ha constrnído un Estadio que se es
tima indispensable para la mantención dI" 
la salud y el vigor físico del personal. que 
la mayor parte del tiempo está sujeto a la. 
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bores dentro de las naves de guerra, que 
no tienen las condiciones necesarias para 
hacer la práctica de deportes que se requie
ren. En los otros terrenos del Sur-Oeste, 
qLe enfrentan al molo Duprat, ha hecho la 
Al'mada otras construcciones para sus se1'_ 
'úcios. 

En cuanto a la enajenación del Estadio 
Naval, la Armada, está de acuerdo en ella 
y sólo desea que los dineros que se perei
han lp sean reembolsados para que pueda 
eonstruir otro Estadio que, como se ha di
cho. k es indispensable. En los terrenos 
que deslindan por el Sur-Oeste con las 
mapstranzas de los astilleros Las Habas, y 
en los (males funcionan algunos servicios de 
la Armada, ésta desea que antes de su ena
jPllaeiún se pida informe a la Comandan
cia f'n Jefe de la Armada, como lo estable
ce el artículo 2. o del proyecto. 

La Comisión, que ha oído a los represen
tantps dp la F;ociedad de Astillerns Las Ha
bas, qUf' aRegl'ran que 10R terrenos quP re
quieren para ése lado con el objeto de es
tablecer un varadero de naves, no negarán 
a molestar las construcciones existentes, ha 
estimado. ('n todo caso. que debe autori_ 
zarse al Presidente de la República, para 
enajenar esos terrenos en las mismas con
diciones que los otros que forman el Esta
dio Naval, sin necesidad de la exigencia 
del informe de la Comandancia en Jefe de 
la Armada :v debif'ndo calificar por si sólo 
la convi'niencia o inconveniencia de la ena-
jenac1'ó11. fia ',comisión es partidaria de 
dar las facilidades que sean posibles parll 
que 111 ~o(':edad de AiSti11eros TJas Habas, 
('UVO pnrv('lllr es (lr hf'neficio para la ,eco
no'mí~l naf'ional, pueda dar la debkl:'l ampli
tud 11 S11 inllnsh·ia ('(,tah'rcienclo ja., obra', 
\111(' ti('ne pn nrOVf'rto. 
, Tanto en el a~tículo 1. o, como fm el sc
t!undo el proyf'do establf'ce que el prf'(~i() 
de la enajenación no será inferior al valor 
comercial de los inml'f'bles, 10 que la Co
mi,üón ha creído cOllvrniente modifica!' 
agreg-ando un artículo 3. o, que dis-poue 
que el pI·el·io de venta sprá determinado ('11 

ponformi(l¡1,l a las reglaR qu(' indican lM, 
artípu]os <11!) a 918, del Código de Proce. 
dimiellt0 Civil, ('11 10 rE'lntivo a las pxnro. 
pil1('ifl'lrS TlOl' causa (Ir ntilidad públie,a. 
. El ¡¡rtlclllo 1.0, 01'1 proyecto. con modi 
ficacioneR sólo dr redaeeión, lo 11a dividido 
(a (!omi.;;ión en dos artíenlo5l. mw pasan a 
sr1' 1. o v 4. o. En ~J artículo 2. o también 
ha modifieado su redacción y ha agr"gaoo 
lo.;; dpslinnes de los terrf'nos a ('xpropim'. 
'El artículo 3. o, ha paRado a sm' 5. O, SI11 

modificaciones, y el 4. o, ha pasado a. ser 
6.0. 

Con estas modificaciones y por los mo. 
tivos ya expresados, la Comisión os propo. 
ne la aprobación del proyecto en informe 
,lwladado en los siguientes términos: 

Proyooto de ley 

"Artículo 1.0.- AutorÍzase la enajena
ción a favor de la Sociedad de Astillero:. 
Las Habas Limitada, del ° los inmuebles 
fiscales que forman el actual Estadio Na. 
val, ubicado en la Avenida Altamirano, dI! 
la ciudad de Valparaíso, que tiene los ~i_ 
guientes deslindes: 

Al Norte, con prolongación imaginaria 
de la calle Camilo Henríquez, hasta el mar. 

Al Sur, eOn terrenos de la Sociedad de 
Astilleros Las Halb,3s, de por medio calle 
de acceso a la escalera de la Población Las 
Habas, de la Caja de la Habitación Popu
lar, y terrenos fiscales; 

Al Oriente, con Avenida Altamirano, y 
Al Poniente, con A venida Waddington. 
Artículo 2.0.- En Jos mismos t.érminos 

de la presente ley, se autoriza al Presiden. 
te de la República, para que pueda enaje
nar los demás inmuebles del Estado, que 
actualmente están en poder de la Armada 
Nacional y que se encuentran comprendi. 
dos dentro de la zona industrial de la ciu
dad dI' Valparaíso, siempre qre lo sea pa. 
ra e~ ensanchamiento de industrias estable
eidas. Los deslindes generaleR de estos in. 
muebles son los siguientes: 

Al Norte, con terrenos fiscaleR :v tern'
nos (1<> la Roeiedarl <11' Astillero" Las Ha
baR IJimitada S. A.; 

Al Sur, con terrenOR fiscales en prolon. 
!:!'ación imaginaria de la línea Sur de la ca. 
111' Yávar, hasta el mar; 

Al Oriente, con Avenida Altamirano; :r 
Al Poniente, con calle Necochea, caU!" 

Sant? María, Cane Vista al Mar y Ave. 
nida Waddill gton. 

Artículo 3. 0.- El precio de venta de los 
imnu('hles anteR referidoR, sArá determina. 
do en conformidad al procpdimiento flHe in. 
dican 10R artículos 915 a 918 del Código dE' 
Procedimiento Civil. Los adquirentes po . 
(Irán tomar posesión material de dieho~ in. 
mUf'blps junto con consignar una sum~ 
HII,i"'¡:]1'1l1,> ;11 avalúo fi~wal vigente de di
(.111',; inÓ1J1ph]p'" siil lll'l'jllicio de su obliga
(' ir)'] (le PIJtp¡>a ¡. 111 "11 ma ('orrp';;pondieTlte 
al pl'fC'io defj¡¡iti,-o qut' resulte de esta 
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com¡:raVbuta con el objeto de que les sea 
extendida La correspondiente escritura pú
blica. 

Artículo 4. o - La Sociedad adquirente 
estará obligada a destinar dichos inml'lebleíl 
al ensanchamiento de su instalaciones in. 
dustriales en conformidad a los proyecto~ 
que tiene presentados y que han merecido 
la aprobación del Departamento de Indus. 
trias ~~abriles del Ministerio de Economía, 
y no podrárl enagen'ar parte de ellos ante~ 
de diez años contados desde la fecha de 
oompra sin autorización del Presidente de 
la República. 

Artículo 5.0.- El monto de loo precios 
qre se obtuvieren por las enajenaciones que 
se al'torizan en los artículos 1. o y 2. 0, d~ 
la presente ley ingresará a nna cuenta es. 
pecial que abrirá la Tesorería General de 
la República, a nombre del Ministerio de 
Defensa Nacional, Sub-Secretaría de Mari. 
na, quedando facultado el Presidente de 
la República para girarlo e invertirlo en la 
adquisición de inmuebles que reemplacen 
a los enajenados y para efectuar en ellos 
o en otros terrenos fiscales las obras v 
construcciones que estima necesarias para 
los servicios de la Armada Nacional. 

Articulo 6. o . - I~a presente ley, regirá 
desd!' la fecha de su publiC'ación en el "Dia. 
rio Oficial". 

,Sala de la Comisión, a 6 de septiembre 
de 1948. 

Acordado en sesión de feeha 1. o del ac. 
tual, Aon asistencia de los señores: Muñoz 
CornPjo (Pr!'sidente). Bórquez y Guzmán. 

Ma.nuel Murñoz Oornejo.- A1fonso Bór. 
quez. - E. E. Guzmán. - H. Hevia., Se
.retnio. 

De la Oowsión de Agricultura. y Ooloniza
ción, recaído en el proyecto de ley de la 
Honol'able Cámara de Diputados, que 00-
tablecee que los cri8d,ores de ganado lanar 
de Magallanes deberán reservar has~a un 
8% de dicho g'3.nado para el consumo in-

terno de la provuwia. 

IJúnOl'abIe Senado: 
Vuestra Comisión (h~ AgTieultllra y Co

l IlnÍzaeión pasa a informaros acerca a,,¡ 
jHOyccto (h~ ley, ¡',,¡nitido por lH HG;lOT'able 

., ;=;;:c;" 

Oámara de Diputados, que estabJe<le la 
O'bli'gación de loo criadores de ganado lanar 
de la provincia de Ma,gallanes, (Ü, 1"eservar 

, ~r entregar anualmente, para el consumo in
terno de esa provincia. hasta un 8% de sus 
animale;, de esquila. 

Este proyecto que ha tenido su origen 
en una iniciativa de los Honorables Dipu
tados señores EfraÍn Ojeda y Carlos Mü
Jjer, consta de cinco artículos. En ~l 1.0 ¡;e 
determina la obligación de entregar el ya 
indicado porcentaje de ganado y se estable
ce que los animales serán entregados be
neficiado", por cuenta de los propietaeios, 
quienes conservarán el 'Cuero y dp.más sub..; 
productos. En el artículo 2. o se dispone que 
el precio por kilo de los animales ben¿ficia
dos, el de venta al consumidor y h cuota 
flnual que deberán reservar los eriador.:.s, 
serán fijados anualmente por el Preside!l
te de la República, previo informe de una 
Comisión e<.:ipe-cial que presidirá el Veteri
nario Provincial. En el 3. o se fija un plazo 
de 30 días para la. dictaeión del Reglamen
to de la ley y en el 4. o se prescribe que las 
disposiciones de esta ley no afect.arár: a las 
<ronquistas obtenidas por sindicatos o sec
tores popularffi de la provincia. Finalmen
te, el artículo 5. o fija su vigencia a contar 
de la publicación en el Diario Oficial. 

La Comisión ha estudiado detenidament~ 
Rste proyecto y considera que no debe ser 
accptado. pues le merece dudas de orden 
eonstitueiunal, y, a su juicio, las medidas en 
(.[ propuestas son ineonvenientes, innecesa
rias y contrarias al Hormal der;arrollo de las 
activirlades productoras del país. 

Desde lllego, el eupo que ~e pretende es
tabl(~cPl" para los ganaderos de la provincia 
de MagallaneH importa, en el hecho, un gra
vamen dis(~riminatorio respecto de los de
más industriales que se dedican a esta mis
ma aetividad ('11 el rl'Bto del país, con el 
,¡gravante dI' o'bligán.;eles a beneficiar sus 
l111ímales y a entregarlos a llll precio desco-
1!()('ic1o. de earáctel' variable. 

En ó'eg'nida, y en r'placíón ~OJl el fondo 
H;i"mo dI' la medida propue,.,ta, hay otras 
l'(lZOlH'S que drlatau BU inconveniencia. A 
cstn respecto. la Comisión cree del -caso 
,.msignul' lo" Hnt\'cedentes qne se siguen. 

El aba¡;teeirniento en la pl"oyincia de Ma
g'a~lanps SI' rnhrr eOIl la carne suministrada 
1 -Ol' L)~ ~la t ;\(1('1"08 o de venta libre a los 
"re{;iO\,; ofieiall's y ('011 la entregada directa
m\'ntr pOI" lo>; ganaderos y que es la llama
da earne barata, que se vende actualmente, 
lHira gent,!' de pscasos recur',os, a $ 2 el ki
lO en Magallanes y TÍf~rra del Fuego y a 
.~ 1 rn T"ltíma Esprl"anza y Natalp». Hasta 
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U141, esos precios eran de $ 1 Y de$ 0.50 y 
$ 0.40, respectivamente. Existe además otra 
modalidad típica de esa región y que con' 
siste en la carne entregada, gratuitamente. 
por los 'ganaderos a sus obreros en los -cam
pos o estancias. 

Según los datos olficiales que fueron pe 
elidos por la Comisión al Ministerio de Agri-
(~ultura, el censo actual de ganado en la 
provincia se estima como ascendente a 
2.719.072 cabezas. El 'Consumo anual al
canza aproximadamente a 362.000 anima
les, que corresponden ~ 262. (lOO animales 
beneficiados en los mataderos de las tres 
principaies ciudades, a 30.000 l'est':.; dI' fri
goríficos y al consumo de los (~ampo¡,;, que 
eXlCedc de 70.000 ejemplares. Todos ellos 
totalizan, con pesos promedio de 17 kilos en 
vara, la cifra de 6. 174.000 kilos de carne 
para el consumo de una población humana 
"alculada en 47,189 habitantes. 

Esto da un eonsumo anual de earlle de 
ovinOtS que allCanza a 130 kilos por habitan
te, cifra considerablemente mús alta ({ue la 
correspondiente a las demás rcg-iones del 
país. De acuerdo Con las cifras estadísticas 
Qbtenidas por la Comisióll y que se acordó 
consignar en este informe, el consumo en 
1946 por 'habitante en carne,s de bovinos y 
ovinos alcanza en Santiago a 72,6 kilos, en 
la zona de Aconcagua a Linares a 53,8 kilo;; 
v en la zona de Nuble a Llanqllihuf' a 15,8 
kilos. . 

En países ganaderos como Argentina, el 
consumo es de 1:35,3 kilos pOl'habitante, y 
en el Uruguay es de 111 kilos. 

Respecto del consumo de l\fagallancs, la 
AsolCiación de Ganaderos de esa zona, 1'11 

presentación hecha a vuestra Comisión; ha 
expresado que el peso promedio de 17 kilos 
en vara por animal ee,. muy bajo y que, so
bre la base de '20 kilos, deben totalizarse 
7.200.000 kilos, en vez de los 6.174.000 
que dan las ·cifras oficialCis antes dichas. 

Esto daría entonces un consumo anual 
por habitante superior a 150 kilos. 

El simple estudio de estal'> cifras permite 
apreciar que, sin necesidad de ninguna le
gislación que contraríe los preceptos eons' 
titucionales, la I';ona cuenta con el aprovi
sionamiento necesario de <larnes :1', en el 
caso de la llamada carne barata, a precios 
de excepción con respecto a todo el resto 
del país. 

IAlgrega la A",ocialCión de Ganaderos que 
esta carne barata se distribuye desde 1917: 
en forma espontánea y libre por 10s pro
ductores, y que esa idea nació hace ya más 
de 30 años, de un ofrecimiento ·que ellos hi
cieron a las autoridades en beneficio de \e 

población. Di'Ce tam'bién la eitada Asocia
óón, que del total de kilos, la carne barata 
por ellos distribuida alcanza a 2,.200.000 
kilos, y que no se consume totalmente, pues 
mueha parte de ella se de¡.;perdicia o es 
aprovechada por llldm.,triaJ,; elandestin'ati 
para eonveI'til'la eH sebo y vt'nderla en el 
~lOrte del país. 

El proyeeto en su artículo l. o, ddel'lIli
na la entrega anual de hasta un 8% de los 
(mima1es de esquila, para el eonsumo inter
no é1e la provilleia. Este COlvmmo, de acuer
do COn las eiiras oficiales, el'; ('11 la aduali
,lael, superior en más de un tercio al indj
f·ado pOl'(~entaje y la proyt'ctada medida, 
])01' cOllsigllient.e. en vez de aumentar las 
pOt,ibiJidades de abasteeimjl'nto ¡ir la pobJa
,:ión, las disminuirá. 

El! efecto. el ('enso del g-auél(lo se estima 
qne aleanza a 2.719.072 ('abezas y el total 
(ie animale'oi benefieiados para el' ,'011"U'l1l0 

ha sido de :362.000. Este total reprpsen t,,", 
!';próximadampnte el 13,4% dl' la poblaeióll 
g:anadeni y es para ese volume]l de ¡OHl')1,'S 

I:!onsumidas que se desea destinar rI pOl"ef~n
taje de hasta un 8%,. qnr srñalH el nrtíl'ulo 
l. o. 

A este l'espeeto la Comisión ('l'ee del ca 
so señalar un antecedente máN. Consultado 
el Ministerio de Agricultura, ha expnsaf10 
una opinión favorable él la aecpíaeiól] del 
llroye{'.to, por considerar que, ('on la nJ(,

¡¡ida propuesta, se contaría eon la flosíbili
d!ld de disponeJ' de dos tercios dr la deman
da habitual, eantidad que estima como 51]

ficient!' para evitar crisis de abastreirrtieu
tos. 

Esta apreelación oficial ronfirnl1J a~í 10 
expllf'sto por la Comisión, en oálen <1 que 
la medida propumta po~lrá disminuir P11 

vez de aumentar los ahast('['imiofnto~ el., ]a 

poblac'.ión. 
Por otra parte, y en relaeión tambit\ll 

con las medidas que sobre precios y fija
ción de cuotas se proponen en el articulo< 
2.0, cabe l1ac-er presente cIue l'xisten clis
posieiones vigente, que dan a las autorida
lis atribuciones para todo esto y en otras 
oportunidades por anomat1 ías en el lSumi
llistI'() de abasteeimioentos, ya se ha hecho, 
c:o·mo ha oenrriclo al haberse dictado por 
el Comi'-iariato de Subsistencias y Preeios, 
medidas de elllN·geneia para fijar precios .., 
drclarar oblig'atoria para el consumo de la 
población la venta de determinadas CHotas 
de lanares. 

El artículo 4.0 del proyecto que ¡'lispone 
a la ~'Ctra que "las ,disposiciones de la pre
sente ley no afectarán a las com;¡uista.., oh-
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tenidas por sindicatos o sectores populares 
d~ la prOVilll:ía", es, a juicio de la Comi
sión, una disposición vaga e imprecisa, de 
alC'll.nce indeter:minado y que parece procu
rar intervenir por medio de una ley en 
asuntos que han sido materia de convenios 
üt compromisos voh;mtarios, para suminis
trad" abastecimioento'l de carne a preeios in
feriores a su costo de producción, en favor 
exclm;ivo de la gente de escaso<- recursos. 

1 

Con los antecedoentes expuesta>;, vuestra 
Comisión de Agricultura y Go~onización es
tima que no Se justifica una ley, cuya cons
titucionalidad le merece además, "eriOl, re
parQf;, y ha acol"da:do proponeros el recha
zo del proyecto en informe. 

Sala de la Comisión, a 2 de septiembre 
¡le ]948. 

Humberto dal Pino.- Ernesto Cruz Con
cha. - Marmaduke Grove. - Eduardo 
YrarrázavaL- Secretario. 

De na Oomisión de Hacienda, renaido en 
el proyecto de ley remitido por la Honora.. 
ble Oá:ma.ra de Dl~putados, que prorroga el 
~]atgo de algunos impuestos a que se re ... 
fj¡are la ley N.O 8,839 Y que consulta el fi· 
nanciam.iento de la COrpOil'ación de Fo-

mento de la Producción, durante el 
presente año 

Honorable Senado: 
VUetitra Comisión de Hacienda ha con· 

8idf'rado un pro<yecto de ley, remitido por 
la HonorabJle Cámara de Diputados, sobre 
prórroga de la vigencia de algunos de los 
impuestos establecidos en la ley N.o 8,938, 
para financiar un apo<rte fiscal a la Cor
poración de Fomento de la Producción. 

La Comisión ha terminado el estudio (lel 
proyecto en referencia, hace sólo álgunos 
momentos y, por -el hec~lo de que 0, PI'OPO
nr algunas modificaciones que sig.ú.:fica
rán uno o m?~~ trámites constitucionales y 
por tratarse de los últimos días del perío
do ordinario de sesiones, y en atención, 
también. a la natural-eza de I,US disposicio
nes, se ve chligada a prescindir, en esta 
oportunidad, de analizar S11 articulado, a 
fin de que podáis ocuparos de su estudio 
en la sesión de hoy. 

En líneas generales, el proyecto en in-

forme está destinado a financiar un apor
t.e fj¡;cal ascendente a $ 495.000.000 a la 
Corporación de Fomento de la Producción, 
quedando obligada ésta a invertir en el 
(:urso d,rl año. $ 140.000.000 en la Compa
ñía de Acero del Pacifico, $ 177.000.000 a 
Ja atención de ,gasto,.~ relaciOJ:lados con la¡; 
exploraciones ~. eXplotación dCíl petró1.eo 
de Magallalles, $ 1'26.000.000 -en atende~ 
ó'bligaciones cOn la Empresa Nacional de 
Electricidad y $ 40.000.000 para reintegrar 
avances de la Caja de Amortización. 

Los aportes fiscales otorgadoi' por la ley 
8,838, quo(' creó recursos extraordinario,¡; al 
Ejc~eutivo', a ¡la Corporación de Fomento de 
la Prnducción, obligaron a ésta, a circuns
cribir sus gastos al financiamiento de los 
compromiso:i cont,raídos. impostergables, y 
tendientes exclusivamente a evitar la para
lización de la marcha de las faenas ya ini
ciadas. 
L~8 * -HJ5.000.000 que en virtud del pre

sento() proyecto de ley se pntregarán nueva
mente a esta inst.itución, están destinados, 
como se ha ennul1ciado, al fomento de lati 
actividades actualmente en marcha, y de 
cuya prosecución lüs Poderes Públicos no 
pueden desentenderse. En ningún caso es
te nuevo aporte oorvirá para experimentar 
o explotar nuevas fuentes de riqueza na-

. 1 elOl1a .. 
Durant-e el afio en curso pI proyedo l'2n

dirá doscielltc\) quince millones de pesos, 
que unidos a los $ 270.000.000 que se pro
ducen ('OTIlO -excedt'llte de la ley 8,938 aL 
cauzará él cubrir el gasto propuesto. 

Como pOI' otra part.e se dispone que la 
prórroga de los impuestos regirá hasta el 
año 1950. es convenienÍoe dejar establecido 
Que el rendimiento total del proyecto será 
de mil dosei-entos millone, de pesos anuales 
f'antiaad que se dest.inará a cubrir déficit 
de presupuestos. 

La ley 8,938 estableció en su a.rtículo 1.0 
OlW la primel'acuota semestral de los lm
pu""los tll' :l.a y 4.a categorías, el adicional 
y el <¡UP ,2Tava los beneficio,s €xce:3Ívos de 
llcuerdo eon ~os artículos 15 y siguientC6 
de la ley 7.144, debían pagaTSe con un re· 
cargo de un 20%. 

Se excluyó de los aumentos a las cate
gorJas 5.a y 6.a, y al complementario, y en 
cuanto a las rentas de la 2.a categoría, la8 
dejó afectas al recargo durante todo el año 
1948, él excepción de aquéllar, que huhieran 
pagado dieho' impuesto de 20% como re
eal'go de B.a o 4.a categorlas. 
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Así también se dispuso en la ley 8,938 un 
recargo de 50% sobre Jos impuestos de los 
hienes raíees urbanos y un 75% sobre 1013 
de los predios rurales, por lo que respectt\ 
a. los impuestos devengados en el primer 
i;eanestre de 1948. 

1ms impuo,tos sobre la producción, rnter
nación y cifra de negocios experimentaron 
por todo el año 1948 una sobroetasa adicio
na:~ de un 5 y 3% respectivamente. 

Es poi- estas consideraciones que en el 
artí(~uJo 1.0 del proy-ecto en informe se ha
¡;e 1ma discriminación respecto a la prórro
ga de los impuestoH aumentados por la ci
tada ley. En efecto la segunda cuota se
mestral correspondiente a 1948 de los im
puestos indicados en los artículos 1.0 y 2.0 
de la Iley 8.9(38 deberán pagarse con los 
mismo; recaI'lgos; y en virtud de lo dispues
to en el artícu~o 2.0 se prorrogan todos por 
Jos aJ10s 1949 y 1950. 

A continuación se estabJ'ecen algunas 
excepciones, cuyo alcance emana de su sola 
lectura. 

Como un mediOo para aumoentaJ' en lo 
posible los recursos que necesita el Fisco 
durl.mte el presente año, el artículo 3.0 doel 
proyecto oto'rga facilidades para estimu!ax 
a Jos cont'ribuyentes de la 3.a y 4.a cate
(~'orías doel impuesto sobre la renta a efec
tuar el reava1lúo de las partidas que co'nstí
tuyan el actiyo en liUS balances posteriores 
!tI 1.0 <10 julio de 1947. 

1,a facilidad consiste en rebajar la con
tribnción que en los reavalúos estableció 
IR, liT 7.144, al 5% siempre que 108 im
puestos S0 pagu.en dentro de un plazo que 
vencerú el 15 de diciembre de 1948, y de 
6 % para los que se paguen pasada .esa' fe
C'ha, pero no despué., del :n de diriembre 
de 1949. 

COl! la misma finalidad lo,; artículos 4.0, 
3.0 Y G.o ot~rg'aJl facilidades para que las 
80<:iedad<o'S Anónimas capitalicen las reser
,a;:; formadas a consecuencia del reava'lúo 
'J qUl' "e ha hechli referencia. 

Vuestra Comli,ión acorde con d Ejecuti
vo y ¡:()ll la H(}llOrable Cámara de Diputa
,1o.; ('stima que ésta podrá ser fuente de 
j'e('ursos apreciab)('s para oeI Estado. 

Corno se os hizo presente, la premul."a 
del tiempo imposibilita comentar el art;
(·ulado del proy.ecto, de orden estrictamen
te financiero, y que os recomienda vue~tra 
Camiaión de Hacienda aprobar con a!lgu
lLaS llJ.odificadones de redacción. que en 
l\(ld", alteran el fondo del problema. 

En mérito de las consideracionea ex
puestas t-enemos el honor de recomendaroa 
la aprobación de la iniciativa de ley en es
tndi(} con las siguientes modifi"caciones: 

Articulo 2. o 

En el inciso segundo de este articulo 
reemplazar la frase "lo dispuesto en elar
tículo 2.0 de la ley 8,938" por la 8iguiente: 
"los recargos a que se refiere el artículo 2.0 
de la ley N.o 8,938". 

Artículo 3. o 

En el inciso- segundo reemplazar la frase 
que sigue al guarismo 4%, y que dice: 
"contribuyentes que lo", por la siguiente: 
"reavalúos' cuyos impuestos se". 

Reemplazar. en el mismo inciso a conti
nuación ele la frace: "y de 6% para los 
que", el ariÍculo indeterminado "10" por 
"se". 

En el mismo inciso agregar a continua
ción de la frase: "capital propio del con
tribuyentf''', la siguientr: "para todos los 
efectos le~al{'s", y suprimir todo el final 
del inciso desde donde dice: "que debe ha
cerse para los efectos del impuesto, etc.". 

En 01 ll1(·jso cuarto de este artículo, reem
plazar la frase: "no habrá lngal.". por: ('no 
se aplicarán". 

8e suprime el inciso final de e"t .. artículo. 

Artículo -l.o 

En {'I inciso primero de este" artículo, in
tercalar I'ntrt' las frases: "cualquiera de las 
1"('s('rva,," y 'qu0 hubieren eonstituído", la 
sigllipntl': "o fondos especialps". 

En d inl'i80 tercero suprimir la palabra 
"sólo": :rl'l'mplazar IJa frase: "d icho im
puesto sea pagado el", por "SI" pague antes 
del"; suprimir las palabras "o antes"; y 
reemplar.ar la frase "pasada esa fecha. pero 
no después del", por la sig'uiente: "p.ntre 
esa feeha y el". 

En el ineiso cuarto reemplazar 1:\s pa
labras "aeul'rde representar", por la pa
labra. "f'fpetne" y substituir b. preposición 
'por" por la palabra "mediante". 

ArtículoS. () 

~e l'eE'mplaza por el siguiente: 
Articulo 5.0- El monto de las ca.pita.

lizaciones que sean devueltas a los accio
nistas por disminución de capital o por 
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liquidadón de la !sociedad estará afecto 
al impuesto de la 2.a categoría que rija 
en el momento de la devolución, con dí'
ducción del impuesto pagado con arreglo al 
artículo anterior, entendiéndose que las de
voluciones se imputarán en primer térmi.no 
te la.'! capitalizaciones afecta~ a dicho im
puesto". 

Artículo 6. o 

Reemplazar la frase final que dice: "pa
>lada esa fecha, pero no después de]", por 
1a siguií'nte: "entre esa fecha y el". 

A continuación, y con punto seguido. <;P 

agrega lo siguiente: "11a expresada eon
versión no dará origen al cobro del im
puesto global complementario y adicional 
a la renta". 

Por último. en e¡;;Íí' artü'ulo se agrE'ga E'l 
~iguiente inciso nuí'Vo: 

'''Estas eOliversione;:; dí' capital drb<>1'án 
sujetarse a las normas qne las leyes y es
tatutos prescriben para la rí'forma de ('s
tatutos de la respectiva ;:;ociedad". 

A continuación se agrega í'1 siguií'ntí' a1'-
1 ículo nuevo que pasa a ~er 7.0: 

¡' 1\ rt ¡en t,) 7. o. --Lo;:; contl'ibuyentesque 
se acojan a los derechos de reavaluar ;:;u" 
acti,'os o de capitalizar sus reservas, o fle 
(~onvertir sus capitales antes del 15 de (1i
(·ierohre de 1948. no qUf'dan privados del 
derecho de practicar nuevos reavahíos. ca
pitalizaciones o conversiones durante el año 
1949. snjptándo,;p reST)Pcto de eMos últimos 
a las tasas establp{~ídas para {'"te segundo 
Jleríodo. 

Pasa a 1'''1' ,'i.n; intl'rl'ala" a continllapión 
de la frHsP: "L'l'; opl'rnrione" que se hagan 
P11 confnrmidnrl", y la frasp "con esta lpy", 
la si!?uipnfp: ""Oll lo', iwtícnlos 3.0, 4.0 y 
¡;.o dr", 

Ag't·f'!Wl". a t''''l:inllH(·itJll dI' la fra~í': "ya 
sea por mandato (]" lo', \'statutos". una po
ma (J y la fra<.;e: ":leilPrtbs de juntas (le 
,1 Ceil'l1ista,,". 

Pasa a ser 9.0; rrdaetarln «JI Jos siguiell
tes términos: 

"j'rrtíell~n ':!).o.--Se cntenderáncumpli
das las condieiones f'stablee.ida;:; en los nr 
tículos :1.0, 4.0 ~' 6.0 d« la presente ley 
para g"ozar de las rebajas de impuestos, 
;;1 los pa~'os respectivos se hacen antes de] 

15 de diciembre del presente año o del 31 
de dicü'mbre die ~949, en ;Su caso, iaun 
cuando las tramitaciones relacionadas con 
los reavalúos, capitalizaciones y conversio
nes de moneda extranjera a nacional, no 
t\sté totalmentr terminada antes de dichos 
plazos" .. 

Artículo 9.0 

Pasa a SE'r 10, sin modificaciones. 

Artículo 10 

Pasa a ser 11. 
Agregoar antes de la frase "Impuestos 

Internos", la siguii'nte: "Direceión Gene
ral de". 

Artículo 11 

Pasa a spI' 12, sin modificaciones. 

Artículo 12 

Pasa a ser 13. 
En p] inriso primero dp e'stp artíl'ulo 

se suprimp la fOJ'ma verbal "AutorÍzase" y 
~e inicia 1n frasp Pll la siguiente forma: 
"El Pri'si(kntp dI' la Rppública entregará 
durante. etr.". 

En el plÍrrafo sp/nmdo de este inci.so se 
agrega. a rontinuaeión de la frase: "du
rante el año". la ~ig'llif'J1tt): "en curso". 

ArtlellJo l:~ 

PaR'l a ~;('1" 14, sin modifieaciol1f's. 

Artículo 14 

Pasa a "PI' 15. 
~(' rpl'mpla7:a la frase': "lo que dispone 

í'1'\ poe In "il.:mientp: . "las disposiciones 
del" . 

~p sllstitll,\"P la rcfere/ll'ia al articulo 12 
¡¡or "18". 

Al'tículo 15 

Pi,sa a "er 16, sin modifícacíollps. 

~ala dp la Comisión. a 8 d!' sf'ptif'mbre 
de 1948. - P. Poklepovic. ~ F. Aldunate. 
Pedr:> O'Pitz. - H. Borcbert, Secretario. 
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4.0- De una comunirarión del Excmo. 
señor Embajador de Italia, con la, que acu
sarecibo del oficio enviado por esta Cor
poración, con motivo de la designación de 
los representantes del Parlamento de Chile 
ante XXXVII Conferencia Interparlament.a
ria en Roma. 

-Se manda archiv~tr. 

5 . 0- De ocho solicitudes sobre concesión 
de pensión de gracia, de las siguientes -per
sonas: 

1) Berta 'Silva vinda de Córdova. 
2) Carolina Palma Rogers. 
3) Ramón Gajardo Gajardo. 

Sobre aumento de pensión, de las ¡;;ignien-
tes personas: 

1) Luis Soria Ledesma. 
2) Armando Sepúlveda Cortés. 
Una de don Humberto Fuenzalida Daw

son, con la qUE' solicita ahono de años de 
servicios. 

-Pasan a la Comisión de Solicitudes Par
ticulares. 

Sobre devolución de documentos, de las 
siguientes personas: 

1) Sofanor Acevedo Fajardo. 
2) Bertina L. Pérez M. 
-Se accede a lo solicitado. 

DEBATE 
PRfMEI{A HORA 

-Se abrió la seSlon a las 16 horas, 15 
minutos, con la presencia en la Sala de 16 
señores Senadores. 

El señor A1essandri Palma. (Presidente). 
- El} el nombre de Dios, se abre la sesión. 

E1 Ll<!ta de la sesión 4-2., en 1.0 de sep
tiembre, aprobada. 

El aeta de la sesión 43. a, en 7 de sep
t.iembre, queda a disposición de los seño
res Senadores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

-El' señor Secretario da lectura ~ la 
Cuenta. 

El señor Alessandri Palma (Presidpnte). 
. - RU0g'0 al Honorable Senado acepte 
retirar los asu.utos de Fácil Despacho de la 
presente sesión, para pronunciar,nos sobrr 
un proyecto urgentísimo, cuya discusión ha 
pedido el señor j)/[inistro de Hacienda. Con 
la venia del Honorable Senador Allende, 
podríamos proceder así. 

El señor Walker.-¿ Se suprimiría el Fá
cil Despacho, señor Presidente! Hay en él 
un proyecto muy sencillo, que autoriza a la 
:\Inniripalidad de IJas Condes para contra
tAr lUl l'mpréstito. ~ A ·qué hora podríamo!1. 
iratadó? 

El sf'ñor Grove. -Una vez que tCl'lflilW

mo!-\ la discusión dd proyE'cto (lel "ellol' 
Ministro de Hacienda. 

El señor Allende.- No tengo llingÍlH in
(~onveniente, con el compromiso de quP tra
temos el proyecto sobre Magallanes. 

El señor A1essandri Palma. (Presiof'ute). 
-Muy biell. Vamos a tratar, entonces, pri
mel'alllE'nte los asuntos de Fácil Despacho. 
y, en seguida. el proyecto del señor Mi
nistro de Hacienda. con el compromiso de. 
discutir después el proyecto a qUf' ~e lw 
referido el señor Allende. 

El señ 01' Allende. - 11 uchas gracias. 

LIBERACION DE DERECHOS DE IN
TERNACION A 'ENVASES DE HOJA

J .. ATA 

El señor Secretario. -Figura ,"u primer 
lugar un proyel'to de ley iniciado en un 
Mensaje del Ejecutivo, que libera de dere
chos de intE'rnación a los envases el\' hoja
lata. 

El proyecto dice como sigue: 
"Artículo 1.0 - IJibérase de derecho:'! di' 

internación a los envaSes de hojalata que 
Re aforan por la Partida 1,241, del Al"ancp1 
Aduanero, siempre que cumplan los sig-ninn
te&- requisitos: 

a) Que vengan consignados directamen
te a los industriales conserveros, para su 
pxclusivo uso, y por partidas fIue en t0tal 
no excedan de su eapacidad anual di' pro
ducción. 

b) Quc sean de tres piezas o estampados 
dE' dos piE'zus. y que. en este último caso. 
tengan una altura máxima de 30 mID., r¡
giendo para ambos tipos la exigenciá df' 
('onípner barniz sanitario interi(}r, y 
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e) Que su importación al país cuente, 
previamente, con la autorización del De
partamento de Industrias F'abriles del Mi
nistério de Eeonomía y Comereio. 

Artículo 2.0 - La presente ley regirá 
dpsde Ja fecha d') su publieaeión en el "Dia
rio Oficial" hasta pI 31 ele diciembre de 
] 948". 

La Honorable Comisión de Hacienda, en 
su informe, con ]a firma de los Honor~ blm¡ 
Senadores Anmnátegui, Aldunate, Poklepo
vie y Opitz, recomienda aproba!; el proyec
to c.on algunas enmiendas que c,onstan en el 
boletín imprpso, en poder de los señores 
Spnadores. 

, El informe dice como sigue: 
"Hollm'abJe Senado: 
Vu('~tr;¡ Comisióll de Hacienda ha con

siderado el proyecto de ley, remitido· por 
]a Honorable Cámara de Dip~tados, que 
libera de derechos de internación los en
vaSes de hojalata que se aforan por la par
tida 1,241, del Arancel Aduanero, siempre 
que cumplan con determinados requisitos. 

11a iniciativa de ley en informe origina
da en un Mensaje de s. E. el Presidentl' 
de la República, tiene por objeto arbitrar 
las medidas necesarias para evitar que 1111 

importante sector industrial carezca del 
material indispensable de envases, lo cual 
provocaría una delicada si.tuación a nues
tro comercio interno. 

I.Joh envasps nacionales, por una par
¡e, !1O reúllen Jas condiciones técnica.<; y 
sanitarias que permitan garantizar una con
serva de snperior calidad y, por otra, tam
poco alcanzan, en cantidad, a cubrir nues
tra¡; nece;,idades, de tal manera que ]a 
;mportaCiL.A de envases es indispensable. 

Sin embargo, los subidos derpchos aran
celarios qne gravan la internación de este. 
material hacen casi ilm;orio su empleo en 
Chile. 

El proyecto en informe es, pues, bene
ficioso para el normal desarrollo de nues
tra industria de conservas y no ofrece el 
peligro de que su intprnación perjudiqur 
al productor nacional, debido a que en el 
extranjero existen severas restricciones para 
la exportación de hojalata. 

Vuestra Comisión os proponp, sin embar
go, algunas modificaciones que es de inte
rés considerar. 

Desde luego, es necesario liberar tamlliél1 
de derechos arancelarios las cajas de car
tón en qlle vienen los envases de hojalata 
y extender esta franquicia a la mercade
ría que e~tá actnalmente en Aduana. El 

¡'['sto dr las enmiendas son de simple re
daeción ;.r sr ajustan, en su forma, a otras 
illi(~iatiYas de ley de análoga natnraleza. 

En mérito de las consi.deraciones expues
tas tenemos pI honor de recomendaros la 
apl:obacióll del proyecto, con las siguientes 
modificaciones: 

Artículo 1.0 

En el inciso primero, agregar, a conti" 
Il1la\üón de la frase "libérase de", la pala" 
bra "todo", y reemplazar el s1)stantivo plu· 
ral "derechos", por el sustantivo singular 
"drrt'cho" , 

"~gregar, en el mismo inciso, después de 
la palabra "internación", la frase: "y demás 
impuestos que se perciben ROl' intermedio 
de las Aduanas", 

Finalménte, en el mismo inciso, Se agre
ga, a continuación de la palabra "Adua
nero", la frase: "y los envases de cartón 
o similares que a su vez 10 contienen, 
que se aforan por_la Partida 1,702 del Aran
cel Adn;:tnero", 

En la letra c), de este artículo, se ha. 
reemplazado la palabra "importación", por 
(~sta otra: "internación", y se ha sustituído 
la frase "cuente, previamente, ,con la auto
rización", por la siguiente: "se haga con in~ 
forme favorable". 

Asimismo, en la misma letra e), despuéS 
de la pala 1ra "Comercio", se ha agregado 
la fra~e: "para verificar el cumplimiento 
de los requisitos contemplados en la le
tra a)". 

Artículo 2.0 

Se ha <;ustituído la frase: "31 de diciem
bre de ] 948", por la expresión: "30 de ju
nio de ] 949". 

Sala de la Comisión, 8 de septiembre de 
1948". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
.- En di&cusión generwl el proyecto. 

Ofrezco la palabra, 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votacióll, daré por aprobado 

en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el asentimieJ.lto de ]a Sala para 

en tra r 11 1 el discusión pa.rticular. 
Acordado. 
En d íseu.<.¡íón el artículo 1. 0, conjunta

me!lte con lar., modifica<llones plI'o,puestas 
por. la Comisión, ya leída~. 
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Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
t()errado el debate. 
Si no se pide votación, dáré por aprobado 

el artículo, oon las modificaciones propues
t86 por la Comisión. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 2.0 con la mo

dificación propuesta por la Comisión, ya 
leída. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
'Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 
Despachado el proyecto. 

FONDOS PARA MEJORAR EL CAMINO 
DE GENERAL CRUZ A PEMUCO 

El sellor Secreta.rio.- Pigura a cvuti
nuaeióll el siguiente proyecto de ley de la 
Cámara de Diputados: 

"Artículo 1.0- Autorizase al Presidente 
d~ la República para invertir la Buma de * 525.840.96, en el mejoramiento del ca
mino de General Cruz a Pemuco. 

Articulo 2.0.- l!}l gatsto que importe el 
cumplimiento de esta ley se imputará al 
rendimiento que corresponde al Fisco PI} 

la venta de los bienes del }¡'errocarril de 
G(~Jleral Cruz a Pemuco, con arveglo a 10 
dispuesto en el decreto N.o 1,554, de 8 de 
septiembre de 1943, de~ Ministerio de 
Obras PúbiicM y Vías de Comunicación. 

Articulo 3. o- La presente ley regirl} 
desQ .. jn ll'eüa ele su Pilblie;¡eión en el 
"Diario ()fieial". 

El t;eñol' Alessandri Palma (Presillente). 
-En discusión general el proye~to. 

Oüe;:eo la palabra. 
El F.eñor Rodríguez de la. Sotta.- J, La 

entrada a que se refiere el artículo 2.0 '!s
tá disponible'! ¿No ...irá a figurar en el 
cálculo ele (~nt.radas del Pre&upuesto? 

El señor Alessandri (Ministro lit- TIa~ 
cieuda).- ¡,De qu(; trat.a el proyecto' 

El señor Secretario.- Se está dil"clltien
do el Tlj'on~cto que autoriza al Presidentt' 
de :8. Rep'ública para invertir la suma (le 
$ 5~!).840. 96 en el mejoramiento del cami
no (le General 'CrU7; a Pemueo, cuyo artícu
lo 2.0 diRpone que "El gasto que importe el 
curo plim :pnto de eRta ley se imputará al 
rendim;pllto que corre¡~ronde al Fisco en 
la. venta ele ]01' bien es fl ('1 Ferrocarril dI' 
Genpral Cruz a Pemuco'·. 

El Beñor Alessandri ('Ministro de Ba~ 

eienda).- No creo que esté consignada esa 
cantidad. Se trata de un decreto de 1943. 

E; senor Correa.- Pido que el proyecto 
vuelva a la Comisión de Hacienda. 

JiJ,1 señor Aldunate.-': ¿No ha pa.sado por 
la Comi:,;ión '? 

El señor Guzmán.- Parece que no exis~ 
ten los fon.dos. 

El sellor RiV'¡era.- 'l'emo mucho que 106 
habitantes de la región se queden sin fe
rrocarril y sin caminos. 

El señor Correa.- Pero lo importante, 
Honorable colega, es legislar en forma ItC

l'Ulo 

El señor Alessandri Palma (Pret;idente). 
--Si le parece al Honorable Senado, lile en' 
viará este proyecto, en informe, a la Co
misión de Hacienda. 

Acordado. 

Atn'ORIZAClON A LOS FERROOARRI
LES DEL ESTADO PARA CEDER A LOS 

. oaup AN'I'ES DE LAS CASAS DE LA 
POBLACION FERROVIARIA DE EMER
GENCIA DE CHILLAN. LOS MATERIA
LES QUE RESULTEN DE LA DEMOLI-

CION DE LA MISMA 

El señor Secretario.- En el tel'cpr lu
gar de Ja tabla, figura un proyecto. aproo 
bado por la Honorab' e Cámara de Dipu
tados, que autoriza a la Empresa de 1<»
FCf'l'ocarriJe¡.¡ del &tado para e(~ier g'l"Il

tuitamente, a los ocupantes de las casas de 
la población ff'lToy;al'ia de enH'I'g'l'llcia de 
Ch!\Ián. ~(.s lllatt'riales que resulten de la 
demolición d,~ diehn lloblaeióll. En la se
!'ión úe 11.\'1'1' se aeordó eximirlo del trámi
ti' tle Comisión. }<}l proyeeto dice como si-
g ~lr : 

"Artí.ulo 1. o- Autorízase a la Direc
eión General de la Empresa de los }<'erroea
rriJeB del Estado para que ceda gratuita
mente 11 108 ocupantes de las cafla¡¡¡ de la 
llohlación Ferroviaria de Emergencia, ubi· 
cada en la ciudad de Chillán, los materia
le~ que resulten de la demolición de diaha 
poh'acióJI. 

Artículo 2. o- Los gastos de la tlemolí
('¡{)j] sn'{m (1(' eUPllta rlr Jos int.eresados 
quienes deberán ret.irar los ma tería1es ee
didos rlentro de los noventa días siguientt>t-; 
n la fecha que indique la Dirección Gene
ral de la Empresa de los }l'errocarriles del 
Estado. 

ArtíCt!lo 3. O- Esta ley regirá desde 
111 fe'lha de su ¡publicación en d "Diario 
()f}ejar~ . ~) ~ 
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El señor Alessa.ndri Pa.lma (prooidente). 
--En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ü'frezc(} la palabra. 
C€rradu el debate. 
Si no 8e pide votaciÓll, Jaré por aproba' 

do en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento uel Honúra

ble Senado para elltr~r a su discUJSión par
ticular. 

Acordado. . 
-Sin disOllSión, y por asent:imilento táci

to, fueron aprobados mtcesivamente los tres 
artículos del proyecto. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Df'spachado el proyecto. 

AUTORLZACION A LA MUNIOlPALIDAD 
DE LAS CONDES, SANTIAGO, PARA 

CONTRATAR UN EMPRESTITO 

.El seúor SecretArio.- Oorresponde tra
tar, a continuación, un ¡proyecto de ley, 
aprobado por la Hono·rab18 Cámara de Di
putadOts, qu~ autoriza a la Municipalidad 
de Las Oondes paraeontratar un emprés
tite). . 

-Bl señorSeoretario da lectura· aJ pro
yecto, que aparece ~ la Cuenta. de esta. 
aesión. 

El señor A1essa.ndri Pa.lma (Presidente). 
- En discusión general el proyecto. 

Ofl"ezco la palabra. 
El señor Grove.- Deseo dejar COM

tallcia de la bacna impresión que produ<le 
este proyecto de ley, que en su artículo 3.0 
destina fondos para la construcdóu ele bao 
ños e instalaciones, con el obj.eiode dar 
biellc~tar a lo.;; obreros, (;osa que no hace 
la mayor parte de las Munieipalidaues del 
País. 

Seria interesante qUl' se tomara nota de 
eRta inieiativa de la ~f1micipali¡}ac1 de 1.ll1s 
Condes, con el objeto de que los demás AI
('aldes hicier.an otro tanto, y pudieran, a 
f~orto plazo. satisfaeer estas uecesidaileR 
fundamentales a muehas familiaR dí' 0Rca· 
¡;OS recursos. 

Por {'>-n. ("OH m ue'l 10, gUfitO. daré mi voto 
favorahle a í'ste proyecto. 

E,j señor Alessandri Palma (Pr'esideutc). 
._- (;()I,tinúa la discusión ¡{Imer-al QPl pro· 
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palaibra. 
Cf'rrado el debate. 

Si no se pide votación, daré por aproha
do en general el proyecto. 

Aprobado. 
Solicito el asentimiento unalllIDe de la 

;:)ala para entrar a la discusión particular. 
Acordado. 
-Sin discusión, y por asentimiento té,. 

cito, fueron a.probados sucesivamente los 
nueve artículos del proyecto. 

El señor Alessa.ndri Palma (Pl:esidentel. 
-. - Queda despachado pj pr{)yecto 

CONDONACION DE DEUDAS DE ARRU
DAMIENTO y CONCESION DE TITULOS 
GRATUITOS DE DOMINIO A LOS OCU
PANTES DE UNOS TERRENOS FISOA-

LES EN ATA CAMA y COPIAPO 

:Ml señor Secretario. - A continuación 1'1-
gura un proyecto de la Honorable Olima-
ea de Diputados, que condona las deudas 
contraídas con el Fisco por los ocupantea 
de poblaciones mineras de la provincia de 
AttlCama. 

La Comisión de Hacienda, con la firma de 
log Honorables señorps Amunátegui, p~
klepoyic, Aldullate .r Guzmán, estimó qiUe, 
po¡: su ~turaleza, este proyecto debía pa
llar a la Comisión de Agricultura.. 

En ia sesión de ayer, de acuerdo Con es
te informe. se acordó remitir este pr"yec
to a la Comisión de Agricultura. Posterior
mente, el Honorable Senado acord6 exi
mirlo de ehte tránúte. En consecuencia, co
lTespondcria pronunciarse sobre él. 

El proyecto es el siguiente: 
"Artículo 1.0 -- Condónans(' las deudas 

por rentas de arrendamiento que. tengau 
llara (wn el Fisco o que puedan coukaer 
llasta el :n de aiciembre dI' 1948, lo~ oeu· 
pallte". conct\sÍonarlOl!! y arrendatarios ¡Jet. 

j \'lTP1l0S fiscales, derivada.s de la of'upación, 
!~Ollr,!'si{¡11 o arrf'ndamient{) en las Poblario
lle" .!\lineras de de Altamira, El Salado, Pue
hlr¡ Hl1l1l1 i tlo. Inei! ele O:·ü. Carrer." Pinto, 
Castilla. Punta c1~ niRZ. Punta dd (johre 
y DDill'Y'lm. (le la p'·o"inl·ia de Atal'ama. 
('in \) (,[,nOlí ·1[' arrelHlamiento no sea supe-o 
rj,);, a * 1.200 anuales. 

Artículo 2.0 - El F'sco otor',:al'á. (li'ntr0 

d!:'l plflzo de un afio. título ¡!ratl1ito (~(' do
mi:1 io ii 10<; ndua les oeupllnt¡;5;. concesiona
rios v alTrn rlg t.al'ios de terre" n<; f;'«~a 1"S NI 

las ¡;oblaeioTIrs inrtirr r1 as pn rl arh'1:10 :Jn· 
11':"iol', ql1'e :laynn ilJt)'o(~ucjc1o mejoras en 
tl1os. 



Artículo 3.0 - El Fisco otorgará, asi· 
mismo, dentro de un año, títulos ,gil'atuitos 
ue dominio a los ocupantes de hecho do 
terrenos fiscales en Copiapó, en los cuales 
hayan introducido mejoras y fOI'mado po· 
blauiones obreras. 

Artículo 4.0 - Para acogerse a los be· 
neficios de los artículos 2.0 y 3.D, será ne· 
t'esario que se acredite que las mejoras tie· 
HeI! un año de existencia a lo menos, a la 
fe~ba de la publicación de esta ley, y quo 
;i0 yalor llO sea inferior a mil quinientos 
pesos. 

Artículo 5.0 - N o podrán acogerse a los 
boueficios que otorga la pres'ente ley, las 
j)f)l'sonas que se dediquen preferentemente 
al expendio de bebidas alcohólicas o nego
dos il :citos, sin perjuicio de lo €stablecido 
en el urtíeu]o 23 del Deereto-Ley N.o 153. 

Artículo 6.0 - No se aplicarán las dis· 
posieioncs del. Decreto-L'ey N.o 15:3, de 7 
<te: jnlio de 1932, en lo que s'ean contrarias 
a 100J ]ll'C'sent" ley. 

Artículo 7.0 - E.sta rey regirá desde la 
fN;)la de su publicación en el "Diario Ofi· 
eial" . 

El señor Alessandri Palma (Presidente), 
-- En discusión general ('1 proyBcto. 
'Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pid'c votación, lo d·::¡rtl por apru· 

h,ldo en f!eneral. 
Aprobado. 

. Solicito el asentimiento del Hono,rable 
:::lenado para entrar a su discusión parti. 
enlar. 

.Aeordado. 
En disensión el artículo 1.0, 
Ofrezco la palabra. 
El señor Grove. - ¿ Me permite, señor 

Presiflente? 
Daré mi voto f,avorable a esta disposi

ei6n, pOJ:'lque va a beneficiar a los peque
fíos mineros. 

Fjl señor Alessandri Palma (I>,residente). 
- Ohezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide ~otación, daré por apro-

bado este artículo. 
Aprobado. 
En iliscusión ,,1 artículo 2.0. 
(}fp€zco la palabra. 
Ofrezeo la palabra. 
(Jf'rr:lCl0 el rlehate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

aoest(' artículo. 

AprO'bado. 
En d.i6.cusión el artículo 3. o, ya l:-ído. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Grove.- ¡ Me permite, señor 

Presidente? 
Ojalá que el l 'j!Seo tomara nota del con

tenido de este artículo, para que procedie
ra en la misma forma en otras partes don.
de hay personas que están en igual si
tuación. 

El señor Alessandri Palma (Presidente), 
- i:)e tomará nota de la observachón de 
Su Señoría. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate, 
Si no He pide votación, se dará por 

aprobado el artículo. 
Aprobado. 
:......s·n discusión, Iy por asentimiento tá

cito, fuenon sucesivamente aprobados los 
artículos 4. o, 5. o, 6. o y 7. o del proyecto. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Despachado el proyecto, 

EREOOION DE UN MONUMENTO. EN 
IQUIQUE, AL EX OBISPO MONSEÑOR 

:¡:~~' 
OARLOS LABRE MARQUEZ 

El señor Secretario. - Corresponde en 
seguida, pronunciarse !Sobre el proyect~ de 
la Honorable Cámara de Diputados que 
autoriza la erección de un monumento en 
la ciudad de Iquique, en homenaje· 11 111 
memoria del ex Obispo de la misma ciudad. 
Monseñor Carlos Labbé Márquez. 

El proyecto dice: 
"Artículo 1. O . - A u torÍzase la erección 

de un monumento en la ciudad de Iquique, 
por suscripción popular, en homenaje y a 
la memoria del ex Obispo de Iquique, Mon
¡¡eñor Carlol'> Labbé Márquez. 

Artículo 2.0.- Au+orÍZ88e a la Munici' 
palidad de Iquique para cambiar el nom
bre de la calle ""l'acná" por el de "Obispo 
Labbé" . 

Artículo 3. o . -Esta ley empezará a re
gir desde la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En discusión gen<~ral y particular el 
proyeeto. -

Ofrez·co la palabra. 
Ofrezco la palabra, 
Cerrado ('1 debate. 
Si no se pide votación, daré por apro

bado en ¡tenera] el proyecto. 
Aprobado. 
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Solicito el asentimiento unánime del Ho
norable Senado para entrar a su discwión 
particular. 

Acordado. 
-Sin d,'~c1lSión, y por asentimiento tá

cito, f~ron sucesivamente· aprobados los 
tres artículos del pr{)yecto. 

El señor Alessandri Palma (Pr¡.¡sidente). 
- Despachado el proyecto. 

ENAJENACION, EN FAVOR DE LA SO
CIEDAD ASTILLEROS LAS HABAS, 
DEL ESTADIO NAVAL E DflWUEBLES 
DE LA ARMADA NACIONAL EN LA 
"ZONA INDUSTRIAL" DE V ALP ARAISO 

El señor Secretario.- Corresponup al 
S':nado ocuparse en la discusión de un 
proyecto, iniciado en un Mensaje de S. E. 
el Presidente de la República, que autori
za la enajenación, en favor de la Sociedad 
Astílleros l~as Habas, del inmueble e i.nsta
laciones del Estadio Naval d~ Val paraíso y 
de los dem~s inmuebles fiscales -que posee 
la Armada Nacionaf en la "Zona Indus
trial" de esa comuna. 

El proyecto dice: 
"Artículo 1. o. - AutorÍzase al Presiden

te de la Hepública para enajenar, a la 80-
piedad Astilleros de Las Habas Limitada, 
S. A., por un precio no infer'Íor a su va
lor comercial, el inmueble o inmuebles e 
instalaciones qUé' forman el actual Estadio 
Naval, ubicado en la Avenida Altamira
no, de la comuna de Valparaíso, que be
ne los deslindes que más adelante se indi
call, debíendo quedar sujeta la venta a la 
condición de que dicha sociedad no podrá 
transferir esos inmuebles a tereeros, en 
todo o en partes, por actos o eontratos vo
luntarios, dentro de los (iez años siguien
tes a su adquisición, sin autorización de 
la Municipalidad respectiva, y deberá des
tinarlos al ensanehamiento de su aetual 
ind llstria o j nstalaci6n de las que -sean 
complementarias, y ello sin perjuicio de las 
demM condiciones y garantías que con 
ret;p'~cto ¡l la iniciación y terminación de 
las obras le exija ese Magi,strado, lo que 
se convendrá en la escritura de compra
venta respectiva. 

Los deslindes del Estadio Naval men
eionado son los siguientel'l: Norte, con pro
long'aeión imaginaria de la callr Camilo 
Henríquez hasta el mar; Sur, con Maes
tranza de la Sociedad Astilleros de Las 
Habas I~jmitada S. A., de por medio calle 
de acceso a la escalera de la Población IJ,as 

Habas, de la Caja de la Habitación Popu
lar; Oriente, con Avenid~/ Altamirano, Yo 
Poniente, eOn Avenida, Waddíngton. 
~ ~.o.-Au~or~se, igualmente, 

al Presidente de la República para que, 
previo informe favorable de la Comandan
cia en J efe de la Armada, pueda enajenax 
pOr precios no inferiores a sus respectivos 
valores comerciales, los demás inmuebles 
del Estado que actualmente están en po
der de lá Armada Nacional y que se en
cuentran comprendido¡¡ dentro de la "zo
na industrial" de la comuna de Valparaíso, 
siempre qlle lo sea para el ensanchamien
to de industrias establecidas o para la ins
talación de otras que se estime de conve
niente interés nacional o local, debiendo 
quedar sujeta la enajenación o enajena
eiones a las mismas condiciones y garan
tías a 'que se refiere el inciso l. o del ar
ticulo anterior ,las que se convendrán 00. 

las escrituras de compraventas respee
tivas. 

Ar,tjculo 3.0. -El monto de los precios 
qU{l se obtuvieren por la.s enajenaciones 
que se autorizan en los artículos 1. o y 2. o 
de la presente ley ingresarán a una euen-
ta especial que abr"irá la Tesorería Gene
ral de la República, a nombre del Minis
terio de Defensa Nacional - Subsecreta
ría de Marina-, quedando facultado el 
Presidente de la República para girarlo e , 
invertido en la adquisición de inmuebles 
que reemplace~ a los enajenados y para 
efectuar en ellos o en otros terrenos fis
cales las obras y construcciones que se 
estime necesarias para los servicios de la 
Armada ~ acional. ' 

Artículo 4.0.- La presente lev regirá 
desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

Este proyecto ha sido estudiado por la 
Honorable, Comisión de Defensa, la cual, 
en su_informe, dice lo siguiente: 

-El señor Secreta.rlo da lectura al in
forme que aparece en la. Cuenta de esta 
sesión. _. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En discusión general el proyecto, con 
las modificaciones propuestas por la Co
misión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do en g~neral el proyecto. 
Aprobado. 
Soliei.to el asentimiento unánime del Se-
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nado pata entrar a Su discusión ,particular. 
Acordado. 
-'Sin discusión, y por asentimiento tá.

cito, fueron sucesivamente aprobados los 
.eis artículos del proyecto, con 138 enmien. 
das propuestas por la Comisión.. 

El señor Alessandri Palma (P:residente). 
- Queda despachado el proyecto. 

Terminado el Fácil Despacho. 
Vamos a entrar a la discusión del pro

yecto del señor Ministro de Hacienda. 

PRORROGA DE LA VIGENCIA DE AL
GUNOS DE LOS IMPUESTOS ESTABLE
CIDOS POR LA LEY NUMERO 8,938 PA
RA FINANOIAR UN APORTE FISOAL A 
LA OORPORAOIONDE ~O¡MENTO DE 

LA PRODUOOrON 

El señor Secretario.- Corresponde. en 
virtud del acuerdo adoptado hllicc un mo
mento, ocuparse en el despacho del proyec
to de ley de la Honorable Cámara de Dipu
tados, sobre prórroga de la vigencia de al
gunos de los impuestos esta:blecidos en la 
ley N.o 8,938, para financiar un aporte fis
cal a la Corporación de Fomento de la Pro
ducción. 

El proyecto dice como sigue:' 
"Artículo :1.0- IJa segunda cuota semes

tral correspoll,diente a' 1948 de losimpues
tos a que se refieren los artículos 1.0 y 2.0 
de la ley N.o 8,938, de 31 de diciembre de 
1947, se p/llgarán con los mismos recargos 
que dichos artículos establecen y regirán 
para ellos las normas que esa ley contem
pla. 

El recargo de veinte por ciento (20 70) 
. del impuesto de segunda categoría pagado 
con po~terioridad al 1.0 de julio del pre
sente año, sO!bre dividendos de sociedades 
anónimas, será devuelto a las respectivas 
empresas, o servirá de abono a los recar
gos de los impuestos sobre la renta que las 
respectivas empresas deban pagar en el fu
turo. en ·conformidad COn esta ley. 

AÍ-tícnlo 2.0- Todof{ los recargos de im· 
puestos que esta:blecen los a1'tículos 1.0 Y 
2.0 de la ley N.O 8,938, así como las disposi
('iones y \'xenciones que a ellos se refieren. 
reg-irán durante los años 1949 Y 1950. 

Sin embargo. lo dispuesto en el artículo 
2.0 de la ley N.o 8,938 no regirá res'pecto 
de los inmuebles cuyos avahíos sean modio 
ficados Con motivo de las tasaciones gene
ralef{ que practiC)ue durante la prórrog-a de 
su vigencia la Dirección Ge:lcral de I'!U
puestos Internos, en conformidad a la ley 

N.o 4,147, ele 5 de septiembre de 1927. sO'bre 
eontribuciones a los bienes raíces. 

Todas las sobret~lsas adieionales respecto 
de las internaciones. transferencias y cifra 
ele negocios qUf' t'staJ¡leeC' el artíeulo 5.0 de 
la ley N.o 8,93'8, regirán para la!> (1Ue se 
realiecm o para los ingresos ({Uf' St' pereihan 
durante los años 1949 y 1950. 

Los recargos estab]('ei<los f'll el artículo 
2.0 de la ley X.o 13,~3R lW aff'ctarán a 101' 
impuestos establp¡:id os en leyes pspe(:iales 
para el servieio de ell1pI'(~stito () ejeeUf'ióll 
(le obras l1lmü¡·ipales lli a los autorizados ele 
acuerdo COl! el artículo ~7 drJ texto re· 
fundido ele la IE'Y (le l'elJta,~ mnnieipalf's. 

Articulo 3.0- Los eontribuyrntP"; de ter· 
(',era o cuarta eategol'ía de la renta podrán 
revalorizar todos los bienes y partidas que 
constituyan el activo' en sus balan('f'f: poste
riores al 1.0 ne julio de 1947. con excepción 
de los bienes a que se refjf'l'p ,,1 ineiso ter
rero de este mismo articulo. 

La revalorización ileberá sel' acept,ada 
previamentE' pOl' la Dirección General de 
Impuest.os Internos. y el aumento consi
guiente en el valor c1ei activo ~tará grava
do, por una sola vez, con un impuesto que 
será en total de Rólo un euatro por ciento 
(4 %) para los pontri:buyentes que lo pa
g-uen dentro de un plazo que vencerá el 15 
de dicipmbre rlf' U148. y np sf'is por ciento 
(6 %) para los qne lo pagllf'll pasada esa 
fecha, pero no después del 31 de diciem'bre 
de 1949. TJa f'xpresada valorización del acti
vo no com;t.1tnirá renta imponible afecta a 
los impuf'stos global complementario y adl
(·jona] a la renta y será. adf'más. considera
da ('11 la ('stinwé'iún de'] ¡·apita.'l propio del 
(~ontribn.vent.e qul' ilebe lu,cersf' para lo!!! 
efe<'tos del impuesto a los bf'neficíos excep
rÍonalf's qU0 estalblecen los artículos 15, J6, 
17 Y IR de la ley N.O 7,144; todo con la 
pondieión necesaria de pa¡?8r el con tribu
;'o'pute resperJivo dentro clp los T)lazos antes 
f'xprf'sados. Jos aludidos impnestos dp 4 % 
o ¡le 6 íj se¡?ún el casO. 

No }Jabrá lugar a aplica]" la<; cli"posicio
}les de los dos ¡nris0>; antpriores rf'spe(,t,C' 
de materia<; primas. minerajes 11 oh'os valo
res o hien0s, si la difel'l'ncia c1p valor que 
Re trata de asignar] es hubiera nehillo tri
hntar f'11 3.(1 o 4.8 rategoAa dl' la nmf;t en 
('aso }le habé'Tse obtenido ll1f'diantp la venta 
ele dichos valQreR o bienes. 
yalorizacionl's de que trata este artículo. 

Si Jos impuest"" que gravan a la\l re
no son pag'ados den tro de uno 11 otro de 
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los plazos especialmente fijados, no ha
hrá lugar a las disposiciones del presente 
a.rtÍculo, y sólo procederá la revalorización 
(lel activo en la forma y con los impuestos 
qHe Pl'PVÉ' el ¡~l't.íelllo 16 dI' la kv N.o í,l44, 
¡¡¡alvo los ca;.¡os de excepción que contempla 
el articulo 14 de la ley 7,747. 

TJOs adllales rlendores de imp.:estos por 
revaloriza('iol1es podrán :lf'f)zer'i~ a los be
npfj\~: os que la prf'sente ley otorga siempre 
y CU}l11l10 pa.garen los impuestos r¡ue esta 
ley seiinla (tentro de los plazos que ella 
~shl'blece. 

Artículo 4.0-- Las soeiedades anónimas 
podrán allmentar su capital pagado me. 

tliRlltc la eapitalización de cualquiera de 
las resprvas r¡ue huhieran constituído. 

En consecuencia, podrán tamaién capi
talizal' las reservas que se formen con mo
tivo de las reyalorizaciones que autoriza el 
artículo anterior, y las reservas que hayan 
resultado o resulten de las revalorizacio. 
nes que antoriza el artículo 16 de ley N'. (1 

7,144, como asímismo las que se formen o 
l'Ie hayan formado por las retasacion~ el'e 
inmuebles que practique o haya practica. 
do la Dirección General de Impuestos In
ternos. 

IJas ea-pitali.l':aciones que se hagan 'en con
formidad con los incisos anteriores, estarán 
a:fet~tas en sustitución del impuesto de 2.a 
cattl1goría de la renta a uno de sólo tres 
por cielIto (3 %), siempre que u,icho im· 
pUCF\to ,;ea pa"gado el 15 de diciembre de 
1948, o antes, y de cinco por ciento (5 %) 
,;i es pagado pa,;ado eRa fecha, pero no des. 
puí~s del 3 de diciembre de 1949. 

Cunndo la sociedad acuerde representar 
la ('apitalización de reserva., por un au· 
mento en el valor nomina,l de las acciones 
f1n circul'ación, estos aumentos no SI:' consi
derarán rrntas para los efectos del pago 
del impuesto glo'ba 1 complementario ni 
adil'ionaJ a la renta. 

'rodas las capitalizaciones de reservas 
a que ,;e refiere este artículo deberán suje· 
tarse a las normac: que las leyes. rr~lamen. 
tos y rstntutos pr('scriben para r1 aumento 
dI' capital y reforma de estatutos ele la 
respectiva Rociedad. 

Artículo 5.0-- Si desplH~s dc rapitalizl1r 
reservas, confoI'mi' n1 nrtículo anterior, al 
g'una i:oc;irdacl restituye a sus f!c('joni~t.as 
t.odo o parte del valor ele sus acciones, por 
haber dísminníd o el capital social, o ha .. 
bersr liquidado la 80ciedad, corre~ponde
rá. p8lgar el impuesto II la renta de 2.a ca· 

tegoría sobre las cantidades así entregadas 
a los accionistas; pero sólo en cuanto dichalt 
cantidades no excedan del monto de 
las reservas antes capitalizadas. 1.1a tasa 
del impuesto de 2.a categoría se determi
nará en tal caso por las leyes vi.gentes 
al mismo tiempo de percibir los accio
nistaR la devolución de todo o parte liel 
valor de sus acciones, y de eHa se deducirá 
la tasa drl impuesto que según el artículo 
precedente Se hubiere pagado al capitali
zarse las reservas. 

Artículo 6.0- Las empresas chilena". 
cuyos capitales rstán expresados en moneo 
da extranjera, podrán convertirlos amo· 
neda corriente, pa,gando en lugar del im
pnrsto de 2.a categoría establecido en la 
letra e) del artículo 9.0 de la ley de im
puesto sobre la renta, un impuesto de cua· 
tro por ciento (4 %), siempre que dicho 
impnest9 se pague dentro de un plazo que 
vencerá. el 1;) de diciembre del presente 
año y de seis por ciento (6 %) si es palga
,lo esa fpcllll, pero no despnrs del 31 dI' di
('iemb"( (1(' 194-9. 

Artículo 7,0- Las operaciones qll~ Sf! 

hagan en conformidad con esta ley no se 
(wnsiderarán utilidades ni reparto' de divi 
dendos para los efectos de las part.icipa
eioues a que tengan derecho los Directores 
() QmplradoR de las respectivas empresas, 
ya se8 l)[)r mandato de los Estatutos o por 
rl ;',posiriol1Nl contractuales. 

Art:i~ulo 8.0- Las condiciones ,estableci. 
da,; ('u los artículos 3.0, 4.0 y 6.0 de la pre
sente le~', pa]'8 ~ozar de las rebajas de im· 
pnestos 'Iue cont.emplan, se entenderán 
(·.umplirla,;, si el pago de los impuestos se 
hace antrs drl 15 de diciembre del presen
te año. aún euando las tramitaciones rela
('ionadas con los rea,"alúos, capitalizacio
nrs y (,olly",rsiones de moneda extranjera 
8 n~¡r,ionaJ, no rstén totalmrntr t<,rmínadas 
ant('s dr dicho plazo. 
Artículo 9.o.-Lm; p~('l'i11ll>as públ ieas que 

"l' ('xl ;"/.\":;) para aumrnta¡> el eupital <le 
('l¡¡dulli('!,,! I'mpl'esa. ('on n1 solo objeto d~ 
n(~()g('t',;f' 11 ;()~ trJlefício~ de esta ll'y, queda-
1'611 ,'xrlltw' elel impu('stn de rstampillaB a 
qn(. se l'ef;i'!'(' ('1 artículo 7.0, )\'.0 lB1, de 
la ~py de 'J'imb:'C's, EstamDi~las y Papel Se· 
1Jadu. 

Articulo 10.0,- Los r"HYalú,),~ de bienes 
¡'aíct": pfc( tllarlos por Impuestos IntfTnos en 
vil't¡¡¡] de lo dispursto por la [ey N.O 4,174. 
pnsnl'flll i!r h'c'.ho u formar parte de;¡ ca· 
vital propiJ para todos los efectos legales. 
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Artículo 11.0.- De los derechos estable, 

~ido¡; en el decreto N.o 51 de 1'5 de diciem
bre de 1944, que fijó el texto definitivo del 
D.B'[; Xo 254 y SUb modificaciones, sobre 
arallcdf's para Notarios, Conservadores y 
J,rchiverob, que se devenguen como conse
cuencia de las tramitaciones relacionadas 
eon los t'cavalúos, capitalizacioneB y conver
siones autorizadas por esta ley, los respecti
vos Notarios, Conservadores y Archiveros 
retendrán para sí sólo el 25 010, y el 75 010 
restante ingresará a rentas gellera'les de la 
XaciÓn. 

Artículo 12.0.-- AutorÍzasc al Prc~idcnte 
de la República para entregar durante el 
presente año a la Corpor3ición de Pomen
to de la Produción hasta cuatrocientos no
venta y cinco millones de pesos. Esta in
vertirá durante e'l año un mínimum de cien
to cuarenta millones de pesos, como aporte 
a la Cümpaiíía dc Acero del Pacífico S. A.; 
ciento ::;etcnta y biete millones de pesos, a 
la atención de gastos relacionados con 188 
exploraciones y explotación del petróleo de 
MagaHanes; ciento veitiséis miUones de pe
sos, en atender obligaciones con la Empre
sa NaciQllal de ,Electricidad S. A., y cua
renta y cuatro millones de pesos para re
integrar avances de la Caja de Amortiza
eión. 
'Ell\finb~ro de Hacienda podrá ordenar y 
(' fectuar directamente en la Tesorería Ge
neral de la República los pagos y otros gas
tos que deban atenderse con las cantidadCf> 
il quc se refiere el presente artículo. 

Artículo 13.o.-Las mayores entradas que 
se produzcan eomo consecuencia de 'la apli
caeión de la presente ley ingresarán Ínte
gramente a rentas generales de la Naci6n. 

Artículo 14.0.- El gasto que demande el 
(,umplimiento de 110 que dispone el artícu
lo 12.0 será cubierto con el excedente de 
entradas que producirá la ley N.o 8,938, 
de 31 de diciembre de 194:7, después de cu
bif'rta la diferencia entre los gastos y las 
entradas que anota la ley 8,939, de Presu· 
~JUestospara el presente año y con las ma
yorl'S entradas que producirán durante el 
presente año [asdisposieiones de la presen
te ley. 

Articulo 15.o.-La presente [ey comenza
rá a regir desde 'la fecha de su publicación 
en el "Diario Oficial". 

Este proyecto ha sido estudiado por la. 
Comisión de Hacienda, la que ha evacuado. 
hace sólo unos momentos, su informe sus· 
Grito por los Honorables señores Opitz, Po-

klepovic y ..c'\:ldunate, por el que propone 
illtroducir1e diversas emníendas. 

El señor Rod.ríguez de la. Sotta.- ,:r.:te 
jH'l'lllitc, señor Pl'psidente! 
~o Ífmgo pI informp a mano; 'como, ada.

más, 110 hemos tenido tiempo de leerlo, y en 
atención a la importancia de la materia, 
pido que se ]e dé lectura. 

-El informe C!e la Comisión de Ha.cieJL. 
da recaído en este proyecto aparece en la. 
CU211ta de la presente sesión. 

Ei seilOr Alessandri Palma (Presidente). 
-EH discusión general el proyecto. 
Oúezco la palabra. 
E'l señor Alessandri (Ministro de HacielJ~ 

da).- Pido la palabra. 
Señor Presidente, el proyecto que entrla 

a C0110cer en este momento el Senado so
bre prórroga de la vigencia de alguno; ,im
puestos, se refiere a una materia en la cual 
¡.¡e ocupa por tercera vez, en el plazo de un 
año, esta Alta Corporación. 

.Se trata de prorrogar, exa~taItlente, la vi
gencia de los m1~Illos impuestos que a fi
:1<:'S del año IJasado solicitó el Ejecutivo pa
ra financiar el Presupuesto Nacional. Esos 
im pueGtos fueron concedidos, primeramen
te, por lo flue restaba del año 1947. A prin
('¡pios dc.l presente año i'ué prorrogada 
t'll parte ;';11 vigencia para todo el año en 
curso, y, eH parte, solamente para el pri
lae,' 'iemef,tre. 

En el proyecto que vamos a dis~llt:r se 
!:I'OI'T'oga la vigencia de aquellos irnpues
i os que fl1eroll ;<()ncedidos sol imentt VOl." 

,,1 plazo el" seis meses durante 1949 y 1950, 
inclusive. 

Bu con'o€cueJleia, no hay en este aspecto 
de! proyecto absolutamente nada nuevo, 
~a¡] vo llgunas atenua,cionesque ha intro
dueido la Cámara de ¡Dlputa.dos, en el sen
tido de que los recargos de impuest.os te
¡'ritorialc8 no graven a aqueUas contribu
ciones destinadas a servir empréstitos mu
nicipales. 

lJa prórroga de la vigencia de los impues' 
tos a que se refiere el proyecto debe pro
il.ucir, en el presente año, alrededor ele 230 
llli']lones de pesos. El excedente que debe 
llejar la ley 8,938, que -como dije- pro
J'roga la vigencia de algunos impuestos du
rante todo el año en curso, y la de otros 
;,olamente por seis meses, después de aten
der eil déficit presupuestario de 8134 millo' 
11('1> ue pesos, es de pOlCO más de 200 millo· 
Jl>t'S de pesos. íEste e~cedente se destina
l'á, junto con lo que se obtenga de la apU
'eación del proyecto de ley en debate, al fi-
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nanciamiento de la CO'rporación de Fomen
to de la Producción por el presente año, 
De ffie saldo de la ley tI,9'38, el Con/greso Na
cional ha destinado ya la cantidad de 55 
mjllones de pesos a la coostrucción de ha
bitaciones barata." para las Fuerzas Arma
¡Jas, y 18 milJones de pesos, en virtud de 
un proye0to de ley que está en tramitación, 
para completar el aporte fiscal a la cons
Irucción de caminos. Por este motivo el 
ióobrante ,¡e reduce a 140 millon.es de pesos, 
más o menolS; si a esto se SUlQ'ln los 230 
millones <1(' pesos q'ue se espera obtener 
del pro'yeeto quP ahora se dis~ute, se lJ¡¡" 
ga a Ull total de ;170 l11i11one(-; de ~)esos. 

La Corporación de Fomento de la Produe 
(~ión necesita 495 millones de pesos para fi 
nanciar sus obligaciones del pI'f'seIlÍf' ailo. 
.8s necesario, pnionces, obtener la ca ntidad 
oe 125 millon~ de pesos para completal' el 
financiamiento de este organismo. La·; otra¡; 
disposicioneR del proyecto de le,v, a (JlW me 
referiré más adelante, obedp{~(~1I a este DI'O' 

pósito, 
El presupuesto de gastos de la Corpora" 

CiÓl1 de Fomento de la Producc·¡ún. dun:u 
t(; el año en curso, st'l'á del ordC'l1 d~ 11'0::< ~nil 
millones de pesos, Ahora bien, h.l¡, únicas 
pntradas con que conta:ba la COl'l'oracióJl 
para el ejercieio del presC'nte año, lll'OyenÍaIl 
de la .venta de los valores que tenia eH enr
tera, de las entradas ordinarias prOYeniml~ 
tes de los impuestos y de recuperacion'3s de 
I'mprestitos hec'hoR con anterioridad. 1Jo.., 
gastos iJllPostergables de este orgallismo ",in 
(¡ue iniciara ninguna nueva actividad, es 
decir; el ~umplimiento de las obJig'a(~iones 
ya. contraídas, representan para el presen
te año -como he dicho- más o menos mil 
miRones de pesos. Ha~-, pUC's, una diferen
cia de 495 inillones de pesos, que se trata 
dt/ financiar mediante los recursos que et>
tablece el proyecto en debate. 

Decía que para completar esta suma fal
ta,ban 125 millones de peSOR, razón por la 
cual se hizo nrces3¡,iohuscar algunos otrol' 
recursos en el proyecto, Para 10~l'ar esl t' 
objetivo se ha tratado dé' ei';timnlar a las 
empr€sar partielll ~ rr~'. 111E'iliantc 1ll1:1 'h" 
minucióll de los im[IUC¡;;toR Yig'entf'~, a fin 
<le que se acojan volllllhriampl11r a las di,,
posiciones de la ley K.o 7.1H, qnp antori
yana a estas pmpre!':'!:'i a haep"' ('1 reaval(;n 
de su activo, Las dii<pOI'liciones legalei'; "j
~entetl ROn extraordinariam ente> onE'rosa~. 
y debido a esto son muy pocas las empreSIl!'! 
que 'Se han acogido a la disposición legal 
!',itada, De manera que E'xÍtltf:'!1 fundlldafl eé' 
peranzlll'l en el s·entido de que al r¡>bajares
t06 impuestos, se acoja un buen número de 

nnpresa.s a esta facilidad, Además de es
to, el proyecto establece una franquida . que 
no existía en nuestra legislación, para 10lil 
efectos de que se pueda hacer la <capitaliza
,ción de las reservas, o ,sea, para ,que las re
servas que tienen las distil1ta,s empresas 
puedan convertil'8e en capital pagado, Se 
tr-ata en este caso de una simple operación 
ele cOlltabilidacl, que no va a reportar nin
g-ún beueficio práctico ni inmediato a nin
guna. empresa; solamente tiene para ella¡; 
1m valor psicológico, porque tenderá a evi
tar €5taconfllsión lamentable, que se vie
]lf' haeienuo uesde mucho tiempo, respecto 
de las utilidade6 verdaderas de las empresa!' 
eonstituídas en sociedades anónimas, 

L\ctllalmcJlte, s\ una empresa tiene forJ
dos de 1'e,,\,1'\',\;., :r dooea convertirlos en ea
pital pagauo, tiene que comenzar por pCl" 
garIo como dividendo y aportar un grava
lllPn de 15 ]lor ciento. Y, en sE'g'uida, pUP ' 

da haeer una emisión de capital que se 
!;G1Jsc1'ibe con este reparto de uividrndo ex
traordinario proveniente de las reserva~1. 

1-'('1'0 lo" aecionistas Iq'uP reciben estas ae
{,loneR, o este dividendo simhólico, deben 
rwnsidera l' 0s1 e reparto, como digo, sim bó' 
líeo, como una utilidad efectiva, por la eual 
tienen qne pagar impuesto global complE" 
~entariú . 

La facilidad que se da aquí es que pan 
hacer rsta operación solamente se pagu!' 
un impue,to de cuatro por ciento, si se bl.i 
ee en el curso del presente año, y de seif-. 
por (·iento, si Re hace en el año próximo. S~ 
ponen intereses distintos para estimular 
al contribllyente a que lo haga durante el 
prcRriJtl> ('jere·iclo, para financiar en est.a 
forma el déficit de 120 a 130 millones de 
pesos (j1W ¡';P ya a prodllcir en E'l financia-

micnto tLc~ pl'esupuesto de la Corporació¡~ 
de Fomento des'pllés de aplicar Jos recursos 
qu(' ('str pI'oj'E'cto destina a {'ste objeto. 

Debo insisti¡' en que esta capitalización 
líO si¡!!Iirica beneficios prácticos in~ediatol! 
ni remojos ue llinguna efipeóe para el con
tribuyente; solamente constituy,e una ven' 
taja de nrd.en psieoI6~rieo. En conseenerteia, 
las afirmaciones que se hacen en el senti-
00 [le que f;'e (>r4arÍa otorgando una fran
(Juiria extraordinaria, S011 equivocadas. A(·,
tnalmente, ningún contribuyen/e tiene oblj· 
g;;('ión de hacer esta I'.apitaliztlción, .v tan. 
poeo podría ha('erlo, porque 10R g-raviÍmr
l1PS q tiC' I"P imponen S011 sencillamentf' 
imposiblps de cubrir, y, di-cho sea de paso. 
son gravámenes al capital, 

De manera que lo que se hace es dar UIJa 

facilidad a los contribuyentes pa.ra estimu-
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larlos a servirse de ella y, todo ello como 
un fado r de cúácter psicológico. ' 

A ooto lS'e refieren las disposiciones 
del proyecto. Si los Honorllibles Senadore¡,; 
desean alguna llueVa aclarMión, ~toy a SUll 

órdenes. 
. El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-- En discusión g-eneral el proyecto. 

Ofrezeo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
('errado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

(jo en g-eneral 1:'1 peoyecto. 
Aprobado. 
Rolicito el asentimiento de la Sala para 

entrar a sU discusión particular. 
Acor(\ado. 
En disensión pI ¡:¡rtlcu10 1.0 ya leído 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Ri no se pide votación, daré por apro

bado pI artículo 1.0. 
Ap.robado. 

• El señor Seeretario.- El artículo 2.0, 
c'on las modificaciones propuestas por ]a 
Comisión ha queda:do en la forma siguien
te: 

"'Tlodos los recaI'gos de impuC'3tos q \le 
f'Bt.ablecen los aetículos 1.0 y 2.0 de la le;\' 
N . o 8. 93,S, así COulO las disposiciones y 
exenciones que a ellos ~e refieren, l'egirál1 
durante los años 1949 y 1950. 

Sin embaego. loo recargos a que se l'r
Jiere el a]'tí(~ulo 2.0 de la ley N.o 8.938, no 
regirán respecto de los inmuebles cuyos 
avalúos sean modificados con motivo de
lag tasaciones generales que practique clu-

. 1'ante la prórroga de MI vigencia la Diree
eión General de Impuestos Internos, en con
j,¡:mi,I¿¡ 1 a la ley N.o 4.147. de 5 Üe sep
tiem'bre de 1927, sobre contribuciones a los 
hienes rafees. 

Todas las l'io'bretasas adicionales l'espe,'
tD de las intemBJciones, transferencias y 
,:ifra de negocios que establece el a.rtículo 
,-j. o al' :,J i cy ~. () S. 9~l~). regirán para las 
que se rca;icmt o para los ingresos que S(' 

llereibun durante 100; afios 1949 y 19,50, 
Los recargos estableeil1m en el ar¡tíeuld 

~. o ('e.' ld ley N. o 8. 9:t8. no aJ\'ctaráli a 10<., 
impue:sto,.; e'~ta'bleoeidos en leyes nspecialts 
para el servicio de empréstitos 1) e.iecucióll 
,le obras municipales ni a los autorizado,; 
de acueTdo con el artículo 27 del texto re
fundido de la ley de rflntas "Uunicipale,q' 

El señor Alessandri Palma (Pi'eHidente ~. 

- En discusión el articulo con la modifi
cación propuesta por la CQ¡misión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pala'bra. 
Cerrado el debate. 
~i no se pide votación, daré por aproba

do el articul) en la forma propuesta por h • 
Comisión. 

Aprobado. 
El seño.r Secli~tario. - El artículo 3.0. 

(~on las modificaciones propuestas por la 
Comi"iún, ha quedado en la siguiente for
'lla: 

"Lo" contri'buyentes de tercera o cuarta 
categoría de la renta pad.rán revalorizar 
todos los bienes y partidas que constituyan 
el activo en sus balances posteriores al 1.0 
de julio de 1047, con excepción de 108 
bienes a que se refiere el inciso tercero de 
ESt<· mismo artículo. 

La revalorización deberá ser a·ceptada 
previamente por la Dirección General de 
Jmpues,to.;; Internoo y el aumento consi
~uiente en el valor del activo estará gra
vado, por una sOla vez, con un impuesto 
que será en total de sólo un cuatro por 
ciento (4%) para los reavalúos cuYOS m.. 
puestos se paguen dentro de un plazo que 
vencerá el 15 de diciembre de 1948, y de 
seis por ciento (6%) para los que se pa
guen pasada esa fecha, pero no después del 
:31 de diciembre de 1!l49. La expresada 
valorización del activo no constituirá ren
ta imponible afecta a los impuestos global, 
(~omplemellbrio y adicional a la renta y 
,.;el'iÍ, ad"nuí~. considerada en la esl~imacióu 
,lp¡ capital propio del contribuyente pa.r1A 
(odos ¡os dec·tos legales. 

?\' o >;l' aplicariÍn las dispü!>iciones de los 
dos inci>;os anteriores respecto de materias 
p.rimas, minerales u otros valores o bienes. 
.~i la diferencia de valor que se trata de 
asignarles hubiera de'bido trilmtar en 3:a 
;; 4.a categol'Ía de la renta en ca,'O de ha
berH' obtenido mediante la venta de di
chos valol'e;; o biene¡;;;. 

~i los imjlup"tol'\ que gravan a las rev~
)ol';zariores de que ¡trata este artículo, no 
son pagad.os dentro de uno 11 otro de 106 
phlZO'S especialmente fijados, uo habrá lu
~ra¡- a las disposicione¡'l del prClsente artíeu
lo y sólo procederá la revaloriz8Jción de; 
iletiyo e11 la forma .Y ,con los impuestos que 
prrú el artículo }6 de la ley N.o 7.144, 
"alyo los casos de excepción que contem
pla el artículo 14 de la ley N. o 7.747". 

El i';cñol' Alessandri Palma (Presidente). 
·-En discusión el artículo en la forma pr;¡
puesta po]' la Comi~iÓn. 
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Ofrezeo la pala:l>ra. 
Ofrezeo la pala.'bra. 
Cerrado el dehate. 
Sí no 00 pide votación, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 
El señor Secr%a.rio. - El artículo 4.0, 

eon las modifiC8Iciones propuestas por la 
Comisión, queda redadado de la siguíen'te 
manera: 

"Adículo 4.0- Las sociedades anónima~ 
podrán aumentar su capital pagado me
diante la capitaliz¡ación de (l'Ualquiera de 
18l'i reservas o fondos especiales 'que hubie
renconstituído. 

En consecuencia, podrán tam'bién 'capí~ 
ta,lizar las reservas que se formen con mo
tivo de la.'! revaloriziliciones que auto'riza el 
artículo anterior y las reservas que hayan 
resultado o .resulten de las revalorizacio
nes que autoriza el artículo 16 de la ley 
?; . o 7.144, c;omo asimismo las que se for 
men o se hayan formado por l~ retasa
eioncs de inmuebles que practique o haya 
practicado la Dirección General de Impues
tos Intern()S. 

Las capitalizaciones que se ~agan en 
conformidad con los, incisos anter1ores, es
tarán afectas, en sustitución del impuesto 
de segunda c8!tegoria de la renta, a uno de 
tr~ po,r ciento (3%), siempre que se pa
gue antes del 15 de diciembre de 1948 . .Y 
de CÍlICO por ciento (5%), si es pagado eu
tre ('"" [echa y {'l 31 de di'ciembre de 1949. 

Cuando la soeiedad efectúe la capitali
zación de reservas medianlte un aumento 
en el valor nominal de las aeciones en cir
eulaeión, estos aumentos no se considetra
i"án rentas para los erectos del pago del 
impuesto glo:ba1 compíementario ni adicio
nal a la renta. 

Todas 131.; ca.pitalizaciones de reservas a 
qne se ,refiere este artieulo deberán suje
tame a las norma's que las leyes, reglamen
to., y estatutos prescri'ben para el aumen
to de capital y re:forma de esltatlltos de la 
l'espediva sociedad". 

:BJJ señ Olr Alessandri Palma (Presidente). 
--~En dlseusión el artículo en la forma 
própuesta por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cellrado el debate. 
Si 110 ~p pidp votación, daré por <lilroba

do d artícul(} ('ll la formn propuesta por 
1a Com¡sión. 

A'probado. 
En discnsión el a'rtí eu lo 5. o. 
Ji;l ~ñor Seeretario.- La Comisión pro-

pone redactar este &rtÍculo en la siguien
te forma: 

"Artículo 5. o-- El monto de las capita
lizaciones que sean devueltaB a 106 a.ooio· 
nistas por disminución de cl'ipital o por li
quidación de la sociedad estarrá afooto al 
im puesto de la 2.a categoría que Tlija en e.l 
momento de la devoluciólJl, con deduooión 
dej impuesto pagado con arreglo al artícu
lo anterior, entendiéndose que 1'iS devolu
dones se imputarán en primer término a 
las capitalizaciones afectrus a dicihQ impues
to' , . 

'ID1 señqi' Alessandri Palma. (Presidente). 
-En discusión el artí-culo en 1& forma pro
puesta por la .comisión. 

Ofrezco la pl'l,labra. 
nfrezco la pt!IJabra. 
Oerrado el debate. 
Si no se p;Lle votación, 10 daré por 8.pro-

bado. 
Aprobado. 
En discusión el 'arlíeuJo ó.(). 
El señor Secretario.- Este artíeulo, e01l 

tao;; modificaciones propuestas por la Comi
si6n,qnedaría en la siguiente forma: 

"Artículo 6.0- Las empres.3Schilenas, 
cuyos capitales están expresados en mone
da ext'ranjera, podrán convertir}os amo· 
neda corriente, pagando en lugar del im
puesto de 2. a categoría establecido en la 
letra ,e) del articulo 9. o de 1':t ley de im
puesto 'sobre la renta, un impu.esto de cWl
t.ro por ciento ( 4 ojo), siempre que dicho 
impuesto se pague dentro del plazo que ven
c;eráel 15 de diciembre del presente año 
ydc seis por eiento (6010) si es pagado 
entre eBa feeba y el 31 de di<Jiembre de 
1949. La expresada conversión no dará ori
gel! al (:obro del impuesto glohal comple
lUl'nta'rio y atiicional a la renta. 

Estas eonversiones de .capital d€berán su
jptarse a las normas que la:; leyes y esta
tntos prp.;ciben para la reforél'l. de e,.;tatu
tos de la respectiva sociedarl '. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En díscus:ón este .·wtículo con las modi
f:cflciones propuestas por la Comisión. 

Ofrezco la Inlabra. 
Ofrezco la p'llabra. 
I>ITildo <'l debate. 
tll no st' pide votación, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 
E'l señor Secretario. - La Comisión pro

poni> , €'11 seguid.a, agrega,r' el siguiente ar
tírulo 7. o, nuevo: 
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"Artículó 7.0- Los contribuyentes que 
ese acojan a los derec.hO's de reavaluar sus 
a.ctivO's o de ca.pitalizar sus rE'f>ervas, o de 
,vonvertir sus .capitales antes de'l 15 de dil-

'diciembre de 1948, ll{) quedan privadas del 
dereClho de practicar nuevos awl.lú 00 , eapi
ta~iizaciones o conversiones durante el año 
19-t:9, sUljetándose respecto dp esfoos último's 
a las tasas estableeida-s pal'a 'E'str ¡;wgl1ndo 
lPerilOdp' "~o 

El seño'r Alessa.ndri Pa.lma (Presidente). 
...-En d~",eUBión el 'artíeulo nuevo propuesto 
por ia Comisión. 

Ofrezco la Pt'lJabra, 
El señor Rodríguez de la Sotta.. - Pido 

h palabra. 
N oto que en este artícU'lo sr emplea la 

palabra c'orrecta "rearvaluar", en lugar de 
"revalorizar". En realidad se trata de re
avalúos y no de reva:lorizaciones. Podría
mos usar en toda la ley la misma palabra. 
Avaluar y reavaluar son dos términos dis
tintos que expresan ideas diferentc-s a la de 
revaloriza r . 

El señor Alessa.ndri (Ministro de Hacien
da).- Greo que será mejor mant,ener el 
término rcya!lorizar, porque se emplea en 
otras leyes que tienen relación eon e1 pro
yecto eu d-ebate. 

El señor Rodríguez de la Sotta.. - Pero 
es incovrecto. En todos los artículos ante
riores se ha empl€,'1d'Ü esta pa'labra "reva' 
lorrzar". 11a pal:a;bra correcta, gramaticªl
mente, ,e':~ u,reavaluar", y no "revalorizar". 

El señor AleS1Sandri (Ministro de TIaden
da) .-Tal vez sería mejor cambiar en est. .. 
:¡¡·tícul0 "reavaluar" por "revalorizar", que 
se usa en los demás artículos y, como he di
(~ho, en otras leyes referentes a estas ma
terias. 

El señor Alessandri Pa.lma (Presidente). 
- Seacol'da'1"Ía,entoncels, ponrr rTl este 
articulo "revalorizar". 

AconJado. 
Ofrezco la p;<¡¡labra. 
()¡frezco la p;<¡¡]abra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votáciérn, daremoR por apro-

bado el artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 8. {). 
El señor Secreta.rio.- Este artículo pa

a ser octavo. Dic.e -como sigue: 
"Las operaciones que se ¡hagan en con

formidad con los artículos 3.0, 4.0 y 6.0 
de esta ley no se considerarán utilidades 
ni reparto de d'ividendos para ioo efectos 
de las participaeiones a que tengan de-

recho lo>. Directores o empleadores de las 
respectivas empre6as ya sea por manda-
10 de ;os Estatut.os. acuerdos de junta& de 
a{~cioni:sta's o por disposieionrs rontrad.ua
les" , 

El spñor Buln:es.- Pido la palahra. 
Creo qUe en este artíeulü convpndriA 

ag,regar el artíeu'Jo 7. o pn la parte (tnt> d,j
ee "en conformidad con los artieu'lü !" 3. o, 
4.0 y 6.0", pne,s en e'l artíc~ul{) 7.0 IiP PtSta
blt>ce tambírn la r,'wu]t.ad de rl'valorizar J 
eapitali7Jar durante el aúo 1949. 

El señor Alessandri (Mínistrü de Hacien
da). - No hay ningún ineonven;l'nte en 
agregarLo. 

El señor Bulnes.- POt~que de 10 contra
rio, podrían provocarse diferencias de 
aprecIaciones. 

El 'Señor Alessandri (Ministro de Hacien
dla).- En el ¡¡rtírulo 7.0 se quieredeeiJ' 
que pueden iha.crrse fra('('ioIHHlas t'Ha", capi
ta1iza,cdones ... 

NI, señor Bulnes. - ABí lo entipllclo yo, 
señor Ministro; pero creo que, dp no ¿H:Ja
rarse este punto, puede haber diferencias 
y dific ultades de apreciación, 

El señor Alessandri Palma (Presidente), 
- Ofrez,co la palrubra. 

Ofrez.co la pala'bra. 
Cerrado el debate. 
,Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo en la forma propues.ta por 
1.:1 Comisión y con la indicación del Ho
nora'ble señor RuInes. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 8.0. 
El señor Secreta·rio. - Pasa a ser 9.0. hl 

Comisión propon'e redactarlo en los si
guientes términos: 
. "Artí,cul0 9.0 -- Se entenderán cumpli
das las condiciones estahle(~idas eH los ar
tículos 3.0, 4.0 y 6.0 de la prespnte ley 
para 'gozar de las reb."jas d'e impuestos. si 
Jos pagos respe-ctivos se hacen antes ¡lel 15 
de diciembrp del presente año o del 31 de 
diciembre de 1949. en su caso, aÍln cuando 
las tramitaciones relacionadas ('on los re
avalúos, capitalizaciones y eonvprsionpstdp 
moneda extra'Il!je,ra a nacional, no esté to
talmente terminadas antes de diclhos pla
"os" ., 

El s'eñor Rodriguez de la Sot.ta.. - A(lUí 
tenem'os otro "reavalúo". 

E,l señor WaJker. - IJa frase "no esté to
talmente" debe ser en plul"811 > Apare4'~ 
en singular. 

El s'eñor Secretario. Exactamente. 
El señor Bables. - Aquí conviene agre-
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gar también el artículo 7,0 en la enumera
ción que se hace, dentro del mismo concep
to de la indiclaCión que hice en el artículo 
anterior, 

E,l señor Alessandri Palma (Presidente). 
-- En discusión el artículo en la fonna 
propuesta por la Comisión y eon las indi
caciones de los Honorables. spiJores Wal
ker y' BulMs. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
da). - y cambiando la paJa'bra "reava
lúos" por "revalorizaciones". 

El señor Alessandri Palma (Presidente) 
- fií. señor Ministro, 

Ofrezco la pala'bra. 
Ofrezco la pala'bra, 
Cerrado el deba;te, 
Si no se pide vot.ación, dar!' por aproba-

rlo 'el artículo 'en la forma indieada, 
AprOibado. 
Nn dis('usión el artículo 9.0, 
El seÍlOr SecretariO. - Pasa a spr JO.o, sin 

modificaciones. 
"TJas escrituras públicas que Si' extien

dan para an,mf'ntar el capital di' C'ualquie,r.q 
empresa. con el solo objeto dl' arogerse a 
108 bpneficios de esta ley, quedarán expntas 
opl impuesto de estampillas a que se re
fi~rf' el artículo 7.0 N.o 181, dI' la TJey dI' 
Timbres, EstampiUas y Papel Reliado". 

E,l señor Aless8Jldri Palma (Prf'sidrnte). 

- OfrezC'o la palabra, 
Ofrezco 1a palabra. 
Cerrado el deba;te. 
Si no se pide votación. daré por apro-

bado 'el 1lIrticulo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 10.0. 
El señor Secretario. - Pasa a ser 1]. o, 
Con la modificación propuesta por la ('"o-

misión, qUf'da redactado en los siguientes 
términos: 

"Los reavalúos de bienes raíces efectua
dos por la Dirección General de Impuestos 
Internos, en virtud de lo dispuesto por la 
I,ey N. o 4.174, pasarán de hecho a formar 
pa,l'te del capital propio para todos los efec
tos legales." 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
.- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el de'bate. 

Si no se píd'e votación, darf por aproba
do e} artículo en la forma propuesta por 
la Comisión. 

Atpr()lbado. 
En discusión el artículo 11.0. 

BI señor Secretario. - Pasa a ser J2..o, 
;jin' modificaciones: 

"De los dereC'hos establecidos en el Dt'
('reto N.o 51, d'e 15 de diciembre de 1944, 
que fijó pI texto definitivo del DFL. N.o 
254, y sus modificaciones, >lobre aran(>f'
les para Xotarios, Conservadore¡¡ y Ar<ilii
veros, qut' se devengU'en como eonsecuel1-
"ia de las tramitaciones relacionadas con 
los fea valúos, capitaliza~ioues y eonvprsio
!les autorizadas por esta ley, Jos rChIlI'cti
. vos Notarios, Cons'ervadores y Areni verotoi 
rett'udrán p,ara sí sólo el 25%, y el 75~~, 
restante ingresará a rentag genl'ra1es de 
la Nación." 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-- Ofrezco la palabra. 

Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pi dI' votación, daré por apro'~a-

do el artículo. 
Aprobado. 
En dist~U8ión el artíc<ulo 12.0. 
El señor Seoretario. -- Pasa a !oler 13,0. 

redadado en los siguientes t.érminos, de 
aeuerdo {'Oll las modificaciones pl'0l)tl~
tal' por la Comisión: 

"El Presidente de la Repúblira entregll
rá durantt' el presente año a h Corpora
ción de Fomento de la Produceión ('natro
('ientos uovputa y cineo millones el,' peso¡,,'" 
Esta invertirá durantp el año en curso un 
llillllIIlUru de cipnto cuarenta millones dI' 
pesos. eOIllO ap0I"te a. la Compañía de A{~t'
ro del Paeífico S, A.; dento setenta y sie
te millolles de pf'sos. a la aten(~i{¡n dI' g"1lí'. 

tos relaeionados eon las exploraciones y 
explotaeión del petróleo de MagaIlanel:'; 
rÜ'nto veintiséis milJones de pesos en aten
c1t'J' obligaciones con la Emprpsa Na(~jorl81 
dt' Elpdricidad R. A., Y euarenta y euatrn 
millones dp pesos para reintp!<,ra.r avanr'l''' 
dI' la Caja (Ir ¡\mortización. 

El Ministl'o de fiacienda podrá ordena!' 
,- eft'duRl' ¡lir{'-damente por la 'I'esoreríll 
nf'lJl'nll dI' la República 1m; pagos de den
(las '" otros g-astos que d'eban atendeT!!f 
ron las (""llltidadcs a que SI' refiere el prl'
sente artículo." 

El ¡,;eñor Alessandri Palma (PTesideuti',', 
-- Ofr'ezeo la palabra, 

Ofrf'ZPO la palabra. 
('"rrado f'l debate. 
.~i Ip narpcl' al Ronnrahlp ~pn:v1{). dar;' 

1'01'" probado i'1 art~c111o en la forma prf).· 
¡1lH'SÜl nor la Comisión. 

AlDrobado .. 
En disensión el artículo 1~, 
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El señor Secretario. - El Blrtículo 13. 
que pasa a ser 14, dice: 

"lJas mayores entradas que se produz· 
can como consecuencia de la aplicación (le 
la presente ley ingresarán Íntegr.amente a 
rcntas generales de la Nación", 

El señor Alessandri Palma (Presidente), 
- OfreZlco la palabra. 

Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece al Honorable Spnado, lo dar'; 

[lor apro'bado, 
Aprobado, 
En discusión el artículo 14, 
Ell señor Secrewio. - El artículo 14, de 

acuerdo con las modificaciones propuestas 
por la Comisión, pasa a ser 15. redactado 
en los siguientes términos: 

"El gasto que demande el cumplimiento 
de las disposiciones del artLculo 13 será 
\mbierto con el excedente d'e entradas que 
producirá la Ley N. o 8.938, de 31 de dI
ciembre de 19,4:7, después de cubierta la 
diferencia entre los ¡gastos y las entradas 
que anota la Ley N. o 8.939, de Presupues
tos para el presente año, y con las mayo
res entradas que producirán durante el 
presente año las disposiciones de la presen
te ley". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-- O;fJ'ez~o la palabra. 

Ofr'ezco la palabra. 
Cenado el debate, 
Hi le pare(~e al HOllorable Flenado, daré 

por aprobado el artículo en la forma pro
pucHta por la Comisión. 

Aprobado. 
Bl ,~lrtículo 15, que pasa a ser i6, se re

fiere a la feelha de vigencia de la ley. Si 
k paJ'(,('c al Senarlo, lo daré también p01' 

aprnoado, 
Aprobado, 
Queda despachado el proyecto. 
El señor Grove.-i, Me permitp la pala

bra, señor Pl'esidpnte ~ 
~Jll el artÍ<:nlo 12, en el quinto renglón, 

:-;c lla mantenido la palabrB l'eavalúo, que 
ha sido reemplazada por otra en los a1'
tíeulos anteriores, Hago eRta ohservación 
Dorque ninguno de los señ01'PR Renadort's 
ha jepa rado en este asunto, 

El señor Alessandri (Ministro de Ha
['¡enda) ,- Señor Presidente. ise podría 
tramitar el proyecto sin esperar 1a ratifi
"aúiún del acta"? 

El :;eñor Aloosandri Palma (Pl'esidt'nte), 

- Se tramita de inmediato, señor Minis
tro; no es necesari.o esperar la aprobaeión 
del acta, ni se requiere a'cuerdo expreao 
para proceder en la forma indicada por 
Su S,"ñoría. 

AUMENTO DE LA PLANTA DEL CUER
PO DE CARABINEROS.- PREFEREN

CIA. 

El señor Martínez Montt·- ¿ Me permite 
la palabra, señor Presidente T 

En la sesión de hoy se ha dado cuenta 
del ÜÜOll1lt' de la Comisión de Gobierno 
recaído en Pl proyecto por el cual se au
menta la planta del personal del Cuerpo 
de Carabineros. 

Sohcito que se trate de inmediato este 
proyecto, en atención a que ha sido in
formado favorablemente por la Comi&ión, 
en los mismos tél'IIlinos en que viene for
mulado de la Honorable Cámara de Di
putados. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
_ La indicaciÓn formulada por Su Seño
ría no puede ser eonsiderada en est~ mo
mento. pue,sto Que proeede hacerla en la 
hora de In~identes. 

Aparte de esto, lo que es más grave, al 
señor M'¡ni~tro del Interior se ha ausenta
do en la convicción de que no se iba a 
tratar el proyecto que indica el Honorable 
Senador. 

El señor Martínez Montt.- No í'6 nece
Raria la presencia del señor Ministro, se
ñor PreSIdente, 

El señor Allende.~ ¿ Me permite 1 Ade
más, hay I1n com promiso, señor Presi
dente. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente), 
~ Ef"ctivamente, hay un eompromiso que 
respetar, 

El señor Allende. ~ Y un compromiso 
reglamentario, señor Presidente. 

El señor PJ'('sidente t-:e refiere a que 0"
be tratarse el proyecto reJací,onado pon "l 
normal abasteeimiento de earne en Maga
llan"s, Ayer se aeordó tratarlo hoy. En 
psta se,,,ión, yo aecedí a que se tratara pri
mero el proyecto que interesaba al señor 
Mini"tro de Hacienda, en pl entendido de 
que ~,e oi',;plltiría en ,wg-uida el de Ma,g-a· 
l1anPN, 

Es un acuerdo del Honorable Senado 
adoptado en la seRión de ayer, 

El señor Martínez (don Carlos A.) ,
¿ Me permite ~ Yo pedí ayer que el proyecto 
d~ Carabineros volVIera a Comü;,jón; fué 
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.3 Comisi6n y ya está informado. 
Me parece que habría unanimidad en el 

Sanado para tratar eSte proyecto ,3 conti
nuadón del que indica el Honorable señor 
AUende. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
- No hay ningún inc()nvenient~; el señor 
Allende hace uso de la palabra y, una vez 
term1llado el proyecto del Honorable Se
nador, nos abocamos a este otro asunto. 

El señor Allende. - Señor Presid"nte. 
no d~seo hacer US,fl de la palabra; Ílnica
menle 501icito que !",e pong'a en debate el 
proyecto a que mr hf' r~·ferido. 

4BASTECIMIENTO DE CARNE PARA 
LA POBLAOION DE MAGALLANES 

.B11 señor Secretarilo.- La materia a que 
se ha refErirlo el JI011Ot'abJr sf'iior A1Jrndl' 
ES un proyf'cto de la Cámara de Diputa-l ,,~ 
Que establece qne los criadores de ganado 
lanar de la provincla de Magallanes de
berán reservar y entregar anualmente has
ta Un ocho por cÍ\'nto del ganado para el 
consumo interno de la provincia de Ma
gallanes. 

Este proyecto ha sido considerado por 
la ·Comisión de Agricultura y Colonización, 
la que, según el 1llforme que está en poder 
de los Honflrables Senadores y que firman 
10t; Honorables señores Del Pino, Cruz Con
cha y Grove, propone el rechazo del pro
yecto. 

El señor Rodríguez de la Sott!3-.- Si me 
p¡,rmite, :'('1101' Prpsidpnte, .. 

Acabo de imponerme del informe y no
to que la Comisión observa que este pro
yecto es inC'OJI,-;tituc!onal; a~í me había pa
recido iWl1]¡''-''I ~1 mí ,1 primera vista, y 
éste, es un carg'o mny g-rav\' para \'l pro
yecto. 

En estas ('.()]j(lieiol1E'S, !,,,timo indi"pen"a" 
blr que s(' e0110ZC¡1 la opinión de la Gomi
¡.;jÓll dE' COl1'ititnción, fJP!.Óslación r ,Justi
f~ia sohrf' estp informE'. y me at¡'evo a ha
eel' ]mliuwi('1l para que E'l proyecto pase 
a didm Comi¡;ión. 

El señor Alessa.ndri Pa]m'l, (Presidente). 
--'L R"ta iJldicac;¡~n rip S:n ~'eÍloría er;tiÍ apo
vi¡.ria? 
. El ¡<:eñor Rodríguez de la Sotta.- 8í, sr
ñor Prpsidpute, y pido voiación ::nmNliata 
en conformidad al Reglamentt). 

El sf'ñor Secretarío.- El Honorabl\' se, 
fiar .Rodríguf'z de la Sotta ha formulado 
indieaeión para enviar este proyecto a la 

Comisión de Constitución, IJe¡,óslación y 
.Jtu;ticia. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- 1<.t'n votaeión. 

-(Durante ]¡a, votación). 
El sE'ñor Allende.-Voy a fundar mi vo' 

to .señor President~. 
Sé. desdE' luego, que el resultado de la 

votación va a ser favorable a la indieación 
formulada por el Honorable señor Rodrí~ 
~~l1ez de la Sotta ... 

El Sf'ñOl' Rodríguez de la Sotta.- No lo 
>labpmOl, aún. Honorable colega; yo 1/1. he 
hE'piho de improviso. 

-(Dull"ante la votación) 
El sE'ñor A1lende.- Estoy convencido de 

qllof', el sf'ñor S\'nador. desde su punto de 
vista --y a:;;í lo considero seriamente- de-
he ,]1' h:lll'I" .~'lS dndas al rpspecto. ' 

El ,;pñor Rodríguez de la Sotta.- No 
!'lolament" fiudas. sino que ¡Jo estimo in
('Ollstitneiona 1. 

El :;;eñor AJIende.- Tengo anteeedentes 
de j'uristas. qu\' puedo dar a conocer al Se
nado. que estiman que \'1 proyecto no 
¡>f! inconstitucional; pero, seguramente, és
ta e; una materia que deberá estudiarla y 
ri'sdlvNl fI 1 a Comisión. Lo único que de
s\'o \'s <1\',;tacar la necesidad de que el Se
'¡arlo so1iC'itp a la Comisión respectiva que 
('u un p' azo dE' ocho días. evacue su infor
me. a fin de que este proyecto pueda ser 
tratado r11 la próxima semana. No quiero 
QUE' Sf' ' orprenda la bu-ena fe y el deseo de 
ml!.rhos srñores Senadores de conocer a 
fondo ::'\ 1',,;¡Jidacl, o :;;ea. si este proyecto c,<; 

... no inconstitucional. Y deseo que, de ana 
vez, el S\'nado se prOlIluncie oen esta mate~ 
r-i[¡ y flll'> ,,1 proyecto DO siga durmiendo, 
(~om() Pl1 ji! f"ámara de Diputac1o~. Q'uiero 
({tH-' el Se!latlo eOI1,ozea dI' ('sta materia y 
emita su dintamen. positivo o l1f'gativo. Es
JI' prO~'f'c'li" :':I']¡or Prc:sidpnfe, esbwo f'n la 
Comisión nuis de un ailo. -;.' como le consta 
al lIoT!ol'ablp "t.'ñor Del Pino, presidente de 
hl ('(\l11i"it," ,11' Ag-ri"nltnra, yo me preoeu
p,: !Wl":,nl1á!nlPlJte de que dicha 'Comisión 
~e relluirra. El presidente doe ella la citó 
Qll do" o trf'S oportunidades, y no hnbo 
r¡n!'."1lm, 

El año pasado. sin ir más lejos, estuvo 
a('ú 1',1 Tntrndrnte de MagaUanes, quien 
'!oncl1rrió a la citación que le hizo' el presi
dente d\' la Comisión; pero, desgraciada
mrllt\'. tampoco hubo núm-ero. 

C;onsiderando que ~rácticamente nos 
queda una semana doe lá adual legislatura, ' 
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lo qUe no nos permitirá celebrar más de 
"los sesiones, estimo que el Senado debe 
liIoJi·citar a la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia que dentro de un pla
zo prudencial se pronuncie sobre esta ma
ileria, a fin we que en la próxima semana 
pueda &er tratada, en primer Jugar del 
Onlen del Día, con iuforme de Comisión o 
sin él. 

]¡jI Sleñor Grove.- Pero está informado. 
El &eñol' AIlende.- Es que después van Il 

pedir que se envíe nuevamente a otra Co
misión. 

]¡jI seño'r Altessandri Pa.lma "(Presidente)" 
--1811 S~ñoría debe renovar su indicación en 
la hora de Incidentes. 

El señor Allende.~ En todo caso, señor 
PrcsidJente, voto que no. Hay interes.es su
mamente fuertes para evitar que est,e pro
ve·cto sea tratado en el Senado, y, en ~l 
momento oportuno, haré la denuncia co· 
rrespondiente ante esta Co'rporación. 

El s-eñor (kove.- Fuí citado por la Co-. 
misión d.e Agricultura, como miembro de 
el~a, para estudiar e"te proyecto de ley, y 
Uegamos aQ convencimiento de que apro
balrlo significaría perjudicar' a la pob ¡a
ción de Magallanes, por cuanto dismi·nuiría 
en un 4,5% su consumo actual. No tengo 
uÍngún interés en que se envíe este pro
ye'cto a o·tra Comisión, puesto que ya la 
(Jomisión de Agricultura 10 rec;hazÓ. 

El señor Del Pino.- En realidad, el Ho
norable señ~r Allende ha demmtrado mu
cho interés por el despacho de este proyec
to y por Ptlo la Comisión dc Agricultura 
se 'ha reunido el] varia:; oportunidades pa
ra estudiql'lo. DÍeha Comi .. ;ióll, para mejor 
resolver, pidió la opinión del Gobierno, en 
razón dI' que el proyecto, tal eümo lo des
pachó la Honorahle Cámara de Diputados, 
adoleda de alg'unos vacíos, y llegó a la con
e}usiún de que sus disposiciones resultarían 
perjudiciales para .Ja pl'ovíncia de Maga
Hanes. En consecuencia, eomo la situación 
actual es hl más beneficiosa para 1m, habi
tantes de esa región, la Comisión de ,\gri-, 
·etultura deseehó el proyecto de ley en de
bate; sin emhargo, no tengo nin¡:!'.ún incon
veniente para que vuelva a Comisión. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- El Ho
norable señor Allende ha manifestado que 
hay interés en retardar e1 conocimiento de 
este ~unto; que existen fuertes intere&~ 
eontrari06 a su estudio. Debo C}pcir que. 
en realidad, no me alcanza ninguna de las 
obsE'rvaiCÍone;; del Honorable Senador. No 

tengo ningún interés en retardar el despa-' 
cho elE'1 proyecto en debate, ni interpreto 
~Jingún intE'rés privado, como no los he .in
t.erpretado jamás en el ·ejercicio de., mi 
('argo. Simplemente atiendo al interé¡,; pÚ~ 
l¡lico, a QUP se respete la 'Constitución de 
mi país y nuestro régimen democrático. No 
estamos bajo ningún régimen totalitario 
como para dictar leyes de esta Jlaturaleza~ 
de manera que 110 me alcanzan la;; palahras 
!lp! Honorable Sena~or, y voto que sí. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
--- Terminada la votación. 

El señor Secretario,.- Resultad.Q de la 
votación: 16 votos por la negativa, 11 por 
la afirmativa. y 4 abstenciones. 

El señor Alessandri Palma (Presidentt"'. 
-- Rpc'hazada la indicación. 

Corresponde. en conseeupncia. entrar a 
discutirlo. 

En discusión gene¡'al el proye(~to. 
El i'nforme de la Comisión de Agricultura 
y C~lonízación r-ecaído en este proyecto, cu
ya. lectura fué O'lnitida, aparece inserto en 
la Cuenta de la presente sesión. 

El señor Alessandri Palma (Pret'idpnt.e;'. 
- Ofrezco la palabra. 

El señor Allend.e.- Antes de rp'ferirme al 
proyecto. quiero reeoger las expre"iones del 
Honorable señor Rodriguez de la SoUa. 

Yo lamento haber sido mal interpretado 
:v he. creído siempre que el tipmpo q1!P llf'
YO en el Senado no permitiría una dnda 
respecto del alcanre de mís pala hras. 

N () a('o~t11mhro a disparar de maIlwuesto, 
y cuando ten¡!o (¡nI' haeer una aCllt'acíón !l 
!'XDresar categórieamente mí ppnsamiento. 
ltf,Í Jo hago. Nohp Querido decir qnf' spa e:l 
Honorable ~eñol' R.odrí!!uez OP la 80tta 
(mien está vÍnClllaélo a intprpf:es particula
res. Si aflÍ 10 hubiera penf;ado. lo hll.hrl<t 
ní"everado clara y nrepisamente. Por lo 
tanto, lamento ql1e el Honorahll' 8enadm
haya creído que mis palabras esta han de:,
tinada'" indirect.amelltl> a ¡S1. 

He die:hoque hav fuerte!" íntere<:el" <,rl'a
OM. ~' mantenl!o mí afirm::wión: pero no hp 
(lipho (me ha~'a aquí 'Rfmadorl'<; 0UP p<:tén 
,11 r.:ervleio dI' esos interes-es. 8i tuviera 
NlTIrjencia ¡le ello, df\1lllTIci:nía a e~()R Se
r,adores. señalando sas nomhrps. 

R"nito ({nI' existen. efectivamenfp. fue!" 
t PS interesp!,; 1'11 torno a estp proy['C'to. La 
prllpbfi eRtáell qup hay IH1Uí UD informf' ab
!-.;llnlo p infnniJ".l!l. a poí jni6o. -oue ha 1('1'
~'íY['r~a(jo lo" (latn<; pronor['ionailo~ nor 11l~ 
ofiof'inas lp n llicll'l fi~p.fllps :v en pI '"11M!. adp
"lfl~. sp faltll fll rf'~T)pto 011" merppp f'1 p,p
?IR-no. He 'trata ·dp 1111 inf'orme im\OlenÜ 
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firmado por el Vicepresid'ente de la Aso
{'üH:lón dt~ Uanaderos de ::\fa gaHanes., señor 
ErJle¡:,to Meller. Me voy a permitir, en el 
momento oportuno, subrayar lo>; párrafos 
pertinentes de este informe, para que el Ho
llorabl .. ~t'llado comprnebe que Jo que digo 
,.p ajm:ta a la verdad. 

De aM \.lue 'Sosteng.a que hay interooes, y 
fuertes intereses; los mismo., que han dete
:lirlo ('"te proyecto por más de cuatro años 
c'n la C(¡mara de Diputados; los mismol'l que, 
H'¡~l1l'amente, han buscado todos los resqui
"jOf\ aeollf\('jados por malos abogados para 
('/lior'pecer su despacho. Y (hg-u "malos", 
pOl"<j ue, inclusive, ¡;;egún informer-; de algl1-
T\O~ juó."tas so·bre este problema. la incom
p"tc'nri/\ ¡le los abogados de ]a .Asociaeióll 
Cnnadc-3 es tal, que han basado su infor
me PI. .-trgumento,q qne no tienen nigún 
fundamellto ~lrídico exacto, como lo de
mo;;j raré rn Sll oportunidad. 

El I'rÍlol' Rivera.- Deben haberlo hecho 
los !.wnaderoR. 

El ¡;;cñor Al1en:le.- Por eso }]e dicho que 
ha.v fnrrt es intereses creados. y me parece 
(·xtraño qne el HOllorable señor Rodríguez 
(lr la Sotta haya podido pensar que estuvie
ra ('11 mi mente el aludir a su persona ... 

E: señor Rodríguez de la Sotta.- Como 
",ll ~f'ñoría pronunció eRas pala,bras a raíz 
(le h indicación que yoformuIé, podía que
r1a,' flotando rn la sa'la la idea de que las 
Jla:a bl'as cit~ Su Señoría se referían indirec
tamente a mi persona. 

A)!C'adrzeo mucho las expJi(~aeiones del 
TIonorable -Senador y no tengo más que de
('11' • 

El señor Allend.e. -Deseaba hacer esta 
ae!araeión, porque resultaba un poco mo
lesto 1;) expresado por el Honorable señor 
Hodríguez de la Sotta en "L sentido de tlue 
mis 'eol1'(,E"ptolS alcanzaban a Su Señorla. 

Por lo demás, recalco que euand() tenga 
que bacer un cal'go a alguno de los Hono
rableR Senadores, 10 haré con toda claridad. 

];JI tSeñol' Rodríguez de la. Sotta.- Creo 
que no negará ese momento. 

El señor Allende.- Así lo espero. 
El señor Alessandri Pahua (Presidente). 

Re va il constituir la Sala en sesión secreta. 

SESION S'ECRETA 

-Se constituyó 1 .. Sala en sesión secreta 
'l. las 17 horas, 30 minutoo, para tratar as
censos en las Fuerzas Armadas y asuntos 
particulares de gracia. 

-Se suspendió la sesión a Ia.s 18 horas, 
5 minutos. 

SEGUNDA HORA 

-Continuó la sesión a las 19 horas, {) mi. 
nutos. 

];JI señor Opaso (Presidente). - Continúa 
la :.;esión. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Oeampo. 

El serlOr Martínez Montt. - ¿ Me permi. 
tp, seflor Presidente? 

El señor Opaso (Presidente).- Con la 
venia dl'l seííor Ocampo, tiene la pa1abra 
Su 8eñ0ría. 

El señor Martínez Montt.- Fué aproba.. 
da una indicación para tratar sobre tabla, 
en la presente sesión, el informe de la Co. 
misión de Gobierno recaído en el proyecto 
de ley que aumenta la planta de Carabi_ 
llt!rOS de Chile, 

El Reñor Opaso (Presidente). - En este 
momento no hay quórum en la ·sala para 
tomar aeuerdos, Honorable Senador. Espe
raremOf; que esté presente un mayor núrne
do dp SenadoreR. 

'l'if'l1P la palabra el señor Ocampo. 

I~ABOR y FINALIDADES DE LA CONFE
DERACWNDE TRABAJADORES DE 

AMERICA LATINA 

El señor Ocampo.- Señor Presidente: 
Deseo decir algunas palabras sobre un 

acontecimiento que ocurrió diez años atrás 
y q l' (~ tuvo gran importaneia para la clase 
trabajadora de América Latina. Me refie~ 
ro al Congreso constitutivo que celebró la 
Confederación de, Trabajadores de Améri. 
{'.a Latina, el 8 de septiembre de 1938, en 
ciudad de México. 

Se ereó psta organización en esa época, 
(~on ~l propósito de luchar contra el fascis
mo, eontnl la guerra, por la emancipación 
de los pueblos de América Latina y por la 
paz. 

Bstos objetivos, después de diez años de 
vida de nUE'stra organización, permanecen 
en pie. BUa ha sido atacada muy violen~ 
tamE'nte durante todo este lapso, porque, 
naturalmente, no sólo defiende aumentos 
de sueldos y el mejoramiento de las condi
ciones de vida de la clase trabajadora, del 
campE'sinado y O" los indígenas, sino que 
tambi~n lucha pDr la independencia de los 
pupblos latinoamr.ricanos; y, naturalmente, 
los enemigos oc la independencia de estos 
país",;. nsan toda clase de armas para des.. 
prestigiar Il1le:'lÍra organización, ql'e ha sido 
('l"(>!lda mediantp el esfuerzo de los trabaja
do!'p<.; de hte eontinente. 
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La Confederación de Trabajadores de 
América Latina -repito- fué creada pa.. 
ra luchar contra el fascismo y contra la 
guerra. Durante este lapso, en que ella ha 
funcionado, se desencadenó la guera mun
dial, y, mediante el esfuerzo de los dirigen
tes obreros de estos países latinoamerica
no, se pudo alinear a todos estos pueblos, 
pasando por encima de las reservas de es
tos países, para ayudar a las potenciaR alia_ 
das a ganar la. guerra al fascismo. Dl'sgra_ 
ciadamente, el fasdsmo 110 ha sido vencido, 
y hoy el imperialismo, el sistema C'apita
lista, adopta los mismos métodos que adop
t.aron las potencias que fueron venciilas ell 
aquella guerra. El fascismo se ha traslada
do en estos instantes al corazón d(' Am?
rica; Re ha trasladado a los EstadoR Uni_ 
dos de América; por consiguiente, los 
objetivos que iniciaron nuestra org'aniza
ción están hoy vivos y Jos mantenemos más 
latentes que nunca. 

Nuestros objetivos, pues, no han rambia. 
do. Y nosotrCJS hemos comprendido, en las 
últimas reuniones de nuestra Confederación 
de Trabajadores de América Latina. espp
cbHiJnentl' pn ~u úHimo :v tercer COllg-rp80. 
que no solame'l1te Estados Unidos es el 1'1'

presentante de las fuerzas imperialist.as en 
está época, sino que las fuerzas imperialis_ 
tas de ese país son los grandes apoyadores 
de todas las dictaduras del mlmdo y de 
América, especialmente. 

Se ha creado, señor Presidente, la doctri
na Truman, que se caracteriza por propi
ciar la esclavización del mundo a los gran
des eon'ioreiOf; norteaml'riCanof;: la creaci6n 
de un solo pstano mayor d·e ,los ejércitos 
de América Tia tina, bajo el manno dr] ejér" 
rito norteamericano; la militarización del 
mundo bajo el comando de ei;p Estado M f1_ 

yor: la mant.ención de los países semiinde. 
Pt'ndielltes ('11 situación de atl'aR,O pconómleo 
permanente como proveedores de materiag 
primas y de hombres, para la nueva guerra 
mundial que f;ig-nifica la doctrina Truman, 
y 011e Rl' preparaba aceleradamentl' con lOR 
medios imperialiRtas de 10~ ERtados TTnÍ
dos. 

También el imperialismo nort.eml1crieano 
h~ crPado el ''Plan Clayton". que tuvo sn 
ori!1'pl1 en la Conferencia de ChaTlultPTlPc y 
fué llevado a Ran Francisco, y q11f'. ñJtima
mentp, ha sido acondicionailo a ]a ('f1rta 
aprobada en Tia Habana. como Carta Er'111Ó
mÍ-en para la Amprica TJatina. El "Plan 
(',la\"1011 s!' ha ]lC"P1!o nara ¡}PBtruir nues
tra~ l)ropias economías bajo el grito nI': 

d " . "abajo las barreras a uaneras ; para lm-

pedír nuestra industrialización; para impe
dir nuestra independencia económica; y, 
por Jo tanto para afianz'ar la conquista 
de nuestro país. 

El señor Opas o (Presidente).- ¿Me per_ 
mite, Honorable Senador? 

En este momento hay número para 'vo
tar las iudicaciones; de manera que se va a 
pl'oeeder a hacerlo. 

AUMENTO DE LA PLANTA DEL OUER
PO DE OARABINEROS.-PREFERENCIA. 

El señor Secretartio.- Indi.cación del Ho
norable señor Martínez Montt para tratar 
dI' inmediato el proyecto sobrp aumento dp 
la planta del Cuerpo de. Carabineros. 

El señor Opaso (Presidente). - - Solieito 
1'1 asentimiento de la Rala para tratar pst!' 
pl'o:ncto de inmediato. 

El señor Errázuriz (don Maximiano'.
J En la hora de Incidentes f 

El spñor Secretario.- Re pl1erll' hacer 
por la l1nanimidail del RC'nado. JIonor:¡bl" 
Spnador. 

El señor Ocampo.- Supongo que se pro
rrogará el tiempo de los Incidentes. 

El señor Opaso (Presidente). - Sí le pa
rere al Honorable Spnado, Se acordaría la 
(liscusión inmediata de este proyecto. 

Acordado. 

DENOMINACION DE UNA CALLE DE 
SANTIAGO CON EL NODE DE "BOM
BERO RENE CARVALLO".- PREFE-

RENOIA 

El seÍlor Secretarío .-InJicuc·ión del Ho
norable señor Alet>"andri, don Fernando, 
para que se incluya en la Cuenta de la pre
sente fjesi(.n. 1-;(' exima del trámite de 00-
misiÓn v ~e agregue a, la tabla de Fácil 
Despac};o <le Út pi'óxima ¡;;esión, el proyec
to dI: 1('y. aprobado por la Honorable Cá
mara de Diputados, que tiene 'por objeto 
dar 1>1 IlDJIl bl'r de "Bom beroHcnó Carya-
110" a una calle de Santiago. 

El s(')}(.'l' Opas o (Presidente).-- Si le 
parp('c al Honorable Senado, se acct'der:ía 
a lo solicitado. 

}.eordado. 

A UTORIZACION A l.A M'CTNICIPALIDAD 
DE PORVENIR ;PARA ,CONTRA'fAR UN 

ElVIPRESTl TO . - PREFERENCIA 

El señor Secret<uri.o. - lndicación del 
Honorable señor A,lende. para tratar oe 
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inmediato el proyecto que modifica la ley 
X.o 5. !tiYG, sobre au,torización a ta Munici
palidad de PorvenÍr para contratar un em
préstito. 

Ei serlor Opaso (Presidente).- Si le pa
rece al Honorable Senado .,e acordaría la 
dis('UBión inmediata dI' pste proyecto. 

Acordado. 

FIJAOION DE FECHA PARA LA ELEC
OION DE REGIDORES EN COYHAIQUE. 

PREFERENCIA 

El /Señor SeCItatario. - Indicación del 
Honorable señor Bórquez para que se exi~ 
ma del trámite de Comisión y se trate so
bre tabla el proyectg por el cual se dispo
ne que la elección de Reg-idol'CS de la COllll

lla subdp!egación de CoyhaiqllP:'le efectúe 
pi 21 r!p l1ovi('mbn'. 

El r;eñol' Opas o (Presidente) .-- Si lepa
rece aL Honorable, Senado, se accederá a lo 
solicitado. 

Aeordado. 

INTEGRAiCION DE LA CO.SION"MIX
TA DE PRESUPUESTOS 

El señor Secretario.- La Mesa propone 
la siguiente representu,ción dp'} S€nado para 
la Comisión .Mixta que ha de considerar el 
Presupuesto de Eutradas y Gastos de la Na
ción del año venidero: ]{)s miembros de la 
Comisión de Hacienda, señores Amunátegui, 
Pokll'poyie. ALdunate. Opitz y nomingue.l, 
juntament.€ COn too seiiores Martínez Montt, 
Rodriguez de la Sotl~, Contrel'a.<; TJabarca, 
Guzmá.n, ErrÍlzuriz (don Laclif-llao) y Ot'
tega. 

Además, el señor Prl'liidente so1icita de,} 
Honorabl~ Senado f;p le deje autorizado 
para aceptar las renuncias y nombrar re
emplazantes de los miembros de dieha Co~' 
miRión, dUl'ante el receso. 

El señor Errázuriz (don J,adislao).
¿ Esa es la proposición de la Mcsa? Como 
Comité Liberal. pido se reemplace al Sena
d0r qUf' babIa por el Honorable srñor RuI
nes. 

E] señor Opaso (Prer;identr) .--- Si le pa
l'fCl' al S('par1o, sr Hcordaría a('eT1tar la 
propo"i',:.irín de la ::\T esa eon la mod ifi~ación 
::;r.f,·ib1tla P')I" el non¡}rab1(~ señor Errázu
l·j?, dOll L~dislao. 

~\('ordado. 
f:;j 1c' pan'cp al Srnado, Sil (lc.'iarÍa. al 

lllJ~lllO tif'llIpo facultada il la !\lesa para 

aceptar las renuncias y nombrar reempla
zantes de los miembros de dicha Comisión, 
Jurante el receso próximo del Congrílso, 
para que la Comisión no SlUIra retardo ~n 
:-ill tl'abajo. 

Si no hay oposición así quedaría acor
dado. 

Acordado. 

AUMENTO DE LA PLANTA DEL CUB
PO DE OARABINEROS 

El señor Secretattio.- Corresponde tra
tar el proyecto, aprobado por la Honorable 
Cámara de Diputados, por el cual se aa
menta ~a planta del Ouerpo de Carabine
ros de Chile. 

Dicho proyecto dice com{) sigue: 
"Artículo 1.0- Auméntase la planta d\" 

Carabineros de Chile en las plazas quP. se 
indican: 

Servicio :de 'Orden ':f Segurida.d 

4 fOoroneles grado 3. o . 
4 Tenientes Ooroneles grado 4. o . 

40 Mayores grado 6. o . 
33 Capitanes grado 8. o. 

1 Coronel de Intendencia grado 3. o. 
6 Mayores de Intendencia grado 6.0. 

Servicio de Veterinaria. 

1 Teniente CorO!nel dc-' V I't'erinaria gra
do 4.0. 

2 Mayores de Vet.erinaria grado 6. o . 
4 Capitanes de Veterinaria grado 8. o. 

Servicio de Secretaría 

5 Oficiales 1. o grado, 8. o. 
15 Oficiales 2. o grado 11. o. 

24 Oficiaifs 3.0 grado 14.0. 
20 Escribientes 2.0 grado 19,0. 

Servicio Jurídico 

1 Secretario Abogado Defensor en San
tiago grado 4. o . 
Re~retal'io Abogado Defensor en An
tofa g'aFta gl'ado- 11. o. 

~ Oficiales Mayores grado 6. o. 
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1 Procurador. grado 8. o . 
2 Ofíeiales 1. o gradQ 8. o. 
d Oficiales 2. o grado 11. o . 

Empleos Varios 

1 Di rectoo- d-e Banda grado 8. o . 
Artículo 2. o- Suprímese de la planta de 

('arabineros de Chile, las siguientetl plaza!';: 

Servicio de 'Orden y Seguridad 

bJ 'l'enientes grado 11.9. 

7 Capitanes de Administración grado 
8.0. 

seMcio 'die Veterinaria. 
2 l'enien tes de Veterinaria grado 11. o" 

¡) ~\IhtenieJttcB de Ve1terÍnaria grfVdo 14.0. 
14,0. 

Servic'Ío de. ¡Secretaría 

4~~ E-,;cribientes l. o grado 15.0. 
21 1<J/icribientes.3.0 grado 22.'0. 

Servicio Jurídico 

Seerrtario Abogado DefelJsor en San
tiago grado 6. o . 

1 Secretario Apogado Defensor de An
tofagasta grado 14. o. 
Procurador grado 11. o. 

10 Oficiales 3.0 grado 14.0 

Empleos Varios 

1 Dir-ector df1 Bandas grado 11. o. ' 
Artículo 3 0.- IJas plazas de alumnos 

df1 la Etscuela de Carabineros serán equi
valentes a las vacantes de Oficiales que se 
hayan producido en el año inmediatamen
te anterior a la iniciáción del respectivo 
curs'o. 

Artículo 4.0- 110s Sargento.s l. os y Vi
('e"argentos 1. os de Carabineros podrán 
ser nombrados alumnos del Curso de Aspi
rantes a Oficiales de la Escuela de Carabi
fiel"OS siempre que reúnan los requisitos 
que establezca el reglamento correspon
díente, y conservarán, en tal caso. su em
pleo. Rneldo y prorrogativas. 
--,- No obstante, los Sargentos 1. os y Vice
sargentos 1. os de Carabineros que tengan 

más de 3 J 5 año~, respectivamente, en sus 
grados y no más de 35 años de ed.ad, po
drán presentarse a un examen de compe
tencia para optar al grfVdo de Subteniente 
de Carabineror'l, previo un curso extraordi
nario dc Su,boficiales aspirantes a Oficia
les, de acuerdo con los programas respec
tivos que se establezcan en loo reglamentos 
eorrespondientes. I.1a carrera para estos 
Suboficialps será solamente hasta el grado 
de Capitán, inclusive. 

En el caso a que se -refiere el inciso an
terior, para poder ascender a Teniente de
berán haber permanecido como mínimo du
rante seis meses en el curso y haberlo ter
minado ¡:;atisfactoriamente, y, ademfu!, ha
ber continuado sus servicios en tropa como 
:Subtenientes, sin perjuicio de la conserva
ción durante ese tiempo de su empleo, suel
do y prerrogativas. 

Alrtículo 5.0- La presente ley regirá 
desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Ofi~ial". 

El señor Errázuriz (d Oll Ladislao) .
Pido que se lea el informe de la Comisión 
de Gobierno, recaído en Cfte proyecto. 

-El señor Secretario da lectura al ÍD
forme que aparece en la Cuenta de la pre
sente sesión. 

El señor Opaso (Presidente),- En rl;q
eusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Grove.- Re trata de un pro

yeeto de mueha importancia, y llega en el 
momento muy oportuno en que es necesa
rio dar seguridad y tranquilidad al perso
nal de Cara1bineros. especialmente al de 
grados subalternos, que se encuentra es
tag'nado durante un tiempo superi0r al re
glamentario. Por otra parte, este proyecto 
permitirá aseender a los Sarg-entos 1.0 y 
Vicesa rgcn tos 1.0, siempre que cutnPlan 
determinado~ requisitos. 

Por estos motivos, daré mi Vüto favora
'bh~ a f'stf· proyecto, 

El señor Videla. -¡, Demanda algún gasto 
el proyecto? 

El señor Secretario.- La Comisión dice 
que no. 

El señor Videla.- ¿Por quéT 
El señor Martínez Montt.- Voy a da.r 

Hila expli~ae;ón a Su Señorí'a. 
Se propone, en este proyecto, aumentar 

las plazas de Capitanes. Ocurre que, en la 
actualidad, hay Tenientes que tienen hasta 
onCe años de servicios en el grado y que 
perciben el sueldo de Capitán. Con el pro-
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yecto, -ellos entrarán a desempeñar ef·ec
tirvamente el cargo de Ql.pitán, cuya renta 
ya están percibiendo. 

En consecuencia, no hay gasto, sino rea
juste de grado iSO lamente. 

El señor Grove.- No· hay aumento -de 
gastos. Se trata sólo de reconocer a estos 
Oficiales el grado que corresponde al suel
do de que ya están gozando. 

El señor Videla.- Es decir, les dan ti
tulo de Crupitán ... 

El señor Errázuriz (don Ladislao).
Pero van a tener de inmediato once años 
de antigüedad en el grado, y ascenderán 
a M,ayor o, por lo menos, empezarán a per
cibir el sueldo que corresponde a este gra
do. 

El señor Grove.- Ascenderán cuaudo 
cumplan su tiempo. Para ascender Se nece
sita cumplir determinados requisitos. 

El señor Videla.- i Su Señoría es exper
to en ascensos! .. 

El señor Opaso (Pr~sidente) .-- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la poala bra. 
Cerrado el debate. 
!Si no se pide votación, daré por aproba~ 

do en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para entrar de inmediato a su discu
sión particular. 

Acordado. 
En discusión el artículo 1.0, ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Ocampo.- Pido la palabra, se

ñor .Presidente. ' 
:T~os Senadores iCOmUI1(l'stJaS votatt'emos 

afirmativamente este artículo 1.0, aun 
cuando estimamos que, .antes que aumen
tar las plazas de Oficiales, el País necesita. 
que se incrementen las pla2!as de personal 
de tropa del Cuerpo de Carabineros. Lo 
reducido del número de estas últimas se 
hace sentir especialmente en las eiudades 
del sur del País, y así lo demuestra, por 
ejemplo, una comunicación que tengo a la 
mano, enviada por la Municipalidad de 
Ohillán, en que se hace presente, insisten
temente. lo eseaso que es allí el personal de 
tropa del Cuerpo de Carabineros. A nues
tro juicio, es más necesario aumentar las 
plazas !le Jos grados inferiores, dar más 
amplia cabida en el Cuerpo a esos hombres 
que verdaderamente se saerifican en be· 
neficio general, a aquéItos qne patrullan 
las calles defendiendo la tranqniHdlU1 de 

la población, sometidos, en invierno y en 
yerano, a las inclemencias dl' tempo, que 
crear más plazas de Oficiales grados su
periores, cuyo trabajo -es más l:i vn oficines
co. Mucho mejor sería, en 11U .fa opInión, 
aprovechar los dineros que' es necesario 
gastar .~y que están contemplados en los 
presupuestos de gastos de ,estos servicios
poRjos rubrosdealSistente, teléfonos y otros, 
que van aparejados a la creación de grados 
altos, en aumentar lit dotación en los gra
dos inferiores del CURrpo de Carabineros. 

No es mi ánimo oponerme al proyecto 
rn discusión, porque considero que no ha· 
bría razones para, ello; pero deseo, sí, de
jurconstancia de las observaciones que la 
~ala 11a escuchado. 

El señor Guzmán.- ¡, Me permite, señor 
Presidente~ 

Deseo sólo aclarar algunos de los concep
tos que ha vertido el Honorable señor 
Orampo. 

El señor Ocampo.- Ojalá Su Señoría 
nurda aclararlos ahora mismo. 
, El señor Guzmán.- A mi entender, no 
es necesaTia la dictación de una ley especial 
para el obieto que ha indicado el Honora
ble señ·or Ocampo. La situación de la ofi
cialidad es distinta de la de la tropa, por
(,ile e"ta última está englobada en un ítem 
del Presupuesto. 

El 'señor Martínez Montt.- La tropa es
tá comprendida en la Ley de Presupuestos. 

El señor Guzmán.- Exactamente. De 
manera que por eso, seguramente, este 
proyecto no se refiere al aume1ÜO de pla
zas en el personal de tropa, para lo cual 
Sl'rÍa necesario modificar la Ley de Presu
puestos aumentando la glosa correspon
,diente. 

El señor Ocampo.- Muy agradecido, Ho
norable colega. 

Mis palabras sólo tienden a Hamar la 
atención sobre la necesid,.ad <que hay de do
tar de más p;lazas al personal de tropa nal 
Cuerpo de Carabineros, 10 que considero 
mucho más importante que la creación de 
plazas de Oficiales. Naturalmente que nadie 
puede oponerse a este proyecto, puesto que, 
según las explicaciones que se han dado, 
no importa mayores gastos. 

El señor Allende.-La verdad, señor Pre
sidente, es que el Honorable señor Ocampo 
tiene razón, pero hay un heehoque él ha. 
olvidado y es que existen dos mil plazas 
que no se han Jlodido Henar, porque la re
muneración que reciben los carabineros de 
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grados inferiores es muy baja, no obstante 
e,Xi g il'Se det1o", tmbajo continuo y dedica
ción absolu . En estas condiciones, la gen
te pJ>efiere anarse la vida en otra activi
dad menos :clavjzada. Lo que habrá que 
estudiar, por lo tanto, es la manera de dar 
II este personal una remuneración más 
justa. 

E,l señor Opaso (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si l/O se pide votación, daré por aproba-. 

do el artícu10 ].0. 

Aprobado. 
. -Sin mscusión y por asentimiento táci

to, fueron suoesivamente anrobados Jos ar
tículoa 2.0, 3.0, 4.0 Y 5 o del proyecto. 

El señor Opaso (Presidente)- Despa
chado el proyecto. 

AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE PUERTO PORVENIR PARA CON

TRATAR UN EMPRESTITO 

El señor Secretario.-A continuación, co
rresponde tratar, a pedido del H_onorable 
señor Allende, un proyecto aprobado por 
,la Cámara de Diputados en los siguientes 
términos: 

"Artículo 1. <:!- R,eemplázase el artículo 
1.0 de la ley N. o 6. 9'56, de 7 de junio de 
1941, por el siguiente: 

"~l'tículo 1.o.-Se autoriza a la Munici
pa-lidacl de Puerto Porvenir para contratar 
1111 emp;'é"tito en la Caia Nacional de Aho
lTOS, Instituto de prédito Industrial, Cor
poración de Fomento de 'la Prodncción o 
clla-lqllier otra institución de crédito, hasta 
por la suma de dos millones de pesos 
($ 2.000.0no.-), ,con un interés que no ex
ceda del ocho por ciento (8 010) anual, y 
que rlrberá RP!' amortizado dentro .de cinco 
años . 

. Artículo 2.0- E":ta ley regirá de:de la 
fecha de su publicación en €'l "Diario Ofi
.,,ia1" . 

El señor Opuso (Presidente).- En discu
sión gellerH'l y pal"ticCl'lar el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El "rñor AUende.- Deseo dar los signien-

11'5 antecedrntrs. 
En otra oportunidad, Re despachó ya una 

ley que autorizó a la. l\funicinu7idad de 
Puerto Porvenir para contratar un emprés
tito, J)('1'O I'n ella Re limHó dicho emprésti .. 

to a 'la suma de un mmón trescientos mil 
pesos, y se estableció que este dinero debía 
invertirse en la adquisición de IDwquinaria 
para poder dar eficiente servicio e'téctrico 
a esa -ciudad. 

Tia propia Municipalidad pidió, entonces, 
que toe elevaracsa suma a dos miHones de 
pesos, según lo establece el proyecto en de
bate. Esta iniciativa de ley fué aprobada 
por unanimidad. tanto en la Comisión como 
en la Sala, por la Cámara de Diputados. 

La Munleipalidad de Puerto Porvenir pi
dió, también, que se elevara el interés a 
8 010 anual, a fin de que se facilitara la ca· 
locación del empréstito. Los trámites están 
hechos en la Caja Nacional de Ahorros . 

Se trata de un proyecto muy sencillo, Cll

ya aprobación, espero, no ofrecerá ningún 
inconveniente. 

El señor Opaso (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

D-fl'¡~ZGO la palabra. 
'~errado c'] debate. 
Si na se pide votación, daré 1101' aproba

do en general y en partícular el proyecto. 
Aprobado. 

FI.TACION D'F. FE('!HA PARA LA ELEC. 
CION DE REGIDOR~ EN LA COMUNA 

SUBDELEGACION DE COYHAIQUE 

El señor Secretario.- A indicación del 
IIonor'able ~eñor Bórqu~z,corresponde, en 
seguida, tratar un proyecto de ley aproba
do por la Cámara de Diputados, en los si
guientes términos: 

"Art.ículo 1.0- I.Ja elección de regidores 
de la cOJU'ma-sl1bde]egarj'')n de Coyhaique, 
"!'('flr][¡ nor la 1f'y N.o fl7fíO, se verificará 
el 21 ne noviembre de 1948. 

Art.ículo 2.0- Esta ley reg-irá desde ]a 

fp(·ll'l de su publ.icaci6n en el "Diario Ofi
cia 1" . 

Hl señ 01' Otlaso (Presidente).- En dis
('lH,ifin !"Pllrrn 1 v nll~ticular el proyr'?to. 

nf"'rz(~f) la Pfl1ilhl"ll. . 
E~ señor AllCT1r.e.- El Honorable señor 

RórQuPz me pidió hacer presente que. nor 
r]"lron1¡'arse élelieaélo de sa1ud. no podrá 
e,:tar presente en la discusión de este pro
yecto. 

r('O'l1nélrto '1'1 petición formulada por el 
HonoT'ilb10 ('(']('[Ya. nue~ me narece de eJe
J11pllf,¡1 :ins:t.i(';fl desnachar este proyecto, a 
fin de (jlIE'. (lpntro de las normas democrá
tirll~. pl1rr'ln {'lcQ'irse un m1Jnicinio en la co
muna-subclellegación de Coyhaique. 
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El señor Opaso (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do en g'clleral y en particular el proyecto. 
Aprobado. 

PROYECTO . QlJE BENEFICIA A DOÑA 
LUCRECIA ZUAZAGOITIA, VIUDA DE 
NAGUEL.- REAPERTURA DE nEBATE 

El sruor Secretario.- El Honorable Be

lJor PI'ieto formula inüicación para reabrir 
debate ('11 ('l pro,reeto que bf'llcficia a doña 
Luerp(·j}l Znazagoitía V., villda de Naguel. 

El fi(·iíM Opaso (Presidcllie).-- De acmer
do con rl Reglamento, quedai'á para ser 
1 ratada en la próxima sesión secreta. 

Pllede cOJltinuar el Honorable seDor Ocam
]JO. 

E: 1'.(,1~('1· Allende.- ¿ ~Te !wrmitr, señor 
Presidel1 te! 

Desrr¡ ([('cir sólo dos palabras. 
El sriíol' Opaso (Presidentc).- Con la 

v('nÍ;J elrl sriíor Ocamp,', Jl1wdc URal' de la 
palltlJnl Su Srííoeía. 

TERGIVERSACIONES DE lAOS DEBATES 
DEL SENADO EN DIARIOS DE SANTIA

GO. 

:g¡ seiíor Allende.-En la seSlOn de ayer, 
dije unas cuantas ,palabras para expresar 
mi 1wsar y mi protesta frente a las tergi
versaciones de Jos debateR del Senado que, 
con alg'lll1a frecuencia, se han hecho en las 
vel'l<ionrs dp prensa no oficiales. 

Me referí específicamente a que, por des
~rar·ia, no sólo no se ca'pta bien el pensa
miento d(' los Senadores. sino que, en algu
mlS Ile l'sta . .; Y(>I·sioJlps. 'i(' ha 1Ir('ho an;l['P:'pr 

a. mirmhros (le esta Corporación emitiendo 
juieios ql1r en ning-Íln momento han expre
~ado en I'Rt(> recinto. 

'Pne<; hiel!. termiwl<la la sesión y tenien
do la ahsoJllta (,o11"i{'('ió11 el(' qlH' había sido 
('/n)'11 "11 1]1;" lla i ;lhnH. ilcI·illentalnwnÍ(' f'Hi 
il la R~dnpeión clp Sesionrs a Imscar algu
nos nnteerdentrs -)- vo~- a dar estos deta
lJes pnra 1,'('rll('i(1ad (1p) caso y rxactitncl de 
mis 1111)ilh1';18-. rnamlo 11110 al' 1m; Redacto
r('S. rl srñor Ferniln(10 Ga1'ría Hniilobro, me 
rUin: "Ti"trrl llilhlf¡ r011 ciprta rapidez; pre
fpriría qll(, revisara la versión". 

Le contesté que no 10 haría, por dos moti-

vos: en primer lugar, pON¡ue siempre he 
eonfiado en la ·capacidad .de l~eñores Re
dactores y, en segundo t~rmin porque de 
lo único ,que me he preocúpa es de pun-, 
tualizar que mis observacione..<; se refieren a 
fI.eterminada persona: la que ha Ihecho estas 
versiones de prensa. En esa forma di por 
terminado el asunto. Pues bien, hoy me he 
impuesto de que se ha hecho eorrer la es-. 
lH'cil' ele que mis palabras estaban destina
das a herir el prestigio y la dignidad de al
gunos profesionales: de 10'8 periodistas, de 
los redactores políticos, 

HeñorPresidente, yo dije claramente ayer 
que no bus,co ni halago a nadie, ni al Ejecu
üvo, a grupo po'ítico alguno, ni a entidad 
de ninguna especie; y tampoco ando buscan
do crearme ellemig{)g en forma torpe, ni mu· 
I'.JIO menos dejo de respetar a la gente que 
cumple honradamente sus funcione!'!, 

M e he referido concretamente al caso de 
determinada persona, cuyo nombre voy, in
clusive, a dar a conocer en este momento. 
Me :he referido a un joven ·que hace las ver
siones políticas en este recinto y que se lla
ma Jorge Orrego. Se le 'lI!an otorgado facili
dades en el Senado para cumplir su cometi
do. 

En el momento oportuno, aclararé esta Isi
tuación en la Comisión de Policía Interior, 
porque me parece imprOlpio que este señor, 
a pesar de no ser periodista, cuente con fa
.(·:li.dadesqne se les niegan aun ·a lOls perio
distas, y me parece impropio, además, que 
nuestras palabras estén expuest!\s a la in· 
ternretación antojadiza de este señor, 

El ,piíor Ona,so (Pre.sidente).- P;do en 
asentimiento de la ,sala para ,prorrogari'· 
hora hasta que el Honorable señor Ocam, 
po dé término a sus observaciones. 

El señor Ocampo.- Entiendo que la hl:)
fa quedó automáticamente prorrogada desde 
que accedí a que se trataran los proyectos 
qne el Honorable ¡:':;enado ha despaOlhado du
rante ] a hora de Incidentes.' 

El señor Del Pino.- Ademas, señor Pr(!. 
"ident(', yo también estoy inscrito para usar 
de la palabra durante los Incidentes de la
presente sesión. 

El señor Errázuriz (don Maximiano) .-
M e O'DOl1 fJ'() a que se prorrÜ'gue la hora, se
ñor Prpsi-d ente. 

l A qué hora debería terminal' esta sesi6n" 
El ,,('iíor Secr~1lario.- A las siete y m~· 

di:1. Honorablr Senador; de manera que ya 
ha lleg'ado la hora. 
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. IEl . señor Errázuriz( don Maximiano).

Entonces, Pfcede lévantar la sesión. 
El señor .ampo.- Cuando accedí a que 

se trataran s pr.'oyectos de que se ocupó 
el Honorabl ~',),ado en la hora de Inciden
tes, lo hice en el ·bien entendido -y así lo 

. manifesté a la Mesa-' que la IImra se pro
trogarÍa -hasta 'que yo diera término a mis' 
obs<lrvaciones, que son muy breves. En 
atención a la importancia de los proyectos 
de que se trata:ba, no tuve inconvéniente en 
O'torgar el tiempo necesario para su despa
cho, pero entendí que la hora se prorroga
ría por igualo mayor tiempo. Por otra par
te, estaban inscritos para usar de la pala
bra lo's, HonO'l"ables señores Del Pino y AHen
dE', y e:,tE' último no quiso usar de su dE're
eho, precisamente para que yo pudiera for
mular mis observaciones; de manera que de
be prorrogarse la hora. 

E:l señor AIlende.- Así lo entehdí al pe
dir que Se trataran los proyectos aludidos 
por el Honorable Senador. 

Cuando permití que se trataran estos pro
yectos, lo hice en e1 cntendimiento de que 
se m'orrogaría la lJo·ra. 

El señor Errázuriz . (don Maximiano). '.
No oí que eso hu1biera expresado Su Señoría. 

El señor Del PinO'.- Nosotros accedimos 
en e~a inteligencia. 

El señor Ocampo. - Yo lo dije desde ae!. 
Fl ,.eñor GrO've.- Es costumbre prorro

gar laihora {mando se ocupa en otro asunto 
pa ... t.e n e los Incidentes. 

El <;eñor Opaso (presidente).- Solicito el 
asentimiento de la ,sala para prOIToQ'ar la 
hora para que hwg-an uso de la ¡palabra ]08 

Honorab~es Senwdores Ocampo y Del Pino 
Acordado. . 

. Puede Mntinúár el señor Ocampo .• 

J,II ~r.'R. V FINAt,IDt\T'lEc:t D'& T.A r.ONF'F.
D!:RACION 'DF. TRABAJADORES DE 

. ,AMERICA LATINA. 

Ei señor Oeampo.- Voy a tratar de ser 
breve, y .si insisto en hacer uso de la pala
bra, es porque creo de mucha, importancia 
que rcl HOllorab.1eSenado y, el País, al cual 
p-retendo. dirig-irme, conozcan los principios y 
tinalidadesde las organizaciones que tie
nen los trabaja<;Iores, ~pecia:lmente las de 
carácter intern~cional, cuyos fines son, muo 
clí'tls veces, muy tergiversados. 

Por eso, a: 136 observ!lCiones que acabo de 

hacer, antes de los proyectos recientemente 
despachados por el Honorable Senado, quie
ro agregar que en el Tercer Congreso de la 
Confedera'ción de Trabajadores de Améri
ca Ilatina, recientemente efectuado en Méxi
co, calificamos ei Plan Marshall como un 
plan para dominar Europa, para crear un 
cinturón de hierro alrededor de las nuevas 
{lemoCracias, para preparar la guerra de 
acuerdo con la Doctrina Truman, etcétera. 

Nadie i'gnora que el resultado de estos 
p[anes y de ]a doctrina Truman ha sido la in
tervención en China: todos sabemos que los 
Estados Unidos de América Ü'lIan invertido 
allá más de 6.000 millones de dólares para 
ayndar Al dietador !Chang' Kai Shek. ~abr
mos, además,que le han facilitado dinero y 
técnicos militares y políticos. En Grecia ha 
ocurrido otro tanto. Allí se fusila, con ame
tralladora~ y ba1as yanquis, a los patriotas 
ele la resistencia g'riega. Se han pre~tado di
nero y armas a Turquía para tenerla como 
peón contra la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas .Se ha ayudado al sosteni
miento del tirano fascista Franeo. Se han 
he0ho intrigas en Hungría, R'umania, Bul
garia, Ohecoeslovaquia, Polonia y Yugoesla
via. Se ha intervenido en Francia y en Ita
lia, presionando a esos Gobiernos para que 
acepten ciertas condiciones políticas, so pe
na de borrarlos del Plan MarshaU. Ha ha
bido intervención en India, Indonesia y Co
rea. Pero, en realidad, los interventores no 
bJan tenido muehos triunfos, porque los pue
blos IuClhan contra las nuevas fuerzas del 
fil~c:snlo. ]];emn1os tenemos aun ('11 Fran
cia y en Italia, donde se ha resistido; en 
Grecia, donde se sigue luchando; en Clhi.na, 
donde la derrota del Kuomitang continúa 
semana a semana. 

El n'l~n denominarlo Olavton, para Amé
rica Latina, en nuestra oninión, ha servi(fo 
para avndar a 1,,\ ti.ranía que hoy exi<:t~ 
en nuestro paí>;. Todos sabemos Q11e las dic
ta.duras de Rauto DominQ"o, Nirara'l'11a . 
Puerto Rico, Honduras, San Salvador. COR
ta Rica, etcétera, son mantenidas por la 
ayuda de los capitalistas de Wall Street. 

El señor Errázuriz (don Ladislao). -
¡, y cómo se llama el plan para ayudar a 
IR!'; repílh1icil<; que están bajo la influen
ciade Rusia' 

El señor Oeampo.- Me parece que Su 
Señoría podría darnos antecedentes sobre el 
particular en una sesión próxima. 

El seño·r ElTázn.m .(don. La.dislao). -
y sobre cuántos dólares le prest6 Estados 
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Unido's a la dictadura de Rusia, para ga
nar la guerra. 

El señor Ocampo.- i Y cuántos millones 
de rusos murieron para ganar la guerra! 

El señor Errázuriz (don Ladislao). -
Cuando pelearon juntos los dos compadres 
para repartirse Polonia, uno peleó y el otro 
ayudó. 

El señor Ocampo.- Y se liberó al pue
blo de Polonia ... 

El señor Errázuriz (don Ladi-slao). -
J.;c impuso la dictadura a Polonia. 

El s<:>ñor Ocampo.- Continuando en el 
uso de la palabra, s<:,ñor Prpsidente,' puedo 
manifestar que en la COllveneión de 10's 
'rrab¡¡ja<lurcs, en }léxico, los traba,jadores 
de AmÍ>riea T,atina comprendimos que las 
economías de Brasil, d<:> Cuba, de Chile y 
de muchos otros países están dominadas por 
el imperialismo norteamericano,. y que de
bíamos Juehar contra esta dominación, no 
solamente en el caráct<:>r de obreros, sino 
tambi{>n -u~ando una palabra que a me
nudo -es mal interpretada-o en un sentido 
t;laciOllalista, unipndo a los pueblos, para 
oponerse a esta intromisión del imperialis
mo. 

1';08 Honorabl<:>s S<:>11"do1'es saben -punto 
que tambi~n fué discutido y aclarado en 
la Convencióll- que quienes ayudan a la 
doctrina de 'T1'uman y al Plan Marshall 
no son las elas<:>s trabajadoras norteameri
eanas, sino la clase dominante de <:>se país. 
Por esto, siempre se opondrán a nuestra 
organización los países f'ntregados al im
páialismo, las dictaduras,. los falsos izquier
distas de toda Amériea Latina, ]os traido
res a la clase trabajadora y al movimiento 
sindieal. las grandes empresas yanquis y 
los nueyoo ricos, que han comerciado y 
llsufrU(~tuado a la sombra o cerca de los 
Gobiernos. Estos son los principales ene
migos de la CT AL, en América Latina y en 
los Estados Unidos de América. 

Así se comprende que en Estados Uni
dos se hayan dictado, también, leyes repre-

, sivas de los derechos de los trabajadores, 
que los Honorables Senadores conocen, co
mo la ley Tart-Hartley, que establece el 
control de los sindicatos y la división de 
ellos; . que permite efectuar contratos con 
grupos de obreros, aun cuando no estén 
sindicados, eosa que antes solamente los 
sindieatos podían hacpr. 

El señor Videla. - La única parte en 
donde no e,xiste la int.ervención de los sin
dicatos. ('s en Rusia. Al que se opone, lo 
matan. 

El señor Ocampo.~Si un consorcio d~ 
patrones puede discutir su~ontratos con 
un consorcio de obreros, la esponsabili
dad en el aumento de la )ducción es 
eomún. Fero la I.;ey Tart-. tley preten,
de dividir los sindicatos, y e ahí que los 
trabajauorrs norteameTÍcanos estén sufrien
do las mismas angustias que el resto d!l 
los trabajadores de América Latina. 

El señor Errázuriz (don 11adi.,:;lao). 
¿ En Rusia no sufre nadie, Honorable Sé
nador? 

El señor Ocam.po.-Esta misma Ley Tart
lIartley trató de implantar el control mi'" 
litar de las huelgas y la incorporación dil 
]os huelguistas en el Ejército. Además, la 
decisión del Gobierno para determinar si 
la huelga puede ser sometida al arbitraje; 
la discriminación anticomunista; acusacio~ 
Hes judiciales, multas, etcétera. 

Esto, naturalmente, hace que estas leye~ 
rncuentren resistencia en el proletariado 
11orteamc'I'J(:ano; mas, pese a la opor;nClOn 
de los trabajadOJ'es norteamericanos -por;' 
que en Estados Unidos existe unidad de la 
clase obrera para luchar contra estas leye~ 
¡¡.ntidemocráticas-, y aun contra la vo· 
luntad del Ejecutiyo y del propio Presi
dente 'l'ruman, estas leyes han sido apro;
badas por la mayoría antidemocrática 
existente en el Parlamento.' 

El señor Errázuriz (don Ladilslao). _ 
Eso e,tá indicando, justamente, que en ese 
país se mantiene el régimen democrático, 
ya que el Parla1ltento pudo aprobar esa ley. 
y no ('01110 en Rusia, donde existe dicta.
dura. 

El s('ÍÍor Ocampo.- El diario "Libera
eión", d.e Nueva York, refiriéndose a la 
Ue'Y Mnnd-Nix.on, dice: "El proyecto MUIUl,
Nixon, de convertirse en ley, será la pa
lanca trocadora de la democracia constitll~ 
cional en Gobierno del "Plan Marshall';, 
de casta y acción militar". 

Esta ley Mund-Nixon es parecida a la
que reeientemente aprobó nuestro Parla
mento, y <lue, equivocadamente, o por iro
nía, la llaman "Ley de Defensa de la De
mocracia". 

La n,.y nOl'teamer"icana a que me refiero 
es para aplastar a los partid'os obrerÜ's y las 
organizaciones políticas de los obreros; está 
dirigida contra el Partido Comunista y COIl,

tra fí.as oJ'gan izaeeon,e\.; afines, cÜ'mO', I}()r 
ejemplo, pI mo:vimiento que encabeza. el s~
ñor Henry Wallace. 

Pero esa ley no ha podido avanzar, por
que contra ella SI' han realizado grandés 
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mítines de masas. En uno de éstOfl hablaron 
'personalidHdes como Paul Rob.erston, repre
senta. nte, M¡antonio, y los Senadore,{ T.ay
Jor, W. Lar y Leo Isaeson. 

Esta ley, mo dije en oportunidadan-
teriol', ha si últimamente aPl1icada tam-
,bién, en Puerto Rico. 

Nuestra Confederación, en sus años de 
vida, ha sufrido los ataques de la J"edcra
~ón Almericana .de Trabaj'adores de los 
Estados Unidos, que para nosotros no es la 
más representativa del movimiento obrero 
.de ese país. Consideramos que en la di
rectiva de esa organización está la aristo
cracia obrm'a y hay algunas persomif; liga
das a los intereses imperialistas n()rteame
ricanos. E:;;ta misma organizaeión ('s la qll(~ 
creó, últimamente, ¡Ja CIT, que dirige el 
ll.g-ente del imperialismcJf yanqui en Ilima 
y que fué arrojada por el Gobierno perua
no, porque sc comprobó que sus dirigen
tes falsificaban (~qcumentos y estaban in
curriendo, además, en upa serie de hechos 
delictuosos en ese país. Sin embargo, esta 
organización fué recibida aquÍ, en Chile, 
con grandes aplausos por parte del Pre
sidente de la República, quien les dijo: 
~"Podéis ir a sembrar vuestra se
milla a América IJatina". Mientras el Go
bierno peruano expulsaba a estos señores 
por inmorales, como sucedió con Bernardo 
Ibáñez, el traidor dc la clase obrera chile
na, wquÍ se los rrecibía 'c()n los brazos 
abiertos. 

El señor l!hi.zuriZ (don Maximiano).
Su Señoría es enemigo de la AFL, pero no 
lo es de la CJO, que es igualmente antico
munista. 

El señot· Ocampo.- Señor Senador, te
ne1110s divergencias con algunos dirigentes 
-de la AFIJ i pero, en gran parte, compar
timos los puntos de vista con las masas de 
esa organización. Yo he estado en numerosos 
mítines C011 miembros de esta organización 
en Los Angeles, San Francisco, Nueva 
York, etc. 

El señnr ElTá.zuriz (don Maximiano) .-
Son igualmente anticomunistas. 

El señor Ocampo.- La CIO es la que es
tá más cerca de los trabajadores latinos 

'que mantiene en general, principios anti~ 
imperialistas. N o esperamos que esas or
gani7.aciones obreras sean comunistas, ni 
"controladas" 'por comuni,'3Jtas, ni tiene eso 
mayor importancia. A nosotros nos inte
resa la unidad de los tra:bajadores, por so· 
bre creencias religí,osas o ideologías polí

'tieas. El movimiento sindical )0 estimamos 

como una agrupaci6n de todas las fuerzas 
del trabajo" ¡,;in distim j,olles poJítieas ni 
sociales para defender los intereses de la 
clase laborantr, y al hacer' esto, como no 
son intereses económicos solamente. sino 
también políticos, los qne se amagan, na' 
turalmente se ']ucha en ese terreno, pero 
generalmente fuera de los sindicatos, Así, 
hay organizaciones que son francamente 
anticomunistas, sin que esto quiera decir 
que se excomulgue a los comunistas de su 
seno iotras !ion a{~()munistas; otras están 
dirigidas por grupos, como el "grupo so
cial-democrático" o el "grupo soci;¡l-cri,,
tial1o". e ineluslJ pOI' los apolítieos o anar
quistas. 

El señor Guzmán.- i Pero las mejoreH 
son las qU(~ pueden manejar ~llS ~eüo-

, , r1as, .. , 
El señor Ocampo.- Puede SP1' 11 Ut' sean 

las que manejan Jos comuIlistnt-:, por la 
sencilla razón de que somos la expresión 
más avanzada deil proletariado en -el mun
do entero. 

El señor Guzmán.- Ese (''i el seutido de 
la dictadura del pr'oletariado que se man
tiene en Rusia, 

El señor ElTázuriz (don Maximiano).
En la CIO había varios gremios que no 
era'n eomunistas; pero parece que ya Do 
queda ninguno. 

El señor Ocampo!- No ¡¡ui,ero dejarme 
arrastrar a otro terreno que no sea el a que 
me est()y refiriendo, esto es, a laConfede
ración de Trabajadores de América Lati
na, que en sus ,propios eMatu,to~ inuic,a 
que es la agrupación de todos los hombres 
que trabajan en estos países del Continen
te, sin distinción de creencias religiosas, 
<!olor racial o ideologías políticas. Es una 
agrupación única sustentada en los prin
cipios que ya be enunciado. 

El señor Del Pino.-¿ 1\1 e perrni,te, señor 
'Presidente ~ 

Desearía saber cuánto tiempo va a durar 
la intcl"vención del señor Senador, con el 
fin de solicitar prórroga de la hora o que
dar inscrito para la próxima sesión. 

El señor Ocampo.- Si, no soy interrum" 
pido por los señores Senadores, creo que 
l'odré terminar en diez minutos más i ten
go mucho interés en oír al Honorable se
ñor Del Pino. 

Nuestra Confederación de Trabajadores 
de América Latina, al cumplir hoy diez 
años de existencI,a. creernos nosotros que 
ha cumpHdo las obligaciones que le impu
so el proletariado, Somos los más grande¡ 
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'lostenedores del movimiento sindical mUll. 
dial y lo seguiremos apoyando contra to
das las adversí.dades que puedan ocurrir1e. 

Nl\lestra QTAL, en su último congreso, 
y como en otras oportunidades, discutió los 
problemas 'de la OIT. También tenemos 
q'ue referirnos a esta cuestión en otra opor· 
t unida.d. MientTas tanto, diremOG que la 
Oficina Internacional del 'rrabajo se está 
convirtiendo, en lo que respecta a los de
legados obreros asistentes, en un gl'upo de 
personas que no representa a los trabaja
do'res, sino a Ilos Gobiernos. Ultima
mente, la mayoría de los países de Amé
rica Latina no han tenido en vista, para 
nombrar representantes ante eSe organis
mo, a la clase trabajadora¡ mayoritaria, 
sino que lie ha estado mandando allá a 
gente ser'vil, a los Gobiernos latinoameri
canos y no a representantes de los traba
jadores. Así, la OIT, que tenernos el de
ber de prestigiar, está siendo despresti
giada, porque las actividaa.es fIue des· 
¡lIToKa no reflejan los ideales que susten
tamos y ·que aquélla tiene la obligación d~ 
d('fendO(~I' . 

En el último congreso de la CTAL, que 
hoy cumple diez altOs de vida, Se tomaron 
muchas resoluciones. Solamente voy a 
referirme a tres de ellas, y a la declara
ción de principios, medios y objetos. Pa
ra no alargar mir; observaciones pido qUf~ 
estos documentos sean insertados en el 
Diario de 'Sesiones del S'Olnado. 

El señor Opaso (Presidente).- SQ!i.cüo 
el asentimiento del Honorab]e Senado pa
ra insertar en el Diario de Sesiones los 
docum')ntos a qUf' se ha referido (>1 ,señor 
Senador. 

Acordado. 
El señor Ocampo. - Muchas gracias. 
EHtas resoluciones son las siguientes.: 

., .sobre 1'1 Plan Cla¡yton. sobre la indus
trial1izaciónde los .países de América La
tina, sobrr la reforma agraria y sobre el 
rroblema de los salarios,que son los as
pectos que más interesan. Nosotros desea
mOr, que sran conocidas por nuestros Ro
nOl'ables ecl.f)gas y por 1as pel'sonasque se 
preocupan de los problemas de Allllérica 
IJatina y de nuestro. país, porque tenemos 
neeesidadde que se aclare el eoncepto que 
se tiene a c·e,rca de nuestro pensaminto. 

-Los documtmtos cuya inserción solici
tó el señor Senador son los siguientes: 

"NUEVO TEXTO DE LA CONSTITUCI.ON DE 
LA C. T. A. L. , 

Decla.ración de Princilos 

"Los tr.a:bajado\l'$ manTIa~ l' intelel'
tuales de América Latina. declal'anque el 
régimen social 'que actualment·p prevalece 
en la mayor pa1rte de los Faíses de la tie
rra, debe ser sustituído por un Té¡úrnen de 
justicia, ba;"ado en la a'boli·cióu de la ex
plotación del hombre por pI hombre., en ~¡ 
si":\Íema democ'ráfco ('omo medio para go
bernar los ír~tereses de la ('onnlllídad hu'· 
mana, en el respeto a la autonomía políti
ca y eco,nómiea de cada nación y en la so
~idaridad de todos los pueblos del mundo, 
'ProRcribit'ndo para siempre la agresión all'

mada como instrumento pRil'a l'"solver los 
conflictos internacionales y condenando la 
guerra de conqui;.ta como contraria a los 
intereses de la civilización. 

DeC\l aran que, para hacer posible el idE)&1 
de justicia social, es urgente conseguir la 
unificación de la cla:se trabajadora en el 
"ellO de calla país, la alianza penuanente 
(} indestructible de 10ls trabajadores en ei. 
t,elT~torio de ·eada rt'gi{m y ílr cada Con
tinente, y en el entrndimiento claro y fir
me entn~ todos los trabajadores del' mun
do para 1'('alizar la verdadera unidad in
ternac i onal. 

nec~aran ·que la principal brea de 1.a 
<!Iase tra bajadora de la América Latina e'3-
triba en eonseguir la plena autonomía eco
nómica y política de las naciones la:tino~ 
a~e.Ticallas y en li'quidar las supelrviven
clas feudale~ ~ue car8lcterizan 8. sus pa.ísea 
con el proposIto de elevar las condiciones 
t>lconómicas, sociales y morales en que :Se 
hallan. las grandes maAras de sus pueblos. 

n.eclaran que los t¡ra;bajadores de la 
Améri'ca J-Iatina deben disfrutar. sin taxalti· 
vas, de los ISiguientes derechos, como ba.
se de las demás garantías sociales que de
be contener el régimen jurídico de cada 
país: dClrecho de reunión, derecho de aso
éiación, derecho de huelga, delrecho' de 
contratación colectiva de.! trabajo. derecha 
de libre rxpreúón de sus ideas, . libertad 
para su~ Ó!l'lganos de prensa. derecho a~ se· 
guro social. 

De'claran 'que la victoria de las :\'acioue¡I 
Unidas ~ontra las potencias del Eje nazj~ 
.fascista deberá tener no sólo un carácter 
militar, sino fundamentalmente un conte
TIido ideo~ógico.,:que garantice la eXltirplJ" 
cÍón, en toda la cfaz de la tierra, de los re
gímenes fascista.s, hayan o nópa,rticipadQ 
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en la Guerra al lado de las potencias' del 
Eje, y ,que ,evite toda posibilidad de ins· 
tauración ~de restauración dei far;:,cismo 
en cuaLqui de sus fo.lImas y en cualquier 
paisdel m o. 

Declaran, ",simismo,que la paz" produc· 
to de la victoria mi1itar, deberá inspirarse 
en los postulados de la Carta del Atlánti· 
co y en los acuerdos de la Conferencia de 
Tehe'rán, con el fin de evitar que el libre 
juego de las fue'l'zas imperialistas engen
dradoras de la guerra, fomenten rivalida
de,; entre las grandes potencias y lleven 
1l11PVamente al mundo a una sangrienta 
crisis, pues sólo de esta manera podrá ga
rantizar,~,e una, .convivencia inte,rnacional 
fecunda y anténticamente democrá.tica". 

Objetos 

"Artíc1,llo 5 .-La Confederación de Tra' 
bajadores de América Latina 'tiene por Qb' 
jeto: 

a) Realiza'r la unificación de: la >Clase tra
ba.1'1dora de América J.latina; 

l)j Contribuir a la unificación de la cla
Er trabajadora en el seno de cada uno de 
los paísrs latinoamericanos; 

e) TJTIr har POlI' la unificación de los tra· 
bajadores del Continente Americano; 

d) TJUf~har por la unificación de 1013 tra
bajado'res del mundo; 

e) Drfrnder los intereses y los esfuer
zos del nwvimiento sindical de los países 
Jatinoampricanos; 

f) Prpsíay' ayuda al movimiento sindical 
elE' ('ualquier país para la mejor defensa 
de sus intereses; 

g) Cooperar al progreso de la legis,la
ción del trabajo en América Latina; 

h) I~llchar ·conitra todos los imperialis
mos, ]la·m lo,g-rar la au.~onomía de las na· 
cion!'" lntinoamericanas; 

j) [juehar cOlltra la guexra de agresión 
{) dE' eonquista, 'contra la reacción y con
tra el fascismo; 

j) Coope'rar al desarrollo económico de 
los ]Jaísf'l~ de Amélri,ea Latina, sobre la 'pase 
de la explotación ra.eional y cientifica de 
SUs recursos Y fomentando la industriali
zación, para elevar las cO'lldiciones econó
miras y i'loc'lales en 'que viven sus p\leblos. 

Medios 

"Artículo 6. -Para lograr sus propósi
too, le. Confederación de Trabaj.adores de 
América Latina, recurrirá pant1cularmente: 

a) A la co,laboración estre{;ha con las 
centrales nacionales afiliadat:; a eUa; 

b) ~ Lacoohtboración cón otras organiza
ciones cuando lo juz.gue oportuno, el in
terés mismo del, movimiento sindical; 

c) La mediación en el caso de diferen
cias surgidas en el seno del movimiento 
sindical; 

d) La elaboración de estadísticas y la il'CU

nión de documentos re.]ativos al movimien
to sindical y a la legislación del trabajo; 

e) La investigación y el estudio de las 
condiciones eeonómi,cai'l y sociales de la 
clase tJrabajadOlra en los diversos países'; 

f) La publicación de un órgano periódi-
ea y ]a edición de otras pu'blicaciones rela
tivas al movimiento obrero; 

g) La pro'paganda de sus principios y 
a prevenilr a lo" trabajadores de las ma
niobraR de los enemigos de su clase; 

h) La aplicación de los instrumenltos de 
lucha del proletariado, de ,conformidad con 
las circunstancias". 

"RESOLUCIONES DEL TERCER CONGRESO 
GENERAL DE LACONFEDERACION DE TRA
BAJADORES DE AMERICA LATINA VERIFI
CADO EN LA CIUDAD DE MEXICO LOS DIAB 

22 A 28 DE MARZO DE 1948 

l.--Ouestiones econónricas 

Resolución [N.o 1.- Sobre el Plan Olayton. 

El Ter>cer Congreso General de la Con
federación de Trabajadores de América 
1.latiua, lea:l a la actitud de irreductible de
fensa de los intereses nacionales, de nues
tr::lS patrias y de los de nuestra clase, de
mostrada p1lenamente en lOs diez primeros 
añü!s de vida d,e la 'CTAL, y después de exa
minar la situación creada por la subserip
ción de la Carta de 'Comer'cio en la Confe
rencia de la Habana, narta 'que recog'e ]0 
escncial del titulado Plan Clayton; 

Resuelve: 

1.0-- Destacar como absolutamente justas 
y recomendar el estudio de las apreciacio
nes sobre el Plan Clayton 'contenidas en el 
informe del .compañero Vicente J~ombardo 
To.]edano ante nue3tro Congreso. 

'2.0- Todas lasc,entrales !Sindicales na
cionales deben examinar detenidamente la 
Carta de La Ha~:lna en relación con 'la eco
nomía de sus respectivos países señalan
do en forma ,concreta las consecuencia's per
niciosas de eUa. 

3.0- 1jas centrales nacionales deben di-
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vulgar, por tod-os 'los medios ,'1 su alcance. 
el verdadelJ:'o contenido de ese pacto de 
opr~siól1, tratando de 'Eevar a las mas~;.; a 
una clara concienc:a de lo que. signifi.ca. 

4.0- La lucha por el Plan IChyton y la 
Carta de La Habana debe conducirse con 
gran energía, planteándo;a no sÓ'lo en IDs 
sin'(lic.1íos y organizaciones de toda especie, 
¡.;ino también directámente ante los obreros 
en las fábr;·ca'3 y taHeres, en Jos campos, 
haciendas, -etcétera, realizando accione;; 
concretas contra su aprobación y aplica
ción. 

:5.0- El movimiento oorero latinoameri
cano debe proeurar incorporar a esta luC'ha 
a todos los ,;petores progresistas, a los par
tidos democráticos, a indUJ,triales, agricUll
to)'es, comerciantes, estudiantes, etcétera, 
plHliendo nuestras eentra;es eelebrar piara 
{'ste fin pactos y realizando reunione,; y ac
(:iones co'njuntas con organizaciones de 
el1m, . 

6.0- 1jo" parlamentarios ligados al mo
vimiento obrero deben oponerse eon la ma
yor el1l'r¡.("Ía a 1.'1 ratificación dE> la Carta. 
tratando de conseguir que otros elementos 
]l"l·ogresistas respalden su actitud y utili
zandD la tribuna parlamenrtal'ia para ex
pon-er a nuestros pueblos el eontenido real 
del pacto. 

7.0- L,1s centrales nacionales deben in
formar a la dirección de la CTAL lo que 
hagan pO'r el cumplimiento <le e'.sta r('solu

- ción. 
S.o-La directiva de la c'rAL debe coor

dinar la aceión conjunta del movimiento la
tinoamericano en er:;ta gran cruz,xda por la 
libertad económica ,de nuestros pueb~os. 

Resolución N.o 2. - Sobre la industria
lización de los paíS'es de la Améri.ca Latina. 

El Tel'eer Congres'o Genera'l de la Con
federación de Trabaj,1dores de América La
tina, ratifica las resoluciones adoptadas en 
el JI Congre30 de la organizaciéll1 celebrado 
en la {'inelad de CaL en 1944, que dicen: 

"Para logIi1r la plena. autonomía econó
mi.ca y polí·tica de lar:; na·eiones latinoame
ricanas, ('S preciso transformar la natura
leza de las relaciones económicas que m,1n
tienen a la América Latina como un con
junto de países dependientes de los grandes 
mono.polios iniernaeirmales, en ]a categoría 
de zonRs ele inverl".ión el el rapital extranje
ro, de regiones productor!1:; de materias 
pr:maR para el abastecimiento el\' las gran
des instalaciones fabriles de las poteueias 
imperialil~tas y de mercados para los artí{;u
los manufacturados en .el exterior." 

·'Sin embargo, no se puede confiar el lo
gro de ;a plena autonomía económica y po
lítica de los países latinoamericanos ni ex
(·Iul'>iva ni preferentemente a la transfor
maeién de las rebciones económicas inter
nac:ona:es de la América Latina, que de
penden en gran parte dela política exterior 
de las gTande'., potencias imperialistas. Es 
nect'"ario fundarl,:'! ('11 el propio desarrollo 
('eonómico de estos países". 

Ell (~()nseeueneia; 

Riesuelve: 

] . ü.-· El moy;miento obrero lat.inoame
'1'ieano debe conti¿uar su lucha por la in
dustrializa,ción de nueístros países, como me
dio de elevar las condiciones de vida del 
pueblo,l'obustecer la independeneia nacio
nal v R-entar las bases de una transforma
ción· pro.gresista de nuestro sistema econó
mico v social. Para ello debe luc-hal'l,e por: 

A . -=- Ampliacién de la industria de nues
trOl~ países en tndos r:;us .'bfleetos, de prefe-
1'('11e:a eon nuestros propios reCUl'flOS. 

B.- Planeación dé! de)·,arroUio inÜ"I1W 

tria,l de cada país, en forma ·concreta, a fin 
de ddel"minar las. ramas industriales 'que 
deben dt>senvolverse y lal-; que son incon
"eniente,.;. formando ,11 efecto Comités Téc
ll:eos, pon partieipación (1\' la clase traba
ja(lora . 
c.- Exploraeión s;'~te¡'l[¡ti('a <le los re

eursOr; naturales del país, a fin de incorpo
rar en la economía nacioll"ll el mayor nú
mero .'" el mayor voll.lm('1l posible de los 
!"eeUl"130'; del suelo y del i-illbl-;uelo. 

D. - Inelusión, en aos presupuestos na
cionales de gastos, de partidas destinadas 
a la exploradén de las riqnezas natura.les 
del P,'\Ís. 

E.- Transformación de las materias pri
mas del paí·s l)ara su exportación en forma 
de produetoselaborados. 

1<'.- Desarrollo adecuado y suficiente 
de 1 cl"édi to ind ust.rial. 

G.- Protección adecuad.x a la industria 
1la.(,ilOnI3J. establ.e.ciendo un'a politic.a de 
aranceles el\' ·aduana con criterio protec
(,iollir:;ta y f;s-cal rÍl·zonahle, proeurando no 
h~',iollar los intereses de los consumidore~¡ y 
reyisándolos p-eriódicamente, a. fin de evi
iill' qUE' a su a'mparo se mantengan méto
(los (> instalaciones industriales retrasados. 

n, - La expeelicién de leyes adecuadas 
pal"a evit:n el dumping que pueden ejereer 
las grandes potenci3l;; imperialistas contra 
nuestras dé,biles economías. 
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, L-- lnstahwiólI de ('cntros fIl' pl'odu('
ción del Estado para la explotación de las 
fuentes dr ritquE'za de la ll.'lción. 

,J.- J;'ijaeién de cuotas para la expor
tación de maít'rias primat; e'~table('iendo un 
impuesto sobre cr,,ta exportacilÍn, dpsLnado 
a la industrialización. 
K.- Pbn progresivo de na(·jona.]¡ación 

d(~ l~s exp:ota'(':ones mineratl con el fin de 
alcanzar una auténtica independencia na
cional. 

L. - Apoyo a la edueaci6n industrial y 
(';;talhlecimient'Ü de beeas par.~1 hijos dl' obre
ro',; en elScuelas iudustria¡et;. 

,M.- Anula a lo,s gobiernos que llf'ven 
en );u); pr;)~!'rama¡,; planl'); de industrializa
ción de sus l'esl)('tt~ivos paíl'es. 
. N ,- FYomento del intercambio de pro
ductos induf'triale';; entrE' los paÍl,es latino
americanos, 
, 0.- Ef'tímulo ,el, la producción artehanal. 
orientándola y ol'gani'zándüla con .. istas a 
¡.;u transformación y ampliac:rm. 

2.0- El movimiento obrero latin(}ame~ 
J'ieano dl'be luchar, P11 estrecha alianza eOH 

el campesinado, por la destrucción de Ja~ 
formas retrasadas de producción en la agri
en;tura, impulsando la más profunda re
f()J'ma agral,ja, de a{'uer¡}.o COIl la l'psolución 
ae¡ respe,cto de este Congreso. 

3.0-- El llJOvimipnto obrpro 1,1tilloamerl
<>ano sin rechazar la" invers:olIl?s de ('{l

pital' extranjpro I?Il lluestros paísp,.;. debe 
unchar porque se condicion~m esas inversio
nes mediante la fijac:ón: 

a) Dp la clase de activil1acles ,:l qlW ]Hl('

den ¡]pdiearse sin peligro de que "e apode
ren del control de las ramas fundamentales 
de la!, economías nacionales impidiendo que 
se dediquen a la explotación de empres:as 
de 'sprvicio público, productoras de mate
riales estratégicos o vinculados a ladefen-
8a nacional o' que hagan competencia des
]pal a lo" C','¡pitales '!<' empres.a8 nacionales 
va cstablpcidos. 
• lJ) De la ]w0'Ilorci¿n en !lIle d'pben Pl1trar 
respe(~to al capital nativo, para impedi~ el 
de,splazamiento lip rste ]laeia actividades 
no rcprolluctiv,'ll':, proporción quP debe ser 
siemprE' infpr:or al 50 por ci¡>nto ,1l'1 ('api
tal total, adoptando medillas qu(' impidall 
la burla de esta limitacióll. 

e) De S11 encauzamiento hacia la satis
facDión de la¡,; necesidades económicas más 
urgentes del país, obligándolos a dedicarse 
a la explotación de actividades reproducti
vas que benefician a la comunidad y a la 
economía nacional y f'sta'bleeiendo que el 

illgreso de capitales se 'haga de mall:ra ~~~
nificada, teniendo como mira la dlvcrSlf¡
('ación de la producción de aDuerdo eOIl laf: 
po"ibilidades y necesidades del país. 

<1) De la reinversión de ¡,¡us utilidades en 
la conservación, ampliaeión y perfc:;~iolla- , 
miento de las empresal'. 

p) De la renuncia a. tOlla prerrogativa di
plollliítica, considerándose l'll i~!'ua ~clad de 
oblicyacioues con los eapitales 11<1 ~·lOllale¡.; < 

f)"'])e la obligación de respetar la legisla
ción nacional. en especial la uel trabajo; di' 
pstableeer lamál:' absoluta igualüftd dI' trH
to para nacionales, y extranjpros en el.tra' 
bajo, sin discriminaeión en salarios, 111, e,JI 
modalidades de pago, ni por razones pol1tl
cas: religiosas, raciales o por acti\'iJadcl' 
sÍndieales . 

g) De la obli'gación de no empIcar en las 
ellljlrpsas que se eBtablezcau, per',sonal px
tranjero sino en los trabajos técnicos y 
siempre que no ,pueda Sf'r utilizado perso
nal nacional eon suficiellte r"!\¡t(i(·idilll. 

h) De la obligación de emplear ('11 las em
presa¡.; en que se inviertan no menos de UIl 

80 por cicnto de mano de obra llaeional, ]a 
cual dcbe percibir no mcnos del SO por cien
to elel total de salario" paga(los cn dicha:; 
empresas. 

i) De ]Of'l fletes que deben pagar por el 
transporte de sus productos, prin(:ipa~men
tI' a trav{'s del siBtema ferroviario. 

5) Df' los impuestos y araneel'es que de
L(\l1 euhrir al E:staJo como contribución al 
sostenimioento de los servicios públicos < 

k) Del límite de recumos naturales que 
pueden explotar para no l'esionar las reser' 
vas nacionales. 

1) De la cantidad de serviDios y produc- -
tos que deben destinar obligatoriamente al 
consumo elel país y dp 10R prc('ios a qne de
ben venderlos < 

m) De la caducidad de 1 as «oncE'sione¡.; 
otorgadas al capital extranjero para la ex
ilota (~ión de 1'ecur·S08 natura 1¡,s elel paú" por 
la falta de eualquiera de las condiciones es' 
tablecidas en la concesión, que ,deberán con
tener invariablemente los permisos de es
ta índole, 

4.0- El movimiento obrero la'tiuoameri
«ano elebe luchar porque las actualet<; conce
siones e inversiones del ~apital extranjero 
"11 nuestros paÍser:; sean revisadas conforme 
a los principios anteriores. 

5. o. - El movimiento obrero latinoame
rieano dehe reclamar que los empréstitos 
Que se contraten en nuestros países "e ha
gan conforme a las siguientes bat'if's: 

a) Deben invertirse en finalidades repro
ductivas, en especial lias que sirvan para el 
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desarrollo de nuestras fuentes de produc
ción en obras públicas útil-er> para la pro
ducción. 

b) Ningún empréstito debe contener 
dáusulas o condiciones que restrinjl:U1 o le
"ionen de manpra alguna la independencia 
I'cuuómiea o política o la soberanlll del país 
que los contrate. 

e) Lo.s paí-ses deudores deben tener ple
na libertad para planificar e invertir las 
/'lumas Ique reciban en calidad (h~ préstamo, 
ilegún las conveniemias de su desarrollo in
terno. 

'l. o . -- El movimiento obrero la.tinoame
ri~anó debe luchar por una justa poIítica 
comercial, que beneficie al pueblo y pro
teja nuestra producción; de manera espe
cial por: 

11) Determinación tIe la naturaleza, cun
tidad y precios de los artíeulos de importa
ción y exportación ele nuestros países. En 
cada país dpbe lnc\¡arí~e por la defensa de 
Jos precios de Jos pI'oductos manufactura
dos, semielaboradüt-; y materias primas, evi
tandoque nupstros productos de exporta
ción sean pagados a precios bajos y en oca
siones ruinosos, en tanto que a los de nue¡¡
tra import1ación se fijan precios altos. 

'b) ProyisÍón a la América Latina de los 
artículos ner:esarios para su desarrollo eco
nómico en cantidad suficiente para aleanzar 
.sU industrialización y el progreso de su agri 
ru1tura, de manera especial el suministro 
<.le la maquinaria indispensable para ello. 

c) Realización de una Conferencia Tnter
Tlaeional Americana que considere los as
pectos anteriores. 

d) Establecimi('nto y robustecimiento de 
medidas restrictivas para el comercio inter
nacional, tanto cualitativas como cuantita
tivas, mediantE' eontroles de cambio, de im
portación y de ('xportación, sistemas de cuo
tas y clasifieación diferencial dE' artículos, 
¡wn el propósito de defender nuestras in": 
dustriaB. impedir el desgaste de nuestras 
reservas en artículos inconvenientes pard 
nuestro desarrollo y dar la basE' necesaria 
para obtener lo que nos <'s indispensable 
para nuestro progreso. 

e) Búsr!lwda de mercadoR en todas partes 
'lel mundo para las mercancías ('xportable~, 
recurri(,l1do hasta el trueque de eSlas mer
eaderías, tÚ fuere necesario, por las que el 
vaís necesite de acuerdo con el plan de des
.. arrollo e~onómico nacional. 

f) Ampliación del mercado interlatinoa' 
tnericano, mediant(' tratados eomercia!les 
"ldecuados y alianzas aduaneras. 

g) Revisión de los tratados de comerciG 
vigentes, denunciando los que sean perju-

diciales a nuestros países. 
h) Destrucción de todas Las trabas que 

hoy nos obligan a negociar por intermedio 
de l<:stauol' 1; nidos y su moneda. 

7. o. -- Las ~entra¡'es nacionales, para la 
correcta aplicación de est~ resolución, de
ben estudiar, en relación con su pan;, todos 
y caila uno de los problematl I>cñalados, jr1-
jando ubjetivos con'Cretos al respeeto y no 
limitándose a planteamientol'l generales que 
son insuficientes. 

8. o. - Las centrales nacional t's e",tán en 
la obligación de llevar la cliscusiúl1. de estos 
prob1emas a'l seno de todas las organizacio
nes afiliadas y a las masas en general, pro
curando elevar el nivel combativo d .. , l'pcs" 

tra -clase y del pueblo contra la penetra'!ión 
imperialista, y por el dcsarroJ~o y robuste
cimiento de nuestras economías. 

~).o- Las organizaciones afiiadas a la 
CTAL., plIe<1rn (~on('luíI' pa('íos de acci6n 
conjunta <con orgmüzaciones de otras cla
ses lociales que se propongan estos mismos 
objet.ivos, sin perjudicar nu('stra indepen
dencia de elase. 

10. o. - h! dit'cc:ción de la C1'AT~ debe 
coordinar, en la forma más 'eficiente posi
ble, la acción conjunta de las secciollps na.
cionales en esta lucha e informar periódi
camente de las aetividades que se rpalicen 
eon eRte fin. 

Resolución N.o 4. - Sob~ la. refonna 
agraria en la América. Latina. 

El Tercer Congreso General de la COIll
federación de Trabajadores de América 
Latina; . 

Considerando: 

Que €l desaiJ."roolllo económico de lluestl'O:-¡ 
pueblos se Ve frenado por la existencia del 
latirundio en nuestra agricultura, que ma:ri~ 
tie:'lc formas retrasadas de prodUCCIón y 
muchos rezagos feudales disminuye nues" 
tra produc·ción, detiene' el desl1:~ollo in .. 
du,trial, somet,e a condiciones de vida mi, 
serable a los campesinos y encarec~ ]a vi .. 
da poplllar; 

Que esta situación se refleja .en la vida. 
política de América Latina, originandl) oli~ 
g'a1"quías, cuya ac·ción ataca a nuestra vi
da democrática; 

Que el imperialismo se apoya en est.as 
oligarquías pl1:ra la destruceión de ll'uertr& 
independen-cia nacional, a la ve·z que gran
d.es empresas monopolistas son eliJas' mii
mas poseed{}ras de inmensos latifundioo; y 

Que es deber del movimiento obrero 
tiestruir estas trabas a· uuestro de&envolvi-
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miento progresista, liberando a los campe
sinos y al pueblo de esta opresión; 

R,$Sue1ve: 

1. 0.- La CTAL y sus secciones naciona· 
(es deben luclhar con tOlda energía por 
una efectiva reforma agraria que destru
ya \31 l¡l.tifu~dio, e~tr~.e la tierra al ~
pesino; amphe y .div~iflque la produc,clOn, 
haga desaparecer las subsistencias feuda
~es mejore la vida campesina y popular, 
ptr.~ita el desarrollo industrial y robustez
ca la independencia nacional. 

2. o . - La refoT'Illa agrariá debe contene: 
c{)mo medidas fundamentales: 

a) Fraccionamiento de los latifundios 
e.:,:Í¡,tentes; 

b) Fraccionamiento de las tierras del Es
tado' 

e) 'Expropiación y fraccionamiento de 
las tierras de la Iglesia; 

d) Expropia,ción y fraccjona~jento. ~e 
los latifundios .. ~-e las empr'esas lmperlalJ<;
tas; 

e) Entrega de tierras a los campwinos, 
en cantidad suficiente para asegurar una 
producción económicamente viable y para 
moejorar su vida; ., . 

f) Devollución a las eomumdades mdlas, 
y Ilampesinas de las tierras que les hwyan 
sido arrebatadas; 

g) Dotación a 10r> pueblos de aguas y 
trenas en cantidad suficientoe para su des
envolvimiento normal; 

11) Defensa de la pequeña propiedad 
campesina y de la propioedad comunal; 

i) Pi1aneación de la agricultura en s~ 
conjunto, seleccionando cultivos, deternll
nando 1 a extensión de ellos y los lugares en 
que d€ben hacerse, de acue:do. COon l~s ne
cesidades del desarrollo economICO nacIOnal; 

j) . Sistema de efecti~o cl'édito agríco,!a 
baTato para los campesInos; .. 

k) Obras de regadío para benefICIO de 
los c~mpesinos; , . 

1) Provisión de imploementos mecanICOS, 
henamientas, fertilizantes y semillas para 
10\:; campesinos; 

m) Obras de comunicaclOn adecuada" 
para f'l transporte de la pr,)ducción agri-
coJa; . . 

'11) Apoyo a ]a formación de cooper~tlvas 
y convencimiento por la . e~perIenCla de 
los campesino~ de la superIOrIdad del cul
~ivo colectivo sobre .el individual; 
. 3. 0- Sin -esperar a que existan las con

diciones necesarias para la aplicación inte-

"Tal de las medidas anteriores, se Ileben im-o . 
pwlsar y apoyar las lucha~ campesmas con-
cretas: 

a) ,Por el mejoramiento de salario de }~s 
obreros agrícolas, asegurándoles un mllll-
IDO vital y sU]?Timiendo tQdopago d-e val~s JI 
o fichas' .. 

b ) P~,r la extemión a los asalariap(\s ~ 
agrícolas de la Jegislllición protectora del 
trabajo en igualdad de condiciones con el 
obrero industrial; 

c) Contra todas las subsistencias foe~da
les en la agricultura (pago de arrendamIen
to de tierras en especie; trabajo gratmito o 
parcialment<8 plligado en dinero, limitacio
nes a la libertad de comercio y tránsito. 
etcétera) ; 

el) Por ]a rebaja del valor de .lot, arren
damientos qUe pagll.n los campoesmúS, colo
nos y finqueros; 

,~) Contra los desalojos y lanzamiento!;. 
que autoridades y terratenientes ej.ec.utan 
contra arrendatarios y colonos campesJDos; 

f) Por la moratoria de deudas de los cam-
pesinos; . 

r~) Por una .efectiva democracIa para .l?s 
campesinos, suprimiendo la persecuclOn 
policial, garantizando la libre organización 
de ellos y la defensa de STh, intereses. 

h) Contra la explotación coomerci3.l1 que 
se ejerce sobre los campesinos; 

i) Por una efectiva ayuda técnica a lo:> 
campesinos, proporcionándoles crédi~o, in
dicando eultivos apropiados a sus tIerras, 
dándoles herrami-entas, ayudándolos a ob
tener mejores resultados en su trabajo;. 

j) Por una efectiva defensa de la VIda 
cldcampesino; campañas sanitariasJ' de 
lucha contra tla:, enfermedades; creaClOn 
de dispensarios médicos; atención médica 
o-ratuita en poblados IY c3.l,·erÍos; 
• k) Por la extensión al trabajador del 
campo d-e los sistemas de seguridad social; 

1) Por el mejoramientOo de la vivienda 
campesina; 

m) Por una efectiva educación rural. 
tanto general como técnica; 

n) Por una campaña culturall en los cam
pos. 

4. o . - En los países en que existe una 
pohla-ción india debe aplicarse la resolu· 
CIOn adoptada en el II Congreso de la 
nTAL, realizado en Cali, titulada "Oongre· 
so de Indios Americanos". 

5. o. - El movimiento de aos trabajado
res latinoamericanos doebeapoyar todas ~as 
medidas que tiendan a la diversificaci6n y 
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ampliación de la agricultura en nuestros 
países, así como debe propugnar y apoyar 
una política de defensa de los precios en 
~l mercado mundial doe los productos agrío 
coilas exportables. 

6.0.- Para la correcta aplica-ción de e8-

ta reso,lución, nuestras centrales naciona!e3 
deboen estudiar detenidamente el proble
ma agra.rio de sus respectivos paíseH, sus 
modalidades, y adoptar una apropiada U
nea de enérgica lucha po,r la realización de 
IlOtj objetivos de la reforma a'graria en 
ellos. 

7,0.- Adjunto a las direceiones centra
les y regionales de las secciones de la 
CTAL, doeben crearse comisiones especiales 
encargadas del estudio "istemático del pro\)
blema agrario y de la forma de impulsar 
la lucha por la reforma agraria. 

8.0.- Las centrales nacionales deoon 
ayudar con todos los medios a su alcance 
al ro·bustecimiento, de la organización cam. 
pesina, en la forrma de sindicatos de asa
~ariado:, agrícolas, ligas y comités de lurha 
campesina, comunidades, cooperativas o 
cualquiera otra adecuada, par.a conducir la 
lucha en el campo, organizaciones que de
ben mantener una -estrecha colaboración 
con el movimiento obrero. 

9.0.- Las centrales nacionales deben 
convoca1r Congresos de Organiza·ciones 
Campesinas, a fin de discutir en ellos 188 
medidas prácticas para realizar ila reforma 
agraria en cada país y para c.onsolidar la 
organización de los trabajadores agrícolas. 

10.0.- Nuestras coentrales deben hacer 
una intensa campaña en todo el movimien
to de 101, trabajadores, haciendo compren
der a los obreros industria~es la importan
cia doe una correcta y profunda reforma 
agraria para la vida nacional y para la de 
ellos mismos, promoviendo vinculacioneª 
'Permanentes entre los sindicatos industria
les y las organiza.ciones campesinas, ha
ciendo que obreros y campesinos discutan 
conjuntament-e lOte; problemas relacionados 
con este aspecto de la lucha y se apoyen 
mutuamente en su acción, en una palabra, 
utilizando todos los moedios para e<l estable
ilimiento de una verdadera a'liianza obrero
campesina. 

11.0.- Las centrales naeÍonales deben 
prestar prefoerente atención a. la publica
ción de propaganda especial dedicada a los 
campe.,inos, negando, donde sea posible~ á 
la publicación de órganos periodístico. 
agrarios. 

12.0. -El movimiento de los trabajado. 
res debe procurar ganar la lucha por )la 
reforma agraria a todos los sectores progre
sistas. 

13.0.- Se enca.rga al Comité Central de 
la CT AL que, después doe 10/, trabajos pre
paratori~s necesarios y en el momento que 
considere oportuno, c0l!voque un Congre
so Ex.itraordinario de la ICTAL para estu· 
dial' los pro Memas agrarios de nuestro Cou
tinente. 

14.0.-- La dirección de la CTAL queda 
encargada de establec-er un activo inter
cambio entre las centrales nacionale.> en 10 
relacionado con este vital problema". 

El señor Ocampo.- Para terminar, se
ñor Proesidente, quiero rendir un homenaje 
al Presidente de la Confedera·ción de Tra
bajadores de América Latina, un homb.re 
iru'obúrnabile, un verdadero priviloegio de 
México de contado como a uno de sus 
más esc1arecidos ciudadanos, al que nos
otros consideramos como un ciudadano de 
América Latina y del mundo entero: moe 
refiero al hombre más sacrificado y ca
lumniado del movimiento obrero y antiim
perialisía de América, al cual, desde aquí, 
y en nombre de la C{)nfederación de Tra
bajadores de (jlhile, le hacemos alegar nues
tro saludo en eIl Décimo Aniversario de la 
C'l'AL, camarada y maestro, Vicentoe Lom
bardo Toledano. 

El señor Opaso (Presidente). - Tiene Ia 
palabra el Honorable señor Del Pino. 

DESCENTRALIZACION ADMINISTRATI. 
VA. CONVENOOON DE LAS 

PROVINCIAS 
El señor Del Pino. - Señor Presidente, 

Honorable Senado: en dos oportunidades, 
los .hombr'es de trabajo de las diversas zo
nas del territorio nacion,al se han concen
trado para nevar a cabo Convenciones de 
las Provincias Ohilenas, torneos en los que 
se ha debatido intensa y patrióticamente 
todo lo relacionado con la antigua y juSt.il 
aspiración de nuestros conciudadanos, de 
todos los puntos del territorio, en orden a' 
que: se realice, al~una vez, la descentrali
l.ación administrativa, conforme lo prom e'· 
tieron los Constituyentes del año 19::l5, al 
dar red.acción al artículo 107 de la Consti· 
tución Política del Estado. 

La primera Convención de las ProvinciaEl 
se llevó a c8!bo en el mes de septiembre de 
1946, en 11a ciudad de Valparaíso, arriban-o 
do a conclusiones importantes y realistas, 
que me permití analizár, en esta Honorable 
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Corporación, en la seSlOn de fecha 16 de 
julio d'e 1947. De este primer torneo, salió 
a la luz pública un proyecto Ue reforma 
constitucional tendiente a dar vida a la 
uescentra!ización administrativa, iniciando 
el proceso por la constitución de .Al>ambleas 
Regionales. 

La ¡;;egunua Oonvención de las Provin
cias tuvo lugar en el mes de eneoro del año 
en ~urso, en la ciudad de Concepción, opor
tumdad en que la unanimidad de las dele
gaciones presentes insistieron en la nece
sidad de que el Poder Ejecutivo 'enviara al 
Cong'reso N.aci?nal, para su aprobación, el 
proyecto estudIado y acordado en ValparaÍ
so, de que yah~'ce men.ción. Además, en 
esta segunda etapa, verificada en Concep
ción, se adoptaron interesantes acuerno s 
a.cerca de otros a,spectos muy variados y 
prácticos, que mi,ran al problema central 
de la vital;zación de las regiones y zonas d'el 
territorio nacional. 

He querido, señor Presidente, dIstraer la 
atención de mis Honorables colegas, duran
te algunos momentos, para Tecordar y 
aplaudir en esta Sala el esfuerzo que ha 
!lignificado a un grupo de nuestros com
patriotas la realización de estos torneos, 
cuyo alcance es, por el momento, incalcu
lable, .a la vez que denota claramente la in
quietud muy noble que los ha llevado a 
sacrificar su propia tranquilidad y el feli/. 
desenvolvimiento de sus actividades profe
s'ona10s y comerciales, a fin de Hegar a la 
realización de una empresa en que las pro
"incias tienen puesta su esperanza de revan" 
cha con t l'a el centralismo absorbente y 
egoísta. 

Cuando en el mes de julio del año pasa· 
rlo me referí a este problema, formulé al
gunas consideraciones generales ac@rca dé 
los factores condicionantes fundamentales 
que deberían presidir una lógica y amplia 
deQcentrah>:c,·c;ón. Dije que esta aspiración 
cobra l " a vida pfect;va y eficaz, "ólo si se 
la realizaba aplicando un criterio económi
co-geográfico en la determinación de las 
7.onas que polarizarían, como centros vita
les de cultura y de producción y consumo. 
a un determinado número d'e provincias 
actll'llmente" existentes. Agregué que en 
este pronósito descentralizador total. había 
que abordar los más vaTiados problemas. 
debiendo comenzarse por aquellos que mI
ran a la función misma del Estado -quP 
hov se realiza con criterio santiaguino y 
desde la Capital-, hasta negar a aquellos 
qu'e nos hablan de la orientación profesío-

nal de la juventud, y que, si bien mira es
trec'hamente a la formación educacional de 
los jóvenes, no es menos cierto que incide 
con bastante exactitud en lo que toca al 
desarrollo económico-social mismo de la Na
ción. 

Sin embargo, en ese entonces no me rc· 
ferí a otro aspecto que han estudiado los 
acuerdos de las dos Convenciones de las 
Provínci,as que se han realizado, y que mi 
Partido, el Agrario-Laborista, ha levantado 
ó:omo uno de los puntos más urgentes y de 
aita conveniencia realizar: me refiero a la 
estructuración gremial o funcional de (os 
ílrganos a través de los cuales realiza su vi
da ordenadora y protectora el Estado. 

Jja reforma cOIhStitucional q¡ue han pro
puesto las Convenciones de las Provincias 
establece, entre otras, la creación de las 
Asamhleas Regionales, que no recibirían un 
nombre específico, sino que el legislador, 
al erearlRs. l('s daría Hna numeraeión co· 
rreküiva. Así, no SP hablaría de la zona 
o región de Colcihaigna, Concepción, etc .. 
sino que se individualizarían mediante una 
numeración legal. Pero, y aquí reside lo 
de mayor intoerés, las Asambleas Regiona
les estarían constitu;das por repre:,;eni.acio
ne!';, directas y permanentes, ele las institu
ciones, gremios y sindicatos, que aglutinen. 
en cada zona. a los 'ejecutores de a'quellas 
actividadf's económica, qur indülue la e¡.;
peci.alidad productiva de la región de que 
se trate. O sea, expresado 'en otros térmi
nos, se daría de este modo cabida y des
arrollo total y efectivo. en el manejo y 
orientación eTe una zona geográfica, a los 
que, crean la riqueza, -a los que aportan tra
bajo. técnica () capitales, sin intervención 
de los interesps políticos. ni de grupos III 

de partidoR. 
No obRtante haber sí.do aprobauo el 

pr'oyecto ele reforma constitucional en la 
Convención (le ValparaÍ~o de 1946. poste' 
riormente, en la ConV':'neión dp Concep
ción, se le han introuucido algunas rpfor
mas que lo perfeccionan, GP modo rle aten
der' dp manera más fíel el interés y los 
derechoR de 1a8 provineias. ASÍ, por ejem
plo. el territorio nae,!onal sería ([ivi<'lido ('11 

grandes ,bloql1es geogTáficos llamados "Re
giones" (verdadl'l'al' agrupaf'iones de pro
vinc,ias) q tic. a su yez, SI' subdivic1iríau el! 
comunas_ 'como hoy las \'lltelld"mos_ Ade
más. la Región vendría a ser la base pri
maria para la división de los RervicioR fis
cales. autónomos .~. semifiscales. con lo 
que es muy probable se consiga una rápí-
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da descongestión, beneficiosa para la fá
cil Jr expedita tramitación de toda clW:;f1 de 
expedientes y asuntos. 

Otra de las reformas que Se han apro
badoen Concepción al proyecto primitivo. 
djce relación con el reemplazo que, por 
causa sobreviniente, imposibilitara para el 
desempefto de la fUllción de miembro de 
la Asamblea Hegional. Este reemplazo se 
efectuaría, di.rectamente, por el organitsmo 
gremial, profesjonal o productor a que el 
Rep'resentante servía como manda tario, 
evitando la intromisión de fadore" ajenos 
y de luchas estériles. 

Ahora bien, las finalidades primordiales 
que incumbiría llena!' a las Asambleas Re
gionales se encuentran consagradas en la 
letra a) del artículo 98, que Se incorpora
ría a la Carta Fundamental y que reza: 
"Es, udiar y proponer al GobIerno las obras 
públicas qne deben realizarse en la respe(~
tlva región eon cargo al Presupu"sto de la 
Xacion y resolver sobre la ejecución de 
aquellas obras públicas de caráeter mera
mente regional que han dc ejecutarse {'on 
fondos (1,'1 presupuesto de la Asamblea He
:o6onal". De la misma manera -~y sipmprc 
con el fin de aIenta¡· el progrel-io r('gio-

11al1- se propone dar la siguientoe reaaf!
ción a la letra g) del artículo 98, antes 
cJ.tado: "Requerir de los jefes 7.onales o 

provinciales de los servicios fiscales au
tónomos o lSemifiscales los estudios e' )]1-

formaeione.s técnicas que la Asamblea Re
gional neeesít e para adoptar sus acuerdos, 
y COnYOCRI·los para que C011curran a ~u~ 

]'(']IlJiones habitllales". 
Pina lmente, laR reformal'; recién aproba

da~ sr refieren a] fina!leiamiento !le las 
Asalllblen· e inclir·all tres fnPl'ltes (le 1'C

cnr,;o~. q lle son: a) que el pago el" tribu
tos se ha.éul en las zona", en f]lle f;e obtie
nen los prodnctos materia ele los il'l))¡1P~
te": h) fin!'. P11 proporción a la producción 
de cada zona. se dl.:stine a eHas una par
t" n" Ins fOllr1r", rll1(' l're<1mb el el·al'io: ~r, 
e) qne no ¡;;e va~'a 11 la imposicirín (lr 111](· 

vos illlpllesto..;. sino él 111H1 111;lS ,iJl~ti1 y efi
caz (1i.stribnción éle los existentt'~. 

;\li ¡¡llrtirlo, ~rilor Presidente, no abomi
na (le las org-aniziwinne'" polít i(':l~ n'\('in
nales. ni al' S11 lihr(' ;;(~(:iún pro"e!itistil. ni 
t1 n sm; aspinv'iones pl"o<:!rilmút;¡·¡¡S o ('nn
('erwiones l1octrinaria¡;;, por 0111H"';Ü1.s I¡IH' S(> 

Pll('\l.Plltren :1 la~ a,pira~iones y puntos de 
vi.<;fr:del ;¡gTlll·io-labol'ismn, ¡'ero (1" lo 

q1 1 (' sí abomina, es (lr ~1l ;1]tl"():ni,":I~1I 1)('1·

manente e injusta en los procesos económi.-

cos, a los que sólo pueden alcanzar las 
grandes líneas que inspiren una concel) 
eión económica determinada, pero no el eri-
1 pl'io 11I1'zquino de la reneilla específicamen' 
te política. Creemos que, mirado el problema 
con criterio justo, pueden los partidos pro
!Jngnarllua economía libre integralmente o 
Hila interveneión en lo económico más o 
lIIenos ;w{'ntuada: pero creemos 'que tras
]JClsa los linderos de jo justo y de lo prove
"hoso, el Ilceho de que los partidos des
,ltiendan su misión orientadora espiritual, 
para tralll:iforlllarsp en agentes de intereses 
.\' de drC''l1los social-eeonómicos, >lirviéndo
~(' el,' rIlo:, (~()Illo plataforma para el logro 
(le ventajas menguadas. Y, si 'hemos de de~ 
('11· la yenlad, ('S esto lo que ha venido ocu
\'riendo en l111estropaÍ;.,; desde hace muchos 
lusÍl'o" , 

La desccntralizaci,ón que las provincias 
vienen Rolicitando urgentemente mira f;J, 

lo económico más que a lo político. Y ha 
sido el ('ont1'asentido de que los part,idos 
hayan inter\'enido en el campo de los in
tel'NirS r('ollómieos, lo qur tal vez m{¡s ha 
retardado la realiza-ción de la descentrali
;¡;aeiú,n. Es por esto por lo 'que el acuerdo o 
la 111<111('1'<1 (~OlllO n(),~ [1'lantean las Convencio
nes de las provincias la forma de produ
cir la deseen t1'alización, es la mál'l real, 
la más práctica y la más justa, IJas Asam·· 
bleas Rrgional('i', no pnecLen ser otras taU"" 
tal'; Municipalidades políticas, que ven es·· 
terilizarse las mejores iniciativas a causa. 
de la fehlecontinnidad de las mayoría~, 
política~ cíl"l~unstanciales qllJ' las presiden, 
ni pnedrTl "el', tampOoco, otras tantas Cá
maras Lrg·islatí,vas localrs, ('011 todos los 
defec·tos t' ill(',onsecll"neias qne sr un¡;; ))!'e
spntall pl1 los Parlamentos, Ya tradiciona
les. E"as AS:lmbleas Reg-ionalps rleben ser 
lo que se propicia en pI 11rO~'ecto de los 
hombr"s (]e tl'aha.io (le las provinrias ehi
lella", ('" d('(~il'. delwn estm· anima(lns de 
1''' ]1111'\'(, p"l1íritn ~. (,ollstitní:hls de modo 
'¡:f{,1'('llt" <1 los 1·1\(,1'nOs naeiom¡]('s o locales 
(JI!". r'i r·I)!·íll't ('ol(""iHrla, "obl"rl·lrnm las ta
¡','<I_ ,11' ¡"",; ,';tf·i()]] lIae'olla1 () eomnllal. Y 
,,(' "]ltl'lJ(lri! r's'a 11']n'a ('onf()rma(~ión y la 
I'\;"t"]]('i,, (1,,1 1'11PVn fsn<ritn, ,i procura
I]JO": ('\':1;)" :1'IlW)]0S mal!'s qnp j11'esentan 
,'O'!]!) ~"'1{>li('();; l(\~ (J'·(!;lnis1llo¡;; roleg-íadoR 

Yo l'reo, TTonornbl('s Sl'nad~rrs. ('OTIlO 

rxpr0'aha ,,1 :\Tinish·o Portal e" )11 hahlar 
del·i .. J('l]]:! ;leJ1!(J(" ~L(·(J. qnf' ]10 SOII las 
instittleioJle'<; las mala", P i"n!111llrntp. '1ne 
Cs sÍempl'.e muy escaso el número de leyes 
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jntrÍnsecamente malas. Lo que entorpece 
la acción a que estan destinadas las insti
tuciones y 10 que imposibilita el cumpli
wiento de las leyes es más bien, acaso en 
el noventa por ciento de las oportunidades, 
el falso espíritu con que los hombres uti
.lizan las instituciones y aplican las leyes, 
o la falta -de oportunidad con qU>e se crean 
unas y otras. 

Nosotro,s, en Chile, hemos vivido para 
la política, para la acción política, para la 
vida partidista. Las grandes oportunidades 
para llevar a ewbo tareas de ID'llgnitud, les 
son dadas a los políticos sin r,estriceiones, 
aun cuando en muchas ocasion~s vemos 
que tal privilegio no ,concrrerd'acon la capa
cidad. y la idoneidad del que escala los más 
altos cargos y las mayores respon,;;a bilida
des. Lo's hombres de acción económica. los 
creadores d.e rrÍqueza, los que han dado 'for
ma y vida, en medio de dificultades inaudi
tas, a la~, grandes fuentes de producción y de 
bienestar colectivo, no han sido considera
dos, porque al he-cho de que la política ha 
sido el factor cumbre en la distribuci,ón 
de las oportunidades, se ha unido el aisla
miento en qu~ se han ,encerrado volunta
l'iamente los hombres de trabajo de Chi
le, dejando entregado al exclusivo domi
niode los políti,cos los resortes de la ac
ción pública. De aquí que mi partido, el 
Agrario Laborista, haya surgido en Chile 
como lll1a reacción contra tal 'estado de co· 
sas, constituyendo una de sus principales 
aspirac:ones la realización de una reforma 
constitucional más amplia que la 'que plan
tean los Convencionales de las provincias. 
Ellos desean dar una organización gremia
lista funcional sólo a ,las Asambleas R,egio
nales, y nosotros deseamos que dicha orga
nización se amplíe 'hasta abarcar a una de 
las ramas del Congreso Nacional, a la vez 

que sirva de base a la estructuración de un 
gran Consejo de EéonomÍa Nacional, con 
atrib'llcionel': ejecutivas efectivas y ajeno, 
en cuanto sea posible prever, a la a'cción 
interesada y directa de los partidos. 

Los agrario-laboristas nos felicitamos 
muy cordialmente de la iniciativa adopta
da por la Convención de las Provincias, en 
orden a modelar una reforma constitucio
nal, y le daremos nuestros votos favora~ 
bies en su oportunidad, con lo que con
cluiremos una campaña pro descentraliza
ción que muchas veces hemos abordado, d~ 
acuerdo con las instrucciones que se adop
taTon en el segundo Congreso General del 
Partido Agrario Laborista, efeetuado en 
la ciudad de Valdi~i'a el año 19'47. 

Antes de poner término a mis observa
ciones de,seo señor l'r~sidente, felicitar 
desde 'esta alta tribuna a los promotores 
V realizadores de la segunda Convención 
'de las Provincias, realizada en la ciudad 
de Concepción, a la par que formulo votos 
po'!' que el proyecto a que me he venidÜ' re
firiendo -y que el Supl,emo Gobierno di-ce 
haber hecho suyo- sea enviado al Congl'e
so Nacional aun cuando su despacho de
ba hacerse ~n la legi.s1atura extraordinaria, 
para que al poner término a nuestra labor 
parlamentaria, en marzo próximif, poda
mos decir con honradez que hemos dado 
la bas,e sobre la que han de construir, te
sonera, pero rC9ueltamente, su grande~a, to
dos los puntos y regiones que constituyen 
d territorio patrio. 

He dicho. 
El señor Opaso (Presidente). Se levan-

ta la sesl,ón. 
-Se levantó la sesión a las 20 horas, 

5 minut.os. 
Or1a.ndo Oyarzun G., 
J efe de la Redaccién. 

, 


